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1. INTRODUCCIÓN   

 
1.1. Neumonía por CoV. y el año internacional de las enfermeras. 

En noviembre de 2019, en la provincia de Hubei, Wuhan en China, se informa de 

un caso de neumonía por un nuevo CoV, también del género beta, que inicialmente fue 

designado 2019-nCoV por investigadores en China. En diciembre de 2019, se identificó 

este nuevo coronavirus que provocaba una enfermedad infecciosa que producía un 

importante síndrome respiratorio atípico. El 11 de febrero de 2020 fue renombrado el 

virus como coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2) y la 

enfermedad se denominó como enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19) (1).  

Este anormal virus, con su desconocida enfermedad, parecía algo remoto en 

oriente. Para la mayor parte de la población europea, esta situación, era solo una 

realidad lejana, pero en pocas semanas, la epidemia se expandió e intensificó pasando 

desde China a los países vecinos de Asia y llegó rápidamente a Europa, tensionando y 

presionando los sistemas sanitarios en las áreas donde aparecían afectados (2).    

 Italia, Alemania y España fueron unos de los primeros países donde se expandió 

rápidamente. En la Gomera, en Canarias, el 31 de enero de 2020, el Ministerio de 

Sanidad confirmaba el primer caso de coronavirus en España: un ciudadano alemán, 

aislado en un hospital de La Gomera, en Canarias, donde había llegado como turista. 

Entonces, el SARS-CoV-2 acumulaba 213 muertos y unos 10.000 contagios confirmados 

en todo el mundo, provocando una emergencia de salud pública a nivel mundial. A las 

dos semanas de los primeros casos, el Gobierno español declaró el estado de 

emergencia, el 14 de marzo, para abordar la expansión del COVID-19 y hacer frente a su 

enorme presión sobre el sistema sanitario (3). 

En España, como en otros países, impacta de manera inesperada, sin formación, 

sin información y sin recursos en el sistema de salud para atender a estos pacientes, lo 

que genera un periodo de indefensión de los propios profesionales sanitarios, que se 

contagian el doble que el resto de la población, actúan como vehículo de transmisión, y 

no existe, en general, una estructura de prevención, que es necesario construir desde 

todas las entidades e instituciones.   

https://www.rtve.es/noticias/20200131/se-confirma-primer-caso-coronavirus-espana-gomera/1998244.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20200131/se-confirma-primer-caso-coronavirus-espana-gomera/1998244.shtml
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En España, desde la declaración del estado de emergencia, se realizaron diversas 

acciones para establecer los estados de alarma, necesarios desde el punto de vista del 

gobierno para poder imponer las medidas orientadas a la prevención, contención y 

coordinación de la infección por el Coronavirus. El proceso legislativo sobre la COVID-19 

en este periodo fue inmenso, generándose legislación sobre todas las facetas de la vida 

humana y de la organización social del país, a través de la normativa estatal, por 

comunidades autónomas y locales. Durante este periodo, el Estado Español generó más 

de 35 Reales Decretos-Ley y Órdenes en relación a estos aspectos, que permitieron 

mantener el estado de alarma desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 5 de julio de 2023 

(3). 

En la página de información del Gobierno de España pueden leerse normas sobre 

agricultura y pesca, comercio, cultura, radar Covid-19, deporte, educación, empleo, 

empresas, familia, fronteras, mascarillas uso obligatorio, medicamentos, productos 

sanitarios, vacunas, prevención e higiene de los espacios, registros de justicia, Residuos, 

salud, seguridad social, transportes, turismo, vivienda. 

Curiosamente, el año 2020 era el año internacional de las enfermeras y 

matronas. La Cátedra de Enfermería de la Universidad de la Laguna publicaba en noticias 

ULL, el jueves 23 de abril de 2020, que:  

“El Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado 

2020 como el Año Internacional de las Enfermeras y Matronas. Se trata de una iniciativa 

que surge a nivel mundial con el objetivo de poner en valor sus aportaciones en el 

cuidado a las personas. Por ello, se trabajará para incrementar su visibilidad en la 

sociedad. 

La población en general podrá participar en una gran oferta de actividades 

llevadas a cabo por enfermeras y matronas. Se proponen así mesas de debate, 

formación acreditada, conferencias, foros, jornadas para profesionales y usuarios, 

exposiciones y eventos en la calle, cuando sea posible. Las temáticas versarán sobre la 

escuela de salud, quiénes son los enfermeros, estrategias de cuidados o la sostenibilidad 

del sistema sanitario, entre otros. 
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Se trata de un calendario vivo que podrá incorporar nuevas actividades cada mes, 

aceptando todas aquellas propuestas que sean viables y de interés. Lógicamente, la 

situación generada por la crisis del COVID-19 está obligando a reestructurar y reorientar 

muchas de las actuaciones.”  

Realmente los objetivos de visibilidad se consiguieron en exceso, pero a unos 

costes inestimables y con un esfuerzo como nunca se había realizado. 

1.2. Gestión de la Crisis Sanitaria. Decreto de estado de Alarma. 

La primera acción de importancia global que se produce en la gestión de la crisis 

sanitaria de la pandemia fue el Decreto de estado de alarma, con el confinamiento como 

acción de protección contra el contagio. Este hecho no conocido en etapas recientes de 

nuestro país generó, junto con la incertidumbre y la mortalidad del COVID, una situación 

de stress y ansiedad en la población, con efectos sobre la salud mental de las personas. 

En el personal sanitario este hecho se multiplicó, pues se presentaba un escenario donde 

el nivel de conocimiento sobre el virus, su capacidad de contagio, formas y evolución de 

la enfermedad era bajo. Las medidas que los enfermeros empiezan a promocionar se 

relacionaban con los cuidados preventivos y las técnicas de aislamiento y protección, 

uso de mascarillas, evitar contacto, lavado de manos, ventilación de espacios, uso de 

antisépticos y desinfectantes locales para la limpieza de espacios, en definitiva, medidas 

higiénicas. No existía vacuna ni tratamiento específico. Realmente, se inicia un 

espectacular esfuerzo de investigación y esfuerzo sanitario para cuidar a las personas 

con resultados espectaculares, en poco tiempo, como es la capacidad para disponer de 

una vacuna en un periodo récord, así como la capacidad en recursos humanos capaces 

y formados para vacunar a toda la población. 

En la tabla 1, se presenta una cronología sobre la gestión de la crisis 

sanitaria de la pandemia por la COVID-19 en España. 

 

 

 



Seguridad Clínica de los enfermeros en época de pandemia  

 

10 

 

Tabla 1.-Cronología de gestión de la crisis Pandémica en España 

EVOLUCIÓN CRONOLÓGICA DE 
LA GESTIÓN DE LA CRISIS EN 

ESPAÑA 

FECHA ACCIÓN 

Estado de Alarma 14 marzo 2020 hasta 
21 junio 2020 

-Confinamiento. 
-Acciones de protección. 

Sin efecto estado alarma 28 abril 2020 Superación fases 
desescalada. 

Situación “nueva normalidad” 25 octubre de 2020 Medidas de prevención, 
contención y 
coordinación. 

Estado alarma “contener propagación 
de infecciones”. (25-10-2021) 

Hasta 9 de mayo 
2021 

 

Finalización Crisis Sanitaria 5 julio 2023 Finalización de crisis por 
Covid-19-19 

Fuente: Gobierno de España. Crisis sanitaria COVID-19-19. (3) 

1.3. La Pandemia. La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.). El Consejo 

Internacional de Enfermería. (C.I.E.)  Y el Consejo General de Enfermería de España 

(C.G.E.E.). 

El Director General de la Organización Mundial de la Salud (O.M.S.), el doctor 

Tedros Adhanom Ghebreyesus, anunció el 11 de marzo de 2020 que la nueva 

enfermedad por el Coronavirus 2019 (COVID-19) podría caracterizarse como una 

pandemia. El 20 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 

el brote de la COVID-19 como pandemia. El Consejo Internacional de Enfermeras (C.I.E.) 

declara, desde el 20 de febrero de 2020, la necesidad de disponer de equipos de 

protección para que las enfermeras puedan afrontar el cuidado a los pacientes de 

COVID-19 (4).  

El Consejo General de Enfermería de España (C.G.E.E.), en el inicio del año 2020, 

reivindica más liderazgo en la gestión sanitaria para las enfermeras y mejores medidas 

de protección ante las infecciones.  

Teniendo en cuenta el rápido crecimiento de incidencia de contagios entre la 

población en general y los profesionales en particular, el escaso material, la poca 

información, la falta de protocolos…, el CGEE comienza a publicar en sus medios y en 

notas de prensa la información sobre esta nueva infección y presta especial atención a 

la necesidad de ofrecer cuidados a la población.  

Durante el mes de marzo, el CGEE junto con Asociaciones Científicas de 

Enfermería, genera documentación de exigencia de uso de Equipos de Protección 

https://www.paho.org/es/noticias/11-3-2020-oms-caracteriza-covid-19-como-pandemia
https://www.paho.org/es/noticias/11-3-2020-oms-caracteriza-covid-19-como-pandemia
https://www.paho.org/es/noticias/11-3-2020-oms-caracteriza-covid-19-como-pandemia
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Individual (EPI), basándose en la normativa de prevención y niveles de riesgo de la 

atención de Enfermería en centros sanitarios y hospitales, apoyándose en la llamativa 

cifra de incidencia de enfermeras contagiadas o enfermeras en aislamiento domiciliario. 

La normativa de prevención y niveles de riesgo de la atención de Enfermería en centros 

sanitarios y hospitales, define como Exposición de alto riesgo: “aquellas situaciones 

laborales en las que se puede producir un contacto estrecho con un caso confirmado de 

infección por el SARS-CoV-2” (5). 

Durante esta primera fase del estado de alarma en marzo de 2020, la capacidad 

para proteger a las enfermeras por parte del sistema sanitario, tal y como establece la 

legislación de prevención de riesgos laborales, era casi nula. Ausencia de material de 

protección, falta de protocolos de actuación, déficit de liderazgo del sistema sanitario, 

…, eran algunos de los problemas que obligaron a la Organización Colegial, y otros 

Consejos Sanitarios a reclamar al gobierno medios de protección, EPIS y mascarillas para 

poder trabajar y un sistema de control que permitiera conocer el número real de 

enfermeras contagiadas por Comunidades Autónomas (Anexo I-III). En el primer Real 

Decreto por el que se establece el estado de alarma, se ordena la obligación de 

comunicar algunos datos epidemiológicos, pero no el de profesionales sanitarios 

enfermeros o en cuarentena, dato fundamental para organizar el sistema de trabajo y 

los criterios de protección y prevención (5,6).   

En España, por ley, se protege a los trabajadores siguiendo normas que regulan 

este sector, la Ley 31 de 1995 de Prevención de riesgos laborales, promueve la seguridad 

y la salud de los trabajadores, en su art.14 sobre protección eficaz del trabajador en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, establece el deber del 

empresario/administración pública de protección de los trabajadores frente a los riesgos 

laborales. 

El art.15.  Principios de la acción preventiva, establece que hay que sustituir lo 

peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. Siempre hay que procurar las 

medidas que antepongan la protección colectiva a la individual, aportando las debidas 

instrucciones a los trabajadores.  

El empresario o la administración, tomará en consideración las capacidades 

profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y de salud, y garantizará que 
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sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan 

acceder a las zonas de riesgo grave y específico (7). 

El Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo 

y el  Real Decreto 773/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual, establecen, en 

relación a los equipos de protección, que:  el equipo deberá estar certificado en base al 

Reglamento (UE) 2016/425 relativo a los equipos de protección individual, lo cual queda 

evidenciado por el marcado CE de la unión europea, de conformidad (7). Estos breves 

comentarios relacionados con la seguridad ante agentes biológicos de los profesionales 

de la salud y en especial de las enfermeras, respalda la responsabilidad de los 

empresarios y responsables de las instituciones sanitarias, de disponer de adecuado 

material para afrontar las situaciones que se planteen y en concreto el de una epidemia, 

pandemia o situación sobreañadida a la atención sanitaria habitual. 

Los recursos humanos en salud y en especial las enfermeras, cobran importancia 

en las emergencias de salud pública, como ocurre con la pandemia del COVID-19 y otras 

experiencias anteriores como el Ébola, los desastres bélicos y los desastres naturales. 

Todas estas situaciones exigen estrategias urgentes y acciones inmediatas para 

salvaguardar la salud y el bienestar de la población y por ello, es necesario salvaguardar 

la salud de los profesionales sanitarios. La mayor parte de la evidencia ha analizado e 

informado la importancia de los recursos humanos y plantean la necesidad de establecer 

planes de formación en Catástrofes y Emergencias para afrontar estas crisis y Pandemias 

(8).  

Desde el brote en Europa, la Unión Europea emitió varias recomendaciones 

considerando el conocimiento científico general, incluido todo el consenso de la OMS al 

respecto (9,10). Estas recomendaciones han tenido como objetivo apoyar a los Estados 

miembros para formular planes nacionales contra una pandemia (11). 

 La demanda inmediata de atención al paciente en todos los niveles, 

especialmente para pacientes críticos que requieren asistencia respiratoria, puso de 

manifiesto las profundas dificultades y desafíos de los servicios sanitarios para prestar 

una atención de calidad y segura en las primeras oleadas, la alta demanda de pacientes 
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y la gravedad de los mismos, sobretensionó el sistema, generando enormes dificultades 

para atender a los pacientes con las medidas adecuadas de seguridad y protección.  Los 

problemas aumentaron por la falta de materiales y equipos para garantizar la seguridad 

de los profesionales con medios adecuados, mascarillas, batas y en general, con equipos 

de protección individual (EPI), materiales para pruebas diagnósticas y respiradores. Sin 

duda, los desafíos más importantes correspondieron a la plantilla sanitaria, 

principalmente al hecho de que los miembros de las dos profesiones estratégicas, 

enfermeras y médicos, no estaban suficientemente formados para responder a esta 

nueva situación. En el caso de los enfermeros, no existían en España suficientes 

especialistas en las unidades de cuidados intensivos y de urgencias para atender la 

oleada de pacientes con problemas respiratorios agudos, ello obligó a establecer planes 

estratégicos de implementación en estas unidades y a verdaderas reconversiones de los 

Hospitales (13,14).   

Como reconoció Catton, Director General del Consejo Internacional de 

Enfermeras: “esta nueva pandemia es un momento de desafío para la Enfermería, pero 

también para proteger, salvar, apoyar y honrar a las enfermeras”. Emergencias y 

desastres anteriores, han demostrado que los servicios sanitarios necesitan la 

reubicación en caso de emergencias, el traslado de enfermeras y médicos de diferentes 

unidades a la unidad de cuidados intensivos (UCI) o a otros servicios estratégicos, así 

como el refuerzo en plantilla de estas unidades (12,13).    

Investigaciones previas y actuales, también han mostrado un espectro crítico de 

impactos psicosociales en los profesionales sanitarios y la población. Wang, Durante la 

fase inicial del brote de COVID-19 en China, publicó que más de la mitad de los 

profesionales sanitarios encuestados en la primera fase de los contagios, calificaron su 

impacto psicológico como moderado a grave, y alrededor de un tercio informó ansiedad 

de moderada a grave. El sexo femenino, el estado estudiantil y los síntomas físicos 

específicos, se asociaron con un mayor impacto psicológico del brote y mayores niveles 

de estrés, ansiedad y depresión (15-17). 

Ante este escenario, el Consejo General de Enfermería de España (CGEE) puso en 

marcha acciones para informar a los políticos y a los interesados para garantizar unas 

condiciones laborales y de salud seguras para las enfermeras. Al CGE, como organismo 
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regulador, le preocupaba que el impacto de la pandemia en las enfermeras pudiera 

afectar a su capacidad para prestar una atención de calidad y segura a las poblaciones. 

Este escenario implica la vulnerabilidad de las enfermeras a la infección y plantea 

dilemas éticos. Los limitados recursos y equipos de protección, la ausencia de estándares 

y directrices, y la falta de un conocimiento completo del comportamiento del 

coronavirus, son problemas subyacentes a la angustia psicológica y los problemas éticos. 

Esto conduce a una baja moral, asociada con dificultades en el trabajo para prestar 

atención, burnout y a otros problemas emocionales (18,19). 

La primera acción llevada a cabo por el CGEE, tras una llamada del Ministerio a 

finales de marzo, fue la suspensión de sus actividades presenciales (cursos de formación, 

reuniones, congresos, ... y la recomendación a toda la Organización colegial de adoptar 

las mismas medidas. Inmediatamente se conformó desde el CGEE, un Comité de 

actuación que se puso a disposición del Ministerio de Sanidad para ayudar y apoyar las 

medidas que fueran necesarias. Se emitió un comunicado conjunto para dar a conocer 

esta iniciativa (Anexo II). 

En este sentido, desde el CGEE se elaboraron una serie de documentos con 

información y directrices, así como vídeos para las enfermeras y la población en general, 

canalizados a través de la web institucional del CGE en 2020 (se pueden ver estos 

documentos en: https://www.consejogeneralenfermeria.org/Covid-19). 

Simultáneamente, el CGEE lanzó una encuesta nacional para establecer las 

condiciones laborales de las enfermeras implicadas en la atención del COVID-19 y su 

impacto. Como se reconoce ampliamente, una encuesta es un instrumento fiable y 

rápido para obtener información de una gran población en un espacio de tiempo 

limitado y a un costo adecuado.  

El objetivo principal del CGEE, era conocer cómo los Servicios Sanitarios 

Españoles estaban gestionando su compromiso de prestar una atención de Enfermería 

segura. Era fundamental averiguar las condiciones laborales de las enfermeras, su 

preparación y el posible efecto sobre su salud. Esta situación motivó esta primera 

investigación y posterior publicación, en el entorno del inicio de la COVID-19 en España 

(2). 

https://www.consejogeneralenfermeria.org/Covid-19
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Desde una primera etapa, los enfermeros españoles han sufrido una gran 

cantidad de infecciones por COVID-19 asociados a problemas de salud, tales como 

depresión, ansiedad. ¿Qué ocurrirá con las enfermeras en los próximos años o meses? , 

¿Cómo han de atenderse estos problemas de salud, para mejorar la salud mental de este 

colectivo profesional? y ¿Cómo se podrá apoyar para mejorar y potenciar la capacidad 

enfermera en el Sistema Nacional de Salud?, son razones de peso para profundizar en el 

estudio de la situación de la Enfermería en época de pandemia y desde nuestro punto 

de vista, para construir un verdadero observatorio que realice el seguimiento de la 

situación de la profesión de Enfermería en el Sistema Nacional de Salud Español. 

Del total de casos confirmados de infección por SARS-CoV-2, hasta un 20 % 

correspondieron a profesionales de centros sanitarios. Según datos del Ministerio de 

Sanidad, Consumo y Bienestar Social (MSCBS), en abril del año 2020 existían más de 

52.000 sanitarios afectados por SARS-CoV-2 en España.  En estudios de prevalencia de 

la enfermedad se observó una mayor susceptibilidad a la infección por SARS-CoV-2 entre 

personal sanitario (88%), cuya tasa de infección fue del 43%. La categoría laboral más 

afectada corresponde al personal de Enfermería (58,9%), con una tasa de infección del 

49%. Respecto a los turnos, se asocia una mayor proporción de trabajadores infectados 

en los turnos rotatorios (35%), con una tasa de infección elevada (90%) (20). 

Los trabajadores sanitarios no tuvieron tiempo suficiente para la formación 

sobre la enfermedad y sobre el uso de equipos de protección individual. Faltaba 

supervisión y orientación a los profesionales, así como mecanismos de seguimiento. Por 

otro lado, se reconoce que la falta de material para la protección, EPI y protocolos, 

amplificó aún más el riesgo de infección para los trabajadores de la salud (21,22).  

El Consejo General de Enfermería dentro de sus responsabilidades de 

colaboración y protección de las enfermeras y personal sanitario solicitó permiso al 

Ministerio para la compra de mascarillas de seguridad (Anexo IV) e inicio acciones 

penales contra el presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad y altos cargos del 

Ministerio para que se exijan las responsabilidades en defensa de las enfermeras y 

enfermeros (Anexo V) 

El 29 de marzo de 2022, el Servicio Canario de la Salud notificaba un total de 

casos positivos en Canarias de 333.243, el 15,3% de la población canaria (2.175.952 
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habitantes).  Con un total de fallecidos de 1.633 y 317.910 con alta médica en este 

periodo, frente al 15,3% de población general contagiada, el nivel de contagio en 

profesionales sanitarios superaba el 40% (23). 

La pandemia por SARS-CoV-2, ha tenido un elevado impacto a nivel social, y 

sanitario a nivel mundial. En España, se ha producido una elevada tasa de contagio en 

profesionales de la salud, y es necesario identificar los factores que han podido influir 

para poder desarrollar estrategias de prevención adecuadas que eviten el contagio, 

minimicen sus repercusiones y contribuyan a un control eficaz del riesgo. 

Algunos autores plantean un total de 41.239 contagios de profesionales de la 

salud, donde el mayor porcentaje son enfermeras (48,3%) en este primer periodo, que 

además declaraban el enorme déficit de materiales de protección “EPI completos, 

mascarillas FPP2, FPP3, gafas de protección ocular y batas desechables, el porcentaje 

declarado fue inferior al 50%.”  A fecha 30 de abril, los datos situaban a España como 

uno de los países con mayores cifras de contagio en profesionales sanitarios, con el 

21,4% (21). 

Son numerosos los autores e Instituciones que refieren la escasa dotación de 

materiales y métodos para la protección de los profesionales en la pandemia. Son los 

déficits de guías y procedimientos de formación para enfrentar una pandemia de este 

tipo, que relacionan, además, los contagios con contactos en el trabajo y con 

profesionales de la salud contagiados en porcentajes superiores a la población en 

general (21,23,24).  

Desde que se inició la pandemia provocada por la COVID-19, los sanitarios han 

sido de los más perjudicados. Se han visto obligados a afrontar interminables 

jornadas de trabajo sin la protección adecuada, poniendo gravemente en riesgo su salud 

y la de los suyos. Por ello, muchos de ellos se vieron obligados a separarse de sus familias 

para protegerlas. A pesar de las medidas instauradas en los centros de salud, muchos de 

los sanitarios acabaron contagiados.  

Según un estudio de Amnistía Internacional, Internacional de Servicios Públicos 

(ISP) y UNI Global Unión, señala que al menos 17.000 profesionales de la salud 

fallecieron en todo el mundo por COVID-19 en el año 2021. Además, estas 
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organizaciones instaron a adoptar medidas urgentes para acelerar y proteger a los 

profesionales sanitarios, que muchos de ellos fueron los primeros en contagiarse. 

Según los datos arrojados por el Ministerio de Sanidad del mes de febrero, en 

España, en 2021, los sanitarios contagiados continuaban en aumento, en estas fechas 

ya publicaban como contagios un total de 73.183 sanitarios desde el inicio de la 

pandemia. Según las diferentes comunidades autónomas, las regiones con más 

profesionales sanitarios contagiados fueron: 

Cataluña con 12.105 

Andalucía con 8.562 

Castilla y León con 6.588 

En cambio, las comunidades autónomas con el número más bajo de contagiados 

han sido: 

País Vasco con 3.230 

Canarias con 1.161  

Baleares 1.240 

De los 73.183 profesionales contagiados, 46.427 contagios pertenecen al ámbito 

sanitario, es decir que se contagiaron dentro de un hospital o centro de salud. Los demás 

contagios se produjeron en diferentes entornos: 7.182 sanitarios se han contagiado en 

el ámbito domiciliario, 61 en el ámbito escolar, 6.564 en otros espacios laborales y 417 

en un ámbito social.  

Las informaciones sobre problemas asociados con la salud mental en la población 

general han sido numerosas, solo los relacionados con el confinamiento y problemas 

vinculados con la libertad de movimiento marcaron un hito.  

En los profesionales de la salud, desde el inicio de la pandemia, son también 

muchos los problemas detectados y se vinculan con situaciones de estrés, ansiedad, 

problemas para el sueño, miedo al contagio personal y de la familia, toda esta situación 

de tensión psicológica en un periodo tan largo 2020-2023 y con el sobreañadido de tener 

que mantener una atención sanitaria en sistemas de salud tensionados, ha supuesto una 

sobrecarga profesional y laboral con consecuencias aún desconocidas.  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Actualizacion_371_COVID-19.pdf
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Un estudio de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), que presenta 

resultados de varios países de la Región: (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, el Estado 

Plurinacional de Bolivia, Guatemala, México, Perú y la República Bolivariana de 

Venezuela), recolectaron información en la primera medición del estudio, planteando 

que existen elevadas tasas de síntomas depresivos, ideación suicida y malestar 

psicológico. En el caso de los síntomas depresivos, en la mayoría de los países, entre 

14,7% y 22,0% del personal de salud presentaba síntomas que permitían sospechar un 

episodio depresivo, con Chile como el país con la mayor proporción. En cuanto a la 

ideación suicida, las cifras fluctuaron entre 5% y 15% de los encuestados (27).  

El principal impacto psicológico en las enfermeras durante la pandemia de 

COVID-19 estuvo relacionado con el miedo, la ansiedad, el estrés y la depresión. El miedo 

a infectar a los familiares o a ser infectados fueron los principales impactos percibidos 

por los enfermeros. 

Este impacto psicológico de las enfermeras en este periodo de pandemia viene 

respaldado por diversos informes, algunos de ellos clasifican a la profesión de 

Enfermería como de las más estresantes. 

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH), ha clasificado a 

la Enfermería como la doceava profesión más estresante, y la más estresante de todas 

las profesiones de la salud (15).  

Además, el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) informó que, más de 600 

enfermeras de todo el mundo habían muerto de COVID-19, hasta el 3 de junio de 2020.  

En estudios con enfermeras de cuidados intensivos, se presentan como 

principales resultados que: el nivel de ansiedad generado por la situación de mortalidad 

por COVID-19, en  las enfermeras que trabajan en las unidades de cuidados intensivos,  

se asocia con la edad, las horas de trabajo por semana, la maternidad, cuidado de  

pacientes que necesitan atención al final de la vida, los casos de participación directa en 

operaciones de reanimación, los casos de observación de muerte del paciente y la 

satisfacción con el equipo de protección personal (P < 0.05) (28). 

Por ello, concluyen que: “Aumentar la conciencia de las enfermeras sobre las 

situaciones críticas de COVID-19, las medidas de gestión, mejorar el ambiente de 
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trabajo, el apoyo social y aumentar el equipo de protección personal, parecen ser los 

factores efectivos para proteger a las enfermeras de la unidad de cuidados intensivos 

contra COVID-19 y reducir la ansiedad por la muerte” (28). 

 Un estudio en China, donde comenzó el brote de COVID-19, evaluó los efectos 

psicológicos en 4.692 enfermeras que trabajaban en hospitales designados por el 

gobierno durante la pandemia. Los hallazgos mostraron que la salud mental de las 

enfermeras de primera línea era generalmente pobre, con un 42,7% de ellas 

experimentando síntomas somáticos, 9,4% depresión, 8,1% ansiedad y 6,5% ideación 

suicida (16). 

El bienestar mental de los profesionales de la salud que trabajan en primera línea 

se ve comprometido en tiempos de pandemia al presentar niveles medios-altos de 

ansiedad, depresión, nerviosismo e insomnio y, en menor medida, estrés (15). Se hace 

necesario establecer mecanismos para medir y paliar estas situaciones (29-31). 
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1.4. PROBLEMA 

Las enfermeras son el recurso de profesionales más numeroso de los Sistemas 

de Salud, además, son profesionales indispensables para el mantenimiento de la 

sostenibilidad de la prestación de cuidados y el logro de unos servicios sanitarios con 

resultados de calidad. 

Por ello, se hace necesario conocer e identificar los niveles de salud y problemas 

asociados a las enfermeras en los sistemas de salud, profundizando en situaciones en 

que los Sistemas Sanitarios están en crisis Pandémica. 

El problema viene determinado por la necesidad de identificar los procesos de 

enfermedad asociados a las enfermeras y relacionarlos con variables como los niveles 

de seguridad en el trabajo durante la pandemia, y poder sugerir modelos de 

organización del trabajo y dotación de recursos que, junto con los necesarios planes de 

formación e implementación de acciones y guías de actuación, permitan asegurar a las 

enfermeras el mejor nivel de seguridad que la  evidencia y los niveles de recomendación 

de la intervención permitan, ante procesos de enfermedad como esta infección 

pandémica.  

Se conoce, en una primera encuesta, la situación que se ha dado en el inicio de 

la pandemia, pero hay que profundizar en la opinión de las enfermeras durante cada 

etapa de la COVID-19, y conocer la situación emocional de las profesionales en España 

como forma de pilotar, diagnosticando la situación general que padecen o padecieron 

las enfermeras en el transcurso de esta Pandemia.  
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1.5. ANTECEDENTES 

1.5.1.  La Organización de la Atención sanitaria en España.  

 En España, la atención sanitaria y las estructuras para prestar esta atención han 

tenido importantes cambios, se encuentran sistemas de atención desde la conquista de 

América, donde sanitarios encargados del cuidado estaban destinados en los buques 

españoles. Se disponía, además, de estructura de formación sanitaria militar. Y en los 

últimos siglos, se ha avanzado contando con estructuras legales e institucionales que se 

van conformado, hasta la fecha actual, en la que se dispone de un Sistema Nacional de 

Salud.  

La Constitución Española recoge los derechos a la protección de la salud y a la 

atención sanitaria de todos los ciudadanos españoles, estos derechos se protegen y 

prestan a través del Sistema Nacional de Salud (SNS), que constituye en España uno de 

los servicios públicos más valorados por los españoles y lo componen los Servicios de 

Salud de la Administración del Estado y los Servicios de Salud de las Comunidades 

Autónomas (33). 

 La Ley de Sanidad de 1855, puede considerarse el punto de partida de los 

servicios sanitarios actuales. Su evolución organizativa y legislativa se inicia con esta 

norma (34,45). 

Posteriormente, en 1906, el Rey Alfonso XIII autoriza el Proyecto de creación del 

Instituto Nacional de Previsión (I.N.P.), que fue aprobado por el Parlamento mediante 

Ley el 27 de febrero de 1908 (36,37). 

El Seguro Obligatorio de Maternidad se crea después a través del Real Decreto-

Ley de 22 de noviembre de 1929, garantizando la asistencia facultativa en el embarazo 

y en el parto. En su Artículo 1. Se expone: “Se establece en España, con carácter 

obligatorio, el Seguro de Maternidad, cuyos fines inmediatos serán los siguientes:  

a) Garantizar a la asegurada la asistencia facultativa en el embarazo y en el parto 

y cuando, con ocasión de uno y otro, la necesitaren.  



Seguridad Clínica de los enfermeros en época de pandemia  

 

22 

 

b) Garantizarle los recursos necesarios para que pueda cesar en su trabajo antes 

y después del parto, y/o Fomentar la creación y sostenimiento de Obras de Protección 

a la Maternidad y a la Infancia”.  

En su artículo 2º, se establece que: “Serán beneficiarias de este seguro todas las 

obreras y empleadas que estén inscritas en el Régimen obligatorio de Retiro obrero, 

cualesquiera que sean su edad, nacionalidad y estado civil”.  Además, se establecen los 

primeros convenios entre el Instituto Nacional de Previsión y las organizaciones 

profesionales de médicos, farmacéuticos y matronas (38). 

En 1942, se implantó el Seguro Obligatorio de Enfermedad (S.O.E.) mediante Ley. 

Este seguro, de carácter obligatorio, tenía como finalidad proteger a los trabajadores 

económicamente débiles y a sus familiares, en los casos de enfermedad común y 

maternidad. Y cinco años después se implantó el Seguro Obligatorio de Vejez e 

Invalidez (SOVI) (1947). Estos seguros fueron insuficientes y aunque disponían de 

sistemas de financiación públicos, no lograron sistemas de cotización reales y estas 

diferentes modalidades de seguros dieron paso a la Ley General de la seguridad social 

de 1966, que entró en vigencia en 1 de enero de 1967 (39,40). 

El Instituto Nacional de Previsión (INP), creado por el gobierno de Antonio Maura 

y promulgado por el rey Alfonso XIII por la Ley del 27 de febrero de 1908. Fue la primera 

institución oficial de la Seguridad Social y de la asistencia sanitaria en España, con sede 

en Madrid. Se creó con la finalidad de difundir e inculcar la previsión popular 

(previsiones, mutualidades) y favorecer el retiro. Se consolidó con el Fuero del Trabajo 

y la creación, en 1944, del Seguro Obligatorio de Enfermedad (SOE). 

Posteriormente, en la década de los cincuenta del siglo XX, aparecieron los 

seguros escolares, del servicio doméstico y la Previsión Agrícola. Por Ley de 28 de 

diciembre de 1963, se reorganizó la Seguridad Social. 

El INP se extinguió en virtud de un Real Decreto-Ley de 16 de noviembre de 1978 

sobre la gestión institucional de la Seguridad Social, la salud y el empleo, que creó como 

nuevos órganos de gestión el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), el Instituto 

Nacional de la Salud y el Instituto Nacional de Servicios Sociales. Continuó el Instituto 

Nacional de Previsión (I.N.P.), como entidad aseguradora única hasta 1978 (41).   
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Con la Ley de Bases de la Sanidad Nacional, en 1944 (22) y posteriormente la Ley 

de Bases de la Seguridad Social, de 28 de diciembre de 1963, se instrumentó el desarrollo 

del Sistema de Seguridad Social (42,43). 

El Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprobó el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social, se modificó y ampliaron las prestaciones de 

asistencia sanitaria de la Seguridad Social (44). 

En 1978, en democracia y con la publicación de la Constitución Española, se 

reconoce el derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud (Art.43.1), y se 

hace responsable a los poderes públicos de la organización y tutela de la salud pública 

(Art. 43.2) (45). 

 Con la Constitución en vigor, ese mismo año, se crea el Instituto Nacional de la 

Salud para la administración y gestión de servicios sanitarios, con el Real Decreto Ley 

36/1978 de 16 de noviembre, sobre gestión institucional de la Seguridad Social, la salud 

y el empleo (art. 1º, Uno-Dos), y se elimina el Instituto Nacional de Previsión (46). 

 La nueva organización del Estado, con el establecimiento de las Autonomías, 

permite que éstas puedan asumir competencias en la asistencia sanitaria de la Seguridad 

Social (47,48). 

Con los cambios introducidos con la Constitución, se siguen produciendo 

modificaciones en las estructuras organizativas del estado.  

En 1986, se establecen las bases para un nuevo modelo de organización del 

Sistema Nacional de Salud con la Ley General de Sanidad, de 25 de abril de 1986 (47). 

Esta Ley, será una norma básica prevista en la Constitución y de aplicación a todo el 

territorio del Estado. Además, las Comunidades Autónomas podrán dictar las normas 

que les atribuyen los correspondientes Estatutos de Autonomía. 

Un hecho a destacar en la evolución del sistema de atención a la salud en España, 

viene determinado a partir de 1989, donde se produce el cambio de financiación del 

gasto sanitario público, que pasa a ser fundamentalmente asumido por el Estado y, por 

otra parte, se extiende la cobertura sanitaria de la Seguridad Social a las personas no 

incluidas en la misma y sin recursos suficientes, de esta manera se aprueba la 

“Universalización de la atención sanitaria”. Hecho distintivo del Sistema de Salud 
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Español, que fue quebrado con los ajustes económicos derivados de la Unión Europea 

en tiempos de crisis económica (44-46, 48,49). 

Con el principio de descentralización territorial, iniciado en 1991, comienza la 

trasferencia de competencias en materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social a 

las Comunidades Autónomas, proceso que se culmina en el año 2001. Con estos 

traspasos llega la transferencia a Canarias, de las competencias ejercidas por el antiguo 

Instituto Nacional de la salud (INSALUD), que se realizó en 1994, por medio del Real 

Decreto 446/1994 (50). En agosto de ese mismo año, se publicó en el Boletín Oficial de 

Canarias nº 96, la Ley de Ordenación Sanitaria de Canarias (LOSC) (51). 

En el año 2002, con la publicación del Real Decreto 840/2002 de 2 de agosto, que 

modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, 

el Instituto Nacional de la Salud sigue conservando su personalidad jurídica y gestora de 

la Seguridad Social y pasa a denominarse Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 

(INGESA), ocupándose de las prestaciones sanitarias de las Ciudades de Ceuta y Melilla 

(52).  

1.5.2.  La Constitución Española y La Ley General de Sanidad.  

Con La Ley General de Sanidad de 1986 y la Constitución Española, se 

institucionaliza el Sistema Nacional de Salud que se basa, por un lado, en reconocer el 

derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud, para ello, todos los poderes 

públicos deben adaptar y coordinar las medidas oportunas para llevarlo a cabo de forma 

satisfactoria. Por otro lado, supone la institucionalización de las Comunidades 

Autónomas en todo el territorio del Estado, a las cuales se les reconocen en sus 

Estatutos, competencias en materia de Sanidad (47). 

La Ley da respuesta a la primera exigencia constitucional aludida, reconociendo 

el derecho a obtener las prestaciones del sistema sanitario a todos los ciudadanos y a 

los extranjeros residentes en España. El segundo requerimiento constitucional se 

pretende consolidar dando, a las Comunidades Autónomas, la trascendencia que tienen 

en la organización del Sistema de Salud. Todos estos cambios de la Ley General de 

Sanidad, pasan a crear el Sistema Nacional de Salud (47), formado por el conjunto de los 

Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, coordinados por el Estado. Como 
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consecuencia, y tras la publicación de la Ley General de Sanidad, las Comunidades 

Autónomas comienzan a legislar desarrollando las Leyes de Ordenación Sanitaria de 

cada comunidad. A partir de entonces, para acceder a los servicios sanitarios públicos, 

es necesario disponer de la Tarjeta Sanitaria Individual, que permite identificar al 

ciudadano y es expedida por el Servicio de Salud correspondiente (52,53). 

1.5.3. Servicios de Salud en España. 

La Ley General de Sanidad define los Servicios de Salud y atendiendo a ella, la Ley 

General de Sanidad (Ley 14/1986, de 25 de abril), en su artículo 44, dice “El Sistema 

Nacional de Salud es el conjunto de los Servicios de Salud de la Administración del Estado 

y de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas” (27). 

La Ley se apoya en la Constitución Española, pues reconoce el derecho de todos 

los ciudadanos a la protección de la salud y de esta forma en el Capítulo III, artículo 43.1: 

dice “Se reconoce el derecho a la protección de la salud” (25). Se da un paso 

fundamental en la concepción de este derecho, pues no solo se reconoce la atención en 

situación de enfermedad, sino que se da un paso más, poniendo en valor la necesidad 

de trabajar por la salud.  

En España coexisten el sistema público y un sistema privado y/o concertado. El 

sistema público de salud español, es gratuito y universal, tanto para la atención en 

consultas, como en urgencias y a tratamientos y medicamentos, en este último caso, los 

medicamentos son cofinanciados en el caso de usuarios activos y gratuitos en usuarios 

jubilados o con discapacidad reconocida. Por lo tanto, se puede decir que todo español 

o ciudadano con tarjeta sanitaria (afiliados y en alta o en situación similar a la de alta), 

tiene derecho a la atención sanitaria pública.  

Se entiende por Sistema de Salud a “la estructura existente en un determinado 

territorio para brindar asistencia sanitaria a la población. Estos sistemas se encargan de 

prevenir enfermedades y de atender clínicamente a las personas” (55-57). También se 

puede entender como “el conjunto de componentes (instituciones, recursos, 

organización, etc.) y sus relaciones, organizadas y coordinadas, para desarrollar 

actividades con miras a conseguir ciertos objetivos en salud” (56).   

https://definicion.de/enfermedad
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Tras las transferencias sanitarias (proceso que finalizó en 2001), la organización 

sanitaria en España se descentralizó, quedando constituida en 17 Servicios de Salud 

autonómicos. El orden de los servicios, según fecha de transferencia sanitaria, fue: 

Cataluña (1981), Andalucía (1984), País Vasco (noviembre de 1987), Comunidad 

Valenciana (diciembre de 1987), Galicia y Navarra (1990), Canarias (1994), y en 2001 el 

resto de las comunidades, Asturias, Cantabria, La Rioja, Murcia, Aragón, Castilla-La 

Mancha, Extremadura, Baleares, Madrid y Castilla-León. En el caso de Ceuta y Melilla, 

desde 2002 están gestionadas por INGESA (Instituto Nacional de Gestión Sanitaria) (57). 

En este contexto, se puede decir que los servicios de salud son “aquellas 

prestaciones que brindan asistencia sanitaria. Puede decirse que la articulación de estos 

servicios constituye un sistema de atención orientado al mantenimiento, 

la restauración y la promoción de la salud de las personas” (58).  

Los Servicios de Salud, en España, lo componen: la atención hospitalaria, 

atención primaria, servicios de urgencias, servicios sociales y sanitarios.  

La información sanitaria de las Áreas de salud, se han ido organizando a lo largo 

del tiempo, produciéndose algunas adaptaciones necesarias para la planificación y 

gestión de recursos. De esta manera, se han llegado a establecer criterios que faciliten 

la terminología en todo el país. Así, en el Sistema de Información de Atención Primaria 

(SIAP) del Sistema Nacional de Salud, se entiende por Área de Salud “aquella 

circunscripción administrativa que agrupa un conjunto de centros y de profesionales de 

atención primaria bajo su dependencia organizativa y funcional” (59). 

A lo largo de los últimos años, y con motivo de la pandemia COVID-19, se han 

empezado a introducir en el sistema de salud español nuevos conceptos y necesidades, 

tanto sobre recursos humanos y materiales, como sobre procesos de salud, llevando a 

plantearse nuevas formas de atención y cuidados (60,61,64). 

1.5.4.  Atención especializada, primaria. Pública y privada. 

El Sistema de Salud español está integrado por varias disciplinas, que se 

complementan para conformar un sistema agrupado de oferta sanitaria al ciudadano y 

constituye el Sistema Nacional de Salud (SNS), que es “el conjunto coordinado de los 

servicios de salud de la Administración del Estado y los servicios de salud de las 

https://definicion.de/persona


Seguridad Clínica de los enfermeros en época de pandemia  

 

27 

 

comunidades autónomas que integra todas las funciones y prestaciones sanitarias que, 

de acuerdo con la ley, son responsabilidad de los poderes públicos” (59-61). La atención 

sanitaria se realiza en centros públicos, privados y concertados, tanto de Atención 

Especializada como de Atención Primaria. En el Sistema Sanitario, la Atención Primaria 

se considera como la entrada y el centro del sistema de salud, y se estima que entorno 

al 80% de los problemas de salud se resuelven en este nivel de atención, favorablemente 

y de manera satisfactoria para el usuario (62,63). Y la atención especializada, se refiere 

a la atención asistencial, diagnóstica, terapéutica y de rehabilitación y cuidados, así 

como la promoción de salud, prevención de enfermedad y educación sanitaria, que se 

presta en centros de especialidades y en hospitales (52-54).  

Cuando se pregunta a la población española sobre necesidades de reformas en 

la sanidad, en los barómetros realizados durante 2020, una gran mayoría de personas 

refirió la conveniencia de realizar reformas en la sanidad española con cifras que oscilan 

entre el 84,0% en septiembre y el 89,6% en mayo. En septiembre de 2021, esta opinión 

la compartía el 83,3% de los entrevistados. Las reformas que cuentan con más apoyo 

son “dedicar más recursos económicos” y “aumentar las plantillas”. Dato este de 

especial importancia cuando hablamos de solicitudes de la población y necesidades de 

cuidados desde el punto de vista de las enfermeras (66). 

La atención sanitaria que se presta viene recogida en la Cartera de Servicios del 

Sistema Nacional de Salud e incluye como contenido de la cartera de servicios comunes 

del Sistema Nacional de Salud correspondiente a las prestaciones de salud pública, 

atención primaria, atención especializada, atención de urgencia, prestación 

farmacéutica, prestación ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte 

sanitario (65). 

 

1.5.5.  El Sistema Nacional de Salud español y las enfermeras.  

En datos del Ministerio de Sanidad del informe 2020-2021, España cuenta con 

una población de 47.385.107 personas que están protegidas por el Sistema Nacional de 

Salud, el 96,5% y con proveedor privado el 3,5% (66-68). 

La morbilidad en ciudadanos españoles está representada por: 
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 -Enfermedades Respiratorias: Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 

(EPOC) y Neumonía.  

-Enfermedades cardiovasculares: Enfermedad isquémica del corazón: 30 casos 

por cada 1000 hombres y Enfermedad cerebrovascular: 15,1 casos por 1.000 personas 

-Trastornos mentales: el 29% de la población. 

-Tumores malignos: 40,2 casos por 1.000 

Conviene comentar unos ejemplos de prestación de cuidados por parte de las 

enfermeras a la población para plasmar una foto parcial y resumida de la magnitud de 

la atención que reciben los ciudadanos en España por parte del Sistema Nacional de 

salud.  

La Atención Sanitaria prestada en atención primaria por enfermeras en el año 

2019, fue de 132.700.000 consultas, siendo un 7,5% de consultas en domicilio, es decir, 

en torno a 10 millones de visitas a domicilio (63,66). La frecuentación media de la 

población a enfermeras de atención primaria es de 2,9 visitas por persona/año y a 

médicos de 5,1. En el año 2020 las enfermeras han atendido un total de 135,7 millones 

de consultas, de ellas el 15,7% fueron tele consulta y un 7,95% consulta en domicilio 

(63,66). 

La frecuentación media a consultas de medicina posee una ligera tendencia a la 

baja, mientras que en enfermería tiene un ligero incremento 2,8 a 2,9 (66). 

En el Sistema Hospitalario se producen un total de 83,6 millones de consultas y 

4,2 millones de altas hospitalarias en Hospitales de agudos, con una estancia media de 

6,4 días en hospitales de agudos y de 61,5 días en hospitales de larga estancia (63-68). 

En el año 2020 la cirugía mayor hospitalaria en hospitales del SNS fue del 45,2% 

y en centros privados de 44%, el porcentaje de reingresos en los 30 días siguientes al 

alta se sitúa en 2019 en 8,3% (66). 

En el Sector de Urgencias de atención primaria fueron atendidas 30,7 millones 

de consultas en el año 2019 bajando a 24,5 millones en el año 2020, con 0,53 visitas por 

habitante año.  En las Urgencias hospitalarias se producen en el año 2019, 23,5 millones 

que bajan en el 2020 a 17,2 millones (66).  
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En los servicios generales de urgencias y emergencias (112/061) se producen un 

total de 6,8 millones de demandas en el año 2019 y en el 2020: 9,1 millones. (66,68) 

Según el informe resumido del Sistema Nacional de Salud en España, la tasa por 

1.000 habitantes es de 4,4 médicos para el 2019 (207.565) y 5,9 de enfermeros por cada 

1.000 habitantes (277.633).  (66,68) 

Según esta fuente, el 77,9% de las enfermeras trabajan en hospitales y el 19,5% 

en atención primaria (66).  

Tabla 2.-Plantilla Orgánica de Enfermeras. SNS (2019) 

Enfermeros N.º totales plantilla orgánica (estructural) % 

Hospitales 153.433 77,9 

Atención Primaria 38.016 19,3% 

Formación 
Especializada 

3.333 1,7% 

Urgencias y 
Emergencias 

2.162 1,1% 

Total 196.944 100 

Fuente: Fuente de datos: Ministerio de Sanidad. Sistema de Información de Atención Primaria (SIAP), 
Sistema de Información de Atención Especializada (SIAE), Estadística de los Servicios de Urgencias y 
Emergencias 112/061 de SIAP y Subdirección General de Ordenación Profesional.  

 

1.5.6. Impacto en el Sistema de Salud en periodo COVID 

Sin duda, el impacto que la COVID-19 ha tenido sobre el Sistema Sanitario y sobre 

los profesionales de enfermería es de una alta magnitud. Además de prestar los 

cuidados habituales en la atención sanitaria, ha sido necesario incrementar esfuerzos 

para atender a estos pacientes en todos los niveles de la atención sanitaria. E 

implementar en tiempos récord una campaña de vacunación global (66,69). 

El Sistema Sanitario ha tenido que modificar estructuras, protocolos y 

procedimientos, asignar nuevas competencias y roles y dotarse de recursos necesarios 

para poder lograr sus objetivos.  

En el primer periodo de la pandemia por COVID-19 la gravedad del proceso 

implicaba una mayor necesidad de ingreso hospitalario y cuidados intensivos. Por ello y 

siguiendo el planteamiento que hace el Ministerio de Sanidad en su informe del año 

2020-21, dice que, hasta el 21 de junio de 2020, un 42% del total de personas con una 

prueba positiva habrían sido hospitalizadas. Esta proporción es del 8% en las tres 
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siguientes oleadas en las que el número de diagnosticados ha sido mucho mayor y es en 

la quinta ola, habiéndose alcanzado hasta el 60% de cobertura vacunal cuando la 

proporción de hospitalizados cae a la mitad, un 4%. Se confirma que la gravedad del 

cuadro y por ello la necesidad de hospitalización disminuye, pero el número de 

contagiados aumenta (66,69,70).  

El total de pacientes con prueba positiva entre enero de 2020 y septiembre de 

2021 fue de 4.573.695, de los que fueron hospitalizados 320.849 (69,70).  En la primera 

ola, el 42% de los contagiados fueron hospitalizados y posteriormente en la cuarta ola, 

entre 7 y 8 % de los contagiados (69,70).  

Desde el inicio de la pandemia hasta el 30 de septiembre de 2021, se realizaron 

24 millones de pruebas diagnósticas de antígenos o tomadas y preparadas (PCR) en los 

centros de atención primaria, lo que supondría un 40 % del total de las pruebas COVID-

19 realizadas en centros sanitarios en España, que sumaron un total de 60 millones de 

pruebas para este periodo (70). 

En el año 2020, se atendieron en atención primaria 2,3 millones de personas 

diagnosticadas de COVID-19 y se ha realizado seguimiento a 5,3 millones de contactos 

(69). 

En relación a la vacunación, las enfermeras en España realizaron un esfuerzo que 

permitió lograr una cobertura vacunal de 82,3% con pauta completa en septiembre de 

2021. Lo que supone un total de consultas de enfermería con administración de dosis 

vacunal de 110.102.388. (Tabla 3) (69). 

Tabla 3.-Personas con pauta completa de vacunación en Sept 2021 

Fabricante Personas pauta completa 

BioNTech/Pfizer 25.360.861 

J&J/Janssen 1.968.358 

Moderna/Lonza 4.551.283 

Oxford/AstraZeneca 4.820.294 

Total 36.700.796 

Fuente: Ministerio de Sanidad.  RENAVE. 2022 

 

El porcentaje de personas que rechazaban la vacunación desde octubre de 2020 

fue del 43,8%, en abril de 2021 este porcentaje bajo hasta cifras del 5,5%, una de las 
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causas que probablemente más influyo fue el alto nivel de vacunación de las enfermeras 

dando ejemplo y garantías a la población (69). 

A modo de resumen, algunos de los indicadores de actividad en España en el 

Sistema de Salud, en el periodo de 2020, suponen una gran cantidad de procesos tal y 

como se expone en la tabla 4 (66,67). 

Tabla 4.- Indicadores actividades Sistema Nacional de Salud.2020-2021 

  España 2020 

Problemas de salud casos nuevos 87.138.432 

Determinaciones de laboratorio solicitadas (registrados en 6 
CCAA) 

122.440.443 

Electrocardiogramas (registrados en 6 CCAA) 986.262 

INR (8 CCAA) 2.257.721 

Vacunación Tétanos (5 CCAA) 1.013.784 

Vacunación gripe (6 CCAA) 4.894.453 

Consultas a enfermeras en A. Primaria 132,7 millones 

Consultas en Hospitales 83,6 millones 

Consultas en Urgencias 30,7 millones 

Consultas 112/061 6,8 millones 

Septiembre de 2021 centros sanitarios 60 millones Ag-pcr  

Sep 2021 Diagnosticados de Covid 4.573.695  

Hospitalizados de Covid sept. 2021 320.849 

Seguimiento Covid-19 en A. Primaria 5,3 millones 

Consultas para vacunas hasta sept 2021  110.102.388 

Estancias hospitalarias totales  24.196.661 

Elaboración Propia. Fuente: Ministerio de Sanidad (66,67)  

Todas estas intervenciones dan idea de la cantidad de procesos que se realizan 

en la atención sanitaria, muchos de ellos procesos de alta sensibilidad y de enorme 

riesgo que aporta probados beneficios en el diagnóstico y tratamiento de los pacientes. 

Durante el periodo de pandemia por COVID-19 se ha pasado por etapas donde era difícil 

o casi imposible el diagnóstico. Posteriormente, cuando se pudo disponer de material y 

tecnología para el diagnóstico de laboratorio, hicieron falta enormes dotaciones de 

profesionales de la salud para realizar las técnicas de laboratorio y decenas de miles de 

enfermeras para el cuidado y la toma de muestras con todo el rigor, que este proceso, 

de alta capacidad de contagio requiere. En esta primera fase, el cuidado a los pacientes 

graves, era un cuidado sintomático, se acompañaba al paciente ayudándole a superar 

sus problemas para respirar en mayor medida y otros muchos problemas de salud en la 

fase aguda que en muchos casos implicaba la muerte. Era un periodo con situación de 

aislamiento total, situación que añade al cuidado una mayor complejidad. En este 
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periodo los enfermeros acompañaron y ayudaron a una muerte que se pretendía que 

fuera digna.  

Cuando se avanza y se mejoran los cuidados, y también los virus disminuyen su 

capacidad de agravar el cuadro, mejoran los indicadores, pero aumentan los 

contagiados (mayor virulencia, mayor contagio) y se descubre la vacuna con lo que 

comienza a mejorar el proceso patológico y mejora los aspectos de hospitalización y 

mortalidad.  

Estos pasos contados en un periodo de 3 años parecen algo sencillo, pero lleno 

de ansiedad, temor, miedo y desconocimiento, gracias a que toda la sociedad se puso a 

desarrollar ideas para avanzar en el conocimiento y a adaptarse a la atención a toda la 

población en todas las facetas.   

En 2019, el gasto sanitario total representaba un 9,3% del Producto Interior 

Bruto (PIB); un 6,6% está financiado con recursos públicos y un 2,7% con recursos 

privados. La evolución del gasto privado desde 2015 mantiene los mismos niveles 2,7% 

y en el sector público se mantiene estable en 6,6 (68). 

En relación a la población, el gasto sanitario total ha pasado de 2.148 euros por 

habitante en el año 2015, a 2.451 euros por habitante en 2019, lo que supone un 

incremento anual medio del 3,3% en el quinquenio (68). 

España mantiene unos niveles de gasto en relación al Producto Interior Bruto 

similar al de años anteriores, el incremento de gasto se absorbe por el incremento del 

Producto, pero en proporción no se ha realizado el esfuerzo que la sociedad demanda 

en esas encuestas donde pide más para inversión en sanidad y la contratación de más 

plantillas.  

En el caso de la materia de estudio en esta tesis, el trabajo se centra en Covid-

19, Pandemia y necesidades de enfermeras, aunque se entiende que los recursos 

humanos hay que estudiarlos y analizarlos en conjunto, pues la dotación de unos influye 

en otros y los niveles competenciales y de eficiencia en los procesos implica unas u otras 

decisiones. ¿Cuál es el profesional con más capacidad y flexibilidad para adaptase a 

situaciones de cambio? ¿Qué necesidades tiene un sistema de salud que debe responder 
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con presteza ante grandes demandas? Son cuestiones a las que deben darse respuesta 

desde los recursos humanos.  

El Servicio Nacional de Salud, en su plan de calidad, en la estrategia nº5, expone 

la importancia de “adecuación de los recursos humanos a las necesidades de los 

servicios sanitarios”. La planificación y el desarrollo de los recursos humanos en salud es 

un instrumento clave para impulsar la calidad de la atención. Una buena planificación 

tiene que ver, entre otras cosas, con mejorar los sistemas de información en materia de 

recursos humanos, conocer las necesidades a medio y largo plazo de especialistas y 

apoyar las Unidades Docentes encargadas de su formación (71). 

Este plan de calidad se ha mantenido sin modificaciones desde 2007, dejando 

obsoletas las Leyes de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (74) y la Ley de 

Ordenación de las Profesiones Sanitarias, por lo que es necesaria su modificación, ya 

que los cambios en materia de salud, oferta y demanda de servicios, ponen de 

manifiesto las necesidades de actualización, sobre todo en relación a los recursos 

humanos y la clasificación de estos.  

Según la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias y el Real Decreto 

184/2015, las equivalencias de las categorías profesionales sanitarias en el sistema de 

salud, son (72,73):  

A1: P. LICENCIADO SANITARIO (LOPS) (titulados y especialistas en Medicina y en 

Pediatría, Farmacéuticos, Odontólogos, Veterinarios) 

A2: P. DIPLOMADO SANITARIO (LOPS) (Titulados y especialistas en Enfermería, 

Fisioterapeuta, Podólogo, óptico, Dietista, Logopeda, Terapeuta Ocupacional) 

C1: P. SANITARIO TÉCNICO (Técnicos superiores en las diferentes especialidades)  

C2: P. SANITARIO TÉCNICO (Técnicos de grado medio sanitario)  

Con la incorporación al Espacio Europeo de Educación superior, donde ya no 

existen titulaciones de Licenciados ni de Diplomados, sino que se integran en 

titulaciones de GRADO, las denominaciones deberían actualizarse, pero se sigue 

manteniendo la denominación y categorización de las titulaciones sanitarias 

establecidas en la LOPS, en 2003, que establece como titulaciones (72):  
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“a) De nivel Licenciado: “las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos 

de Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y los títulos 

oficiales de especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados a que se refiere el título 

II de esta ley”. 

b) De nivel Diplomado: “las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos 

de Diplomado en Enfermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en Podología, en 

Óptica y Optometría, en Logopedia y en Nutrición Humana y Dietética y los títulos 

oficiales de especialista en Ciencias de la Salud para tales Diplomados a que se refiere el 

título II de esta ley.” 

El Sistema Sanitario español, tiene un problema estructural de los recursos 

humanos en todo el país, existiendo además un desequilibrio de recursos entre las 

diferentes comunidades autónomas. En este contexto, se han realizado investigaciones 

que hacen referencia a dichas desigualdades y necesidades para atender a la población, 

las diferencias se comportan con una mayor dotación que sigue un patrón norte sur. El 

norte mejor dotado y el sur francamente infradotado (75,76). 

Esta problemática se ha visto más agudizada en el tiempo de pandemia por 

COVID-19, que indican una disminución en la calidad de la atención y un incremento de 

cuidados perdidos, provocando en los pacientes un agravamiento de su estado de salud. 

Esta situación es planteada por varios autores, que asocian la situación de crisis 

económica vivida en el sistema sanitario como una de las causas para la ausencia de 

materiales de protección para los profesionales y como una de las causas de la falta de 

profesionales, en especial de enfermeras y enfermeras especialistas para cubrir las 

necesidades (77-80).  

Durante la pandemia y a lo largo de ella el Gobierno y las autoridades se vieron 

motivados para desarrollar diferentes reconocimientos y  Actos de Homenaje a las 

victimas (Anexo VI,VII). Desde el Consejo General de Enfermería se tuvo el honor de 

conversar con sus Majestades los Reyes de España que felicitaban a todas las enfermeras 

y enfermeros de nuestro país. Anexo (VIII). 

Posteriormente en Julio de 2021 se invito al Presidente del Consejo General al 

homenaje de Estado a las victimas del coronavirus y reconocimiento al personal 
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sanitario (Anexo IX). Y se reconoce en marzo de 2022 al Consejo General de Enfermería 

con la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad. (Anexo X) 

1.5.7. Enfermeras colegiadas y enfermeras que trabajan en los servicios públicos del 

Sistema Nacional de Salud. 

El total de Enfermeras colegiadas en España en el año 2022 suman 336.221 

incluyen en este dato a los que están en ejercicio activo de la profesión a los jubilados a 

las que ejercen como matronas y los no ejercientes temporales (83,86). 

El último informe del Instituto nacional de Estadística de 29 de mayo de 2023 

informa que la tasa de médicos colegiados se situó en 6,12 por cada 1000 habitantes y 

la de enfermeros en 7,03. El colectivo mayoritario de profesionales sanitarios es el de 

enfermeros con un 35,5% del total, seguido por médicos 30,9% y farmacéuticos un 8,4% 

(83,85,86). 

El total de enfermeros colegiados en España en diciembre del año 2022 se situó 

en 336.221. con un incremento de 2.1% sobre el año anterior 7.066 personas (83). 

El SNS dispone en el año 2019 de 196.944 profesionales de enfermería 

trabajando en labores asistenciales de los cuales, 38.016 (19,3%) trabajan en atención 

primaria, 153.433 (77,9%) en hospitales, 3.333 (1,7%) en los Servicios de Urgencias y 

Emergencias 112/061 y, además, se contabilizan 2.162 especialistas en formación 

postgrado (1,1%). La tasa global es de 4,2 profesionales de enfermería por cada 1.000 

habitantes, estos datos se consideran como profesionales de enfermería, enfermeras, 

ejerciendo la profesión en el Sistema Nacional de Salud (81,82). 

Para poder cubrir las vacaciones, incapacidad laborar temporal (IT) y demás 

incidencias de estas enfermeras, es necesario contratar a un porcentaje importante de 

enfermeras, de forma que se garantice la cobertura durante las 24 horas del día y los 

365 días del año. 

En España, el gasto en recursos humanos supone el 44,9%, en Canarias ese gasto 

está en 50,4%, lo que supone que es la quinta comunidad en gasto de personal, 

situándose por detrás de Aragón (53,2%), País Vasco (52,6%), Navarra (51,68%) y Castilla 

y León (51,17%) (82).  
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La crisis económica de 2008 motivó la aplicación de medidas restrictivas y 

presupuestarias que afectaron a la sanidad y provocó un aumento de las desigualdades 

y de la pobreza en la población (80). 

En España el total de enfermeras que se encuentran colegiadas según datos del 

INE (Instituto Nacional de Estadística) son para el año 2022 son 336.321, de ellas 9.862 

tienen título de especialista como matrona y el 89,37% (295.397) eran enfermeras/os 

no jubilados. La distribución por sexo es de 84.2% mujeres y 15,8% varones (86).  

      Los enfermeros colegiados se incrementaron en 7.066 personas (un 2,1%) 

(85,86). (Gráfico 1) 

Gráfico 1.-Enfermeros Colegiados en España por año y sexo. 2022-2000 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). (87) 

 

Es necesario identificar el número de colegiados, diferenciándolo del número de 

colegiados activos y del número de colegiados que aparece contratados en el SNS. De 

forma que se puedan diferenciar y comparar las ratios de profesionales que ejercen la 

profesión. (Gráficos 2 y 3) 
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Gráfico 2.- Enfermeras Colegiadas en España no jubiladas. 2022 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística 2023 (INE). (87) 
 

Gráfico 3.-Total de Colegiados, Activos, que trabajan en el SNS y tasas. 2015-2022 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística 2023 (INE). (87) 

El número de alumnos graduados en Enfermería durante el curso 2019-2020, fue 

de 10.587 profesionales (1.985 hombres (18,7%) y 8.602 mujeres (81,3%). La tasa de 

nuevas graduaciones en Enfermería es de 0,22 por cada 1.000 habitantes, 

manteniéndose la tendencia de los últimos años (88). (Gráfico 4) 
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Gráfico 4.-Alumnos graduados en enfermería cursos 2012-20 

Fuente: Ministerio de Educación (88) 

El SNS según publicó en el año 2019, dispone de 196.944 profesionales de 

enfermería trabajando en labores asistenciales, de los cuales, 38.016 (19,3%) trabajan 

en atención primaria, 153.433 (77,9%) en hospitales, 3.333 (1,7%) en los Servicios de 

Urgencias y Emergencias 112/061 y, además, se contabilizan 2.162 especialistas en 

formación postgrado (1,1%). La tasa global es de 4,2 profesionales de enfermería por 

cada 1.000 habitantes, estos datos se consideran como profesionales de enfermería, 

enfermeras, ejerciendo la profesión en el Sistema Nacional de Salud (81,82). El número 

de enfermeros en 2019 fue de 316.094. (Gráfico 5) 
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Gráfico 5.- Enfermeros que trabajan por sector en SNS publico 2019 

 

Fuente: Ministerio de Sanidad (66) 

 

Para poder cubrir las vacaciones, IT y demás incidencias de estas enfermeras, es 

necesario contratar a un porcentaje importante de enfermeras, de forma que se 

garantice la cobertura durante las 24 horas del día y los 365 días del año. 

El total de enfermeras colegiadas en España en el año 2022, suman 336.321, se 

incluyen los jubilados y los no ejercientes temporales (83,86). 

Cuando se restan los colegiados en ejercicio de matrona y los colegiados 

jubilados, el total de enfermeras activas en ejercicio de la profesión son para el año 2022 

un total de 295.397, menos matronas (290.707) enfermeros de los cuales trabajan para 

el Sistema Nacional de Salud público 196.944 en plantilla orgánica del SNS y 29.000 

estimadas en contratos eventuales para cubrir IT y vacaciones con días libres. 

(196.944+29.000=225.944). Se puede estimar que el SNS público ejercen a lo largo del 

año 2022 un total de 225.944 enfermeras, lo que supone el 86% de las enfermeras en 

activo del país. Para el sector privado ejercen unas 29.000 y la cifra en el sector 

sociosanitario es simbólica de 8.700.  
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Si se analizan las ratios de enfermeras por paciente a atender o por cama 

instalada en el caso de hospitales, las ratios en el sector privado y sociosanitario son muy 

inferiores a las ratios de la atención en el sector público.  

Según el Ministerio de Sanidad en el informe para el año 2020, donde relaciona 

los profesionales contratados estructuralmente en el Sistema Nacional de Salud y su 

distribución por comunidades Autónomas, estima que tiene contratados un total de 

210.370 enfermeros, incrementa sobre el 2019 en 13.426 enfermeros, de los cuales 

165.738 ejercen el sistema hospitalario y 38.680 en el sistema de atención primaria, el 

resto trabaja en urgencias, en formación especializada y otros, téngase en cuenta que 

estas cantidades notificadas son plantillas orgánicas. (Gráfico 6) 

Gráfico 6.-Enfermeros que trabajan por sectores: SNS público, privado, sociosanitario, otros. 2022 

Fuente: Ministerio de Sanidad (82) 

Se estima que, para cubrir las vacaciones, incidencias, IT y otros, se requiere de 

contratos en más de un 20% del total para garantizar la cobertura total. De esta forma, 

la cantidad de enfermeros que trabajan en el Sistema Nacional de Salud en España, 

sistema público para el año 2020 se estima en 250.000 acercándose al número de 

enfermeros colegiados en activo que trabajan también en el sector privado y 

sociosanitario, y que para el año 2020 era de 325.018. (Gráfico 7) 
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Gráfico 7.-Número de Colegiados, Activos, que trabajan para SNS 2015-2022 

  

Elaboración propia. Fuente INE. Tabla modificada 17/5/2023.  

Observando la dotación de enfermeras en España en el Sistema Sanitario, la 

dotación de camas de hospitales públicos tiene una tendencia muy alejada de la 

dotación de camas de hospitales privados, en la reciente pandemia los hospitales 

privados se quedaron prácticamente sin enfermeras al aumentar la contratación el 

sector público.   

Por otro lado, el nivel de dotación de enfermeras en el sistema sociosanitario es 

prácticamente nulo, situación que en parte generó durante la pandemia una situación 

de déficit de cuidados y cuidados perdidos, siendo necesario en muchas comunidades 

cubrir y reforzar estos centros con enfermeras de los hospitales públicos o de atención 

primaria (78).   

La otra faceta no del todo atendida en nuestro sistema de salud por enfermeras, 

se refiere a la demanda de pacientes con patología prevalente y mayor envejecimiento, 

donde se constata el incremento de consultas de enfermería en atención primaria y que 

se prevé que aumentarán en los próximos años.   
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Toda esta situación, junto con el incremento de población, augura una necesidad 

de enfermeras para un futuro próximo, de forma que España tenga capacidad para 

atender en cuidados a su población. 

España se sitúa a la cola de países europeos en cuanto al ratio de enfermeras por 

habitante. Mientras que en Europa hay una media de 8,5 enfermeras por cada 1.000 

habitantes en España se sitúa en tono a 6, llegando algunos países como Bélgica a 18 o 

Finlandia 14 por cada 1.000 habitantes. 

En la tabla nº6 se incluyen las enfermeras necesarias para llegar a las tasas que 

publican Eurostat, la OCDE y la OMS, si se observa la ratio española media de 6,17 por 

1000 habitantes y en Eurostat de 7,68, OCDE 8,18 y la OMS 8,77. Como criterio de 

aproximación a las medias de estos entornos. 

Tabla 2.-Número de enfermeras por CCAA. Tasas: no jubilados, Eurostat, OCDE. OMS.  

 
Nº Ratio No 

jubilados 
617 

Eurostat 
768 

OCDE 
818 

OMS 
877 

ESPAÑA               295.397 617 99.555 102.889 118.132 

Andalucía 46.869 547 25.105 25.705 28.447 

Aragón 9.517 721 1.571 1.663 2.086 

Asturias,  7.112 707 1.338 1.408 1.730 

Balears, Illes 7.197 584 3.155 3.241 3.635 

Canarias 15.936 700 3.187 3.347 4.075 

Cantabria 3.874 662 1.042 1.083 1.270 

Castilla y León 17.190 722 2.809 2.976 3.738 

Castilla-La 
Mancha 

12.830 620 4.553 4.697 5.360 

Cataluña 50.750 654 14.433 14.977 17.460 

Comunitat 
Valenciana 

28.527 554 14.727 15.087 16.735 

Extremadura 7.294 694 1.534 1.608 1.944 

Galicia 13.747 509 8.940 9.129 9.993 

Madrid,  45.823 671 11.541 12.019 14.204 

Murcia, 
Región de 

7.250 474 5.598 5.705 6.195 

Navarra,  5.911 893 -351 -304 -93 

País Vasco 17.473 799 897 1.050 1.749 

Rioja, La 2.051 647 612 634 735 

Ceuta 585 712 105 111 137 

Melilla 633 764 63 69 95 

Fuente: Consejo General de Enfermería España 2022(84,89) 

 

 

Diferentes estudios y publicaciones establecen las necesidades de enfermeras, 

comparándolas con las tasas y ratios de enfermeras del entorno europeo. Planteando la 
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necesidad de incrementar enfermeras para llegar a la media de Europa. UE-28 

(84,85,89). 

Con las propuestas realizadas por el Consejo General de Enfermería de España y 

otros autores con un incremento de 90.000 enfermeras, es posible que se pudiesen 

cubrir los déficits actuales de los sectores privados y sociosanitario.  

Pero con estos incrementos no será el Sistema de Salud Español capaz de lograr 

el incremento necesario de enfermeras para mantener el necesario relevo generacional, 

sin actuar como una empresa subsidiaria de enfermeros de otros países con menos 

dotación que España, y agravando el déficit de otros países más pobres y más 

necesitados. Es decir, España seguirá dependiendo de la corriente migratoria de 

enfermeras extranjeras. 

Se constata este hecho por la enorme corriente migratoria que se produce de 

países pobres a los más ricos, situación ésta normal, pues todos queremos vivir en los 

países con mejor calidad de vida. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) mantiene pilotadas estas migraciones y el Consejo Internacional de 

Enfermeras mantiene también un observatorio continuo, dado que estas migraciones 

son un tema internacional de preocupación.  

Desde el punto de vista migratorio hay que comentar que sigue existiendo una 

fuga de profesionales a otros países, aunque también hay que decir que, en los últimos 

años, se ha producido una migración a la inversa, con profesionales de enfermería 

procedentes de otros países menos favorecidos (68). Por todo esto, hay que buscar 

mecanismos de retención y fidelización de profesionales.  

Para mejorar la fidelización, será necesario aumentar sus campos 

competenciales, dándoles más autonomía en el equipo de trabajo y una mayor 

capacidad resolutiva y llevando acciones de compromiso, acuerdo y participación. Las 

estrategias de acción, pasan por la negociación y el establecimiento de grupos de 

análisis, de forma que las propuestas sean consensuadas y realistas, y no se vea 

mermado el acceso y la calidad de atención de salud al ciudadano.  

Por otro lado, al aumentar la esperanza de vida, es necesario que la formación y 

cuidados enfermeros se dirijan a la atención a pacientes crónicos, polimedicados y por 
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el envejecimiento de la población. Esta situación debería sugerir una revisión del modelo 

de atención sanitaria y revisar las competencias profesionales. 

Los cambios demográficos y las proyecciones futuras planteadas por estudios de 

referencia del sector, del propio Ministerio de Sanidad (90), proyectan distintos 

escenarios. En concreto el Informe de profesionales de enfermería oferta-necesidad 

2012-2025, elaborado en el 2012, concluía en sus proyecciones que “la oferta de 

enfermeras de cuidados generales en el periodo 2015-2025 podría ser adecuada” con 

sus estimaciones y datos proyectados, que aun siendo inferiores a los realmente 

producidos se están demostrando insuficientes para cubrir la atención de cuidados. 

Resulta llamativo que, concluyendo que es necesario definir competencias y funciones 

y competencia especializadas, después sí afirman que no se pueden proyectar 

necesidades en base a lo que ocurre en nuestro entorno de la Unión Europea por el 

diferente modelo organizativo, poco acierto en sus proyecciones, en este estudio 

limitado que no ha generado ninguno nuevo por parte del Ministerio en todos estos 

años (90). Otros estudios plantean diferentes datos en cuanto a necesidades con 

proyecciones poco analizadas y con horizontes poco definidos. La realidad es que los 

datos actuales de enfermeras en activo superan casi todas las proyecciones y el sistema 

de contratación no encuentra enfermeras para contratar, con necesidades de importar 

enfermeras sobre todo en el caso de los sectores privados.  

Históricamente esto ocurre más cuando el mercado de trabajo en España se 

tensiona y no se contratan enfermeras, como ocurre en épocas estivales situación 

paradójica, pues nuestro país incorpora turistas a la población que ha de atender el 

sistema sanitario, por ello la época de verano no disminuye la demanda.  

Aunque para ello, los Gerentes de centros hospitalarios den ordenes de cerrar 

plantas de hospitalización y de esta forma no contratar, y no sustituir vacaciones. Las 

enfermeras españolas buscan empleo y la solución que muchas encuentran es la de 

emigrar al extranjero. En datos del Consejo General de Enfermería entre los años 2010-

2019 se constata que se fueron de España cifras de enfermeras superiores a las 6.000. 

Posteriormente, durante el COVID, se ha visto la necesidad imperiosa de profesionales 

que el sistema no encontraba (89,90).  
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En estudios publicados se encontró que, un mayor nivel de personal de 

enfermería se asocia con una disminución en el riesgo de mortalidad hospitalaria (OR 

0,86, IC del 95% 0,79 a 0,94) y que una mayor dotación de enfermeros mejora los datos 

de calidad en la atención de cuidados (91,92). 

En Datos de la OCDE que se exponen en la tabla 7, se puede ver que el número 

de enfermeros españoles que emigra al extranjero se mantiene en cifras que superan 

las 6.000 registradas por el Consejo General de Enfermería (93,94).  

Tabla 3.- Enfermeras españolas en el extranjero 2012-2022 

 

La tasa de enfermeras paradas en el periodo de 2019 a febrero de 2023 fue: del 

2,5% (7.092 parados) en enero de 2019, y de 1,37% (3.891 parados) en abril de 2022. En 

febrero de 2023 se encuentra en una tasa de 1,83%. Este nivel de paro en un colectivo 

como la profesión de enfermería se considera como sin paro estructural (91). 

Según los datos comentados, la Enfermería Española es una profesión 

mayoritariamente femenina y con una tasa de profesionales por población censal de los 

más bajos de la Unión Europea, con un alto déficit de enfermeras para atender al sector 

privado de atención sanitaria y para atender al sistema sociosanitario y a las poblaciones 

pluripatológicas prevalentes y de mayor edad. No existe paro estructural y la capacidad 

de nutrir este mercado de trabajo por las Universidades Españolas se hace insuficiente, 

necesitando contratar enfermeras de otros países.  

Country of origin Spain 

Variable Foreign-trained nurses - Stock 

Year 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Country                         

Belgium   101 208 304 341 372 408 449 470 493 511 526 

Canada   14 13 15 16 17 17 17 18 18 16 .. 

Chile   .. .. 29 35 37 42 44 44 47 51 53 

Finland   38 73 97 97 98 99 99 100 101 102 .. 

France   1503 1645 1718 1751 1773 1785 1792 1797 1794 1800 .. 

Ireland   .. .. .. .. .. .. .. .. .. 244 226 

Italy   417 399 389 372 361 359 339 339 379 412 412 

Netherlands   .. .. 13 35 32 41 40 45 56 84 .. 

New Zealand 
  2 2 3 3 3 2 2 4 5 6 5 

Norway   14 37 95 98 107 119 73 106 117 7 .. 

Sweden   6 11 13 23 33 29 34 35 43 .. .. 

United 
Kingdom   1729 3324 5054 6567 7309 6153 5172 4473 3647 3233 .. 

Fuente: Data extracted on 27 Aug 2023 08:15 UTC (GMT) from OECD.Stat 

http://stats.oecd.org/OECDStat_Metadata/ShowMetadata.ashx?Dataset=HEALTH_WFMI&Coords=%5bVAR%5d.%5bFTNS%5d&ShowOnWeb=true&Lang=en
https://stats-1.oecd.org/index.aspx?DatasetCode=HEALTH_WFMI
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1.6. MARCO CONCEPTUAL. 

1.6.1. COVID-19. 

La pandemia de COVID-19 es la crisis global de salud más importante desde la 

pandemia de la famosa “gripe española” influenza en 1918. Esta pandemia en datos 

recogidos por Johns Hopkins hasta el 10 de marzo de 2023, fecha en la que dejo de 

recoger datos, se han producido en el mundo 676.609.955   casos de Covid-19 con una 

mortalidad registrada de 6.881.955 casos y dosis de vacunas administradas de 

13.338.833.195 [95].  

En España en esas mismas fechas constan con el rastreador de vacunas un total 

de 112.304.453 dosis administradas con 41.343.396 personas con al menos una dosis y 

un porcentaje de la población vacunada de 88,43% (96). 

Los datos de mortalidad, sin duda están subestimados pues en los países de la 

OCDE refieren que a mediados de octubre de 2021 el 44% de los fallecimientos 

registrados globalmente y casos 47% eran de los 38 países de la OCDE (95).  

Estas cifras subestiman el impacto general en salud de la pandemia, ya que 

muchos casos y muertes no se detectan. Además, tanto la enfermedad como las 

medidas de contención y mitigación aplicadas para frenar la propagación del virus SARS-

CoV-2 y sus variantes, han tenido un profundo impacto en la salud y el bienestar de las 

poblaciones, y en forma más amplia en las sociedades y las economías. 

A lo largo de la pandemia las infecciones se han comportado con diferentes picos 

y niveles de mortalidad, asociados a la variante del virus y a la capacidad de respuesta 

del sistema sanitario y sus profesionales. 

En cada país del mundo se comportó de formas diferentes pues según datos en 

los países europeos de la OCDE tuvieron picos a finales de 2020 y las cifras de contagios 

subieron en julio de 2021 pero con menos defunciones (97). 

Las diferentes variantes ha sido un factor importante en la asociación de 

mortalidad en cada uno de los picos (incremento de infecciones) de esta forma la 

variante Delta identificada en octubre de 2020 presentaba una transmisibilidad de más 

del doble que variantes anteriores y mayor riesgo de hospitalización (97,115). 
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En España después del 28 de marzo de 2022, entra en vigor la nueva Estrategia 

de Vigilancia y Control de COVID-19, el último informe, el número 181 de agosto de 2023 

Las diferentes olas de enfermedad covid-19 se han comportado por 

comunidades en diferente intensidad y con distinta mortalidad, pero todas ellas han 

tenido características comunes vinculadas a la variante de cada momento y a los niveles 

de mortalidad. 

La primera ola entre febrero y junio de 2020 con   246.272 contagios, 28.323 

muertes, 45.000 sobremortalidad (98,99,115). 

Fue la que generó un mayor problema de afrontamiento, dado que no existía 

suficiente material para atender a los pacientes y protegerse los sanitarios.  Tampoco 

existían adecuados protocolos de actuación ni entrenamiento de todo el personal y el 

Sistema de Salud abordo esta pandemia en sus inicios sin suficientes recursos de 

personal. Otra característica de esta primera ola se debía a la falta de conocimiento para 

concretar la enfermedad, su comportamiento y la mejor forma de tratarla, por lo que 

fue necesario realizar cuidados genéricos y un gran esfuerzo en prevención y 

autocuidado. Esta primera ola fue la que mayor mortalidad género y en la que menos 

capacidad diagnostica teníamos.  

La segunda ola, del 22 de junio hasta el 6 diciembre de 2020  conllevó 1.456.116 

contagios y 18.322 muertes.  

La tercera ola, del 7 de diciembre hasta 14 marzo de 2021, 1.492.734 contagios 

y 25.778 muertes. En esta época la vacunación se realizaba de forma lenta ya que 

contábamos con pocas dosis (115). 

En la cuarta ola, desde el 15 de marzo al 19 de junio de 2021 hubo 

569.000 contagios y 8.265 muertes (115). 

La quinta ola, desde 20 de junio al 13 de octubre de 2021, se saldó con 

1.219.735 contagios y 6.288 muertes.  (En los más jóvenes con COVID afectaba de forma 

leve y esto provocaba poca preocupación). 

Finalmente en la sexta ola, desde el 14 de octubre de 2021 en adelante, se han 

contabilizado más de seis millones de contagios y 13.500 muertes con una alta 
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incidencia de la variante OMICRON SUDAFRICA. En esta época hubo periodos de gran 

escasez de test. .   

En los primeros meses de 2022, tras aterrizar la variante ómicron en España, la 

incidencia llegó a alcanzar los 3.418 casos, pero con unas tasas de ingresos hospitalarios 

(de menos del 20 % de ocupación) y mortalidad menor y que fueron fruto de la campaña 

de vacunación (98,115).  

Algunos de los hitos que se generaron durante la pandemia se pueden identificar 

en: 

15 de marzo de 2020: Se declara el estado de alarma y confinamiento de la 

población, semanas después se produce el colapso de los hospitales y la escasez de 

material sanitario para hacer frente a la pandemia alto porcentaje de profesionales de 

la salud y en particular de enfermeras. 

Desde el 21 de mayo de 2020 se obliga al uso de Mascarillas para personas 

mayores de seis años. 

27 de diciembre de 2020 -Arranca la vacunación en España:   

En septiembre de 2021 se inicia las dosis de refuerzo:   comenzó la campaña de 

la tercera de refuerzo. 

En marzo de 2022-España supera las 100.000 muertes en: En medio del descenso 

de la sexta oleada por ómicron,  

Abril 2022: fin de las mascarillas 

28 de marzo de 2022: nueva estrategia de vigilancia. 

Estos períodos epidémicos por períodos, en España, se exponen en la tabla 8 y el 

gráfico 8. 
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Tabla 4.-Periodos Epidémicos en España con contagios   y muertes por periodo 

OLAS 1ª ola 2ª ola 3ª ola 4ª ola 5ª ola 6ª ola 

FECHA Hasta 21 junio 
de 2020 

22 de junio 
hasta el 6 
diciembre 
de 2020 

7 de 
diciembre 
hasta 14 
marzo 
2021 

15 
marzo al 
19 de 
junio 
2021 

20 junio al 
13 octubre 
2021 

 14 
octubre de 
2021 hasta 
27 marzo 
2022  

CONTAGIOS 246.272  1.456.616 
 

1.492.734 569.000 1.219.735 6.000.000 

MUERTES 28.323   18.322 25.778 8.265 6.288 13.500 

 Marzo: Alarma. 
Confinamiento. 
Junio: Fin 
estado alarma. 

Mayo: 
mascarillas 

Diciembre 
2020: 
vacunación 

 Septiembre: 
revacunación 

Abril 2022: 
fin 
mascarillas 

Elaboración propia. Fuente Red nacional de vigilancia (115) 

Gráfico 8.-Periodos epidemicos de COVID-19 en España hasta 28/3/2022 

 

 Fuente: CNE. ISCI. Red Nacional de vigilancia epidemiológica. 

Según el Centro Nacional de vigilancia epidemiológica, el séptimo periodo 

comienza a partir del 28 de marzo de 2022, momento en que entra la nueva estrategia, 

en la que se establece el diagnóstico de todos los sospechosos en 60 años o más y los 

hospitalizados en cualquier edad (115). 

En la siguiente tabla (tabla 9), se presentan  datos de la RENAVE donde aparecen 

los casos en más de 60 años de muertes por sexo y diferentes comunidades autónomas, 

se observa como la infección continúa. 
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Tabla 5.-Número de casos de COVID-19 en persona de 60 o más años por periodos epidemiológicos, 
edad, sexo y Comunidad. casos notificados a RENAVE en personas de 60 o más años. 

 

Fuente: Equipo COVID-19. RENAVE. CNE. CNM (ISCIII) 

Se incorpora en la tabla 10 el número y porcentaje de casos de COVID-19 en 

personas de 60 o más años por periodo, edad y sexo, según nivel de gravedad. Casos de 

COVID-19 notificados a la RENAVE desde el inicio de la pandemia en personas de 60 o 

más años, como puede observarse los índices de mortalidad en este 7º periodo oscilan 

por edades entre el 0,3 y el 4,8, siendo ligeramente superior para los hombres (1,6 frente 

a 1,1). 
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Tabla 6 .- Numero y porcentaje de casos de COVID-19 en personas de 60 o más años por periodo, 
edad, sexo, nivel de gravedad.

 

Fuente: RENAVE. agosto 2023 

Desde el inicio de la pandemia se han notificado a la RENAVE 3.227.362 casos de 

COVID-19 en personas de 60 o más años y desde el 28 de marzo de 2022 (fecha de 
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entrada en vigor de la Nueva Estrategia de Vigilancia y Control de COVID-19 en España) 

se han notificado a la RENAVE 130.524 hospitalizaciones en personas de 60 o más años, 

lo que supone un 10,3% de los casos diagnosticados.  

Este porcentaje de hospitalización es similar al sexto periodo y mucho menor que 

en los periodos previos. El porcentaje de ingresos en UCI (0,4%) y defunciones (1,3%) es 

menor que en el sexto periodo (0,5% y 1,5%, respectivamente).  

Es de destacar que los ingresos por Covid-19 en nuestros hospitales continua. 

Desde el inicio de la pandemia se han producido 681.927 hospitalizaciones, 56.249 

ingresos en UCI, y 121.852 defunciones, y desde el 28 de marzo de 2022 (séptima ola) 

en España se han notificado 162.117 hospitalizaciones, 6736 ingresos en UCI y 17.709 

defunciones.  Desde el 10 de marzo de 2020 se han estimado 129.382 excesos de 

defunciones por todas las causas (115). 

Del 24 de julio al 20 de agosto de 2023, se notificaron casi 1,5 millones de nuevos 

casos de COVID-19 y más de 2000 muertes en las seis regiones de la OMS, un aumento 

del 63% y una disminución del 48%, respectivamente, en comparación con los 28 días 

anteriores (115).  

Hasta el 20 de agosto de 2023, se habían notificado más de 769 millones de casos 

confirmados y más de 6,9 millones de muertes en todo el mundo. Las comparaciones de 

28 días para regiones de América y otros, no se presentan porque los datos para el 

período del informe eran incompletos. Además, muchos países están desmantelando 

los sistemas de información sobre el Covid-19. 

La OMS comenta en el informe de agosto que utilizará todas las fuentes 

disponibles para continuar monitoreando la situación epidemiológica de COVID-19, 

especialmente los datos sobre el impacto, pues plantea que la COVID-19 sigue siendo 

una amenaza importante y la OMS insta a los Estados Miembros a mantener y no 

desmantelar, su infraestructura establecida contra la COVID-19.  

Es crucial mantener la alerta temprana, la vigilancia y la notificación, el 

seguimiento de variantes, la prestación temprana de atención clínica, la administración 

de refuerzos de vacunas a grupos de alto riesgo, las mejoras en la ventilación y la 

comunicación regular, en definitiva, los sistemas de salud deben estar preparados y con 
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recursos para detectar situaciones de alerta temprana y poder actuar y esto solo se logra 

con recursos y estado de alerta. 

Los casos notificados no representan con precisión las tasas de infección debido 

a la reducción de las pruebas y los informes a nivel mundial. Durante este período de 28 

días, el 44% (103 de 234) países notificaron al menos un caso a la OMS, una proporción 

que ha ido disminuyendo desde mediados de 2022.  

En definitiva y en la actualidad, la situación de informes sobre infecciones, 

muerte y hospitalizaciones de coronavirus, no aportan datos fiables de todo el mundo 

según reconoce el informe de agosto de 2023 por la propia OMS (100). 

La OCDE ha emitido durante esta pandemia diferentes informes de interés por 

los datos económicos y de situación del sistema de salud referidos a los países que 

integran la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.  

El gasto en salud era de 4000 dólares por persona, siendo el área hospitalaria y 

ambulatoria la que genera un gasto del 60% del total. Con la COVID-19 se incrementó y 

el PIB pasó de 8,8% en 2019, a 9,7% en 2020 (97). 

Éste mismo informe alerta sobre el déficit de recursos humanos en sanidad 

“Aunque el número de médicos y personal de enfermería se incrementó en la última 

década en casi todos los países de la OCDE, la escasez persiste” (97). “La carencia de 

personal de enfermería y de médicos se ha puesto de manifiesto durante la pandemia, 

ya que la falta de personal de salud y de cuidados de larga duración ha resultado ser una 

limitación más seria que las camas y el equipo de los hospitales” (97). Además, la 

pandemia ha evidenciado los déficits en el sector de cuidados crónicos. 

El año 2020, había sido designado por la OMS como el " Año de la enfermera y la 

partera", en conmemoración del 200 aniversario de Florence Nightingale (101). Según 

la OMS “las enfermeras y las parteras juegan un papel vital en la prestación de servicios 

de salud. Estas son las personas que dedican sus vidas al cuidado de madres y niños; dar 

vacunas y consejos de salud que salvan vidas; cuidar a las personas mayores y, en 

general, satisfacer las necesidades esenciales de salud cotidianas. A menudo son el 

primer y único punto de atención en sus comunidades. El mundo necesita 9 millones 

más de enfermeras y parteras para lograr la cobertura sanitaria universal para 2030” 



Seguridad Clínica de los enfermeros en época de pandemia  

 

55 

 

(101). Con este reconocimiento se pretendía evocar la contribución de las enfermeras y 

parteras a la salud global.  

En todo el mundo se habían preparado celebraciones por las contribuciones de 

las enfermeras a la salud, pero ese mismo año, de forma inesperada, apareció una 

pandemia de coronavirus, que pasó a denominarse COVID-19. 

En palabras de nuestra compañera periodista Gema Romero en Diario 

Enfermero, escritas en 2020 “Cuando en enero de 2020 arrancaba formalmente el Año 

Internacional de las Enfermeras y Matronas establecido por la Organización Mundial de 

la Salud nada hacía presagiar lo sucedido finalmente este año. Un año que ya no es ni 

será de las enfermeras, sino que se recordará por la pandemia. Lo que en principio 

parecía una gripe que tendría poca o nula incidencia en el resto del mundo, más allá de 

China, ha terminado arrasando con todo, incluyendo la vida y la salud de millones de 

personas” (102).  

La COVID-19 o coronavirus 2019 es una enfermedad infecciosa causada por el 

virus SARS-CoV-2, que fue notificado por primera vez en Wuhan (República Popular 

China) el 31 de diciembre de 2019. Esta enfermedad presenta unos síntomas muy 

variados, pudiendo llegar a ser muy leve, grave o muy grave. Se considera muy 

contagiosa, puede propagarse a través de pequeñas partículas desde gotículas 

respiratorias (más grandes), hasta aerosoles (más pequeños), al toser, estornudar, 

hablar, cantar o respirar, por esta razón se recomendaron prácticas higiénicas estrictas, 

uso de desinfectantes de base alcohólica con frecuencia, quedarse en casa (autoaislarse) 

y uso de mascarillas. Aunque en algunos casos puede cursar sin síntomas, las peores 

situaciones son las que conciernen a nivel respiratorio. Aunque afecta a todas las 

edades, los riesgos de mayor gravedad se producen en adultos mayores y con 

enfermedades crónicas, que pueden agravarse con la COVID-19 (91). 

En estos dos últimos años, y con motivo de la Pandemia originada por este nuevo 

Coronavirus ocasionando la COVID-19, se ha producido un incremento importante de 

necesidades de personal sanitario, en particular de personal de Enfermería. Esto ha 

puesto de manifiesto el déficit permanente de enfermeros/as en nuestro país y, además, 

se ha puesto en valor la profesión de Enfermería, al ser los profesionales enfermeros los 

cuidadores en el proceso sanitario. Por otra parte, durante este periodo, se han 
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impuesto nuevas condiciones laborales, cambios en la rutina de trabajo, nuevas 

necesidades de equipos de protección individual, mayor sentimiento de responsabilidad 

y un aumento de las medidas preventivas de infección en la asistencia diaria (91,92). 

El Sector que mayor nivel de presión asistencial sufrió y con mayor número de 

defunciones, fue el Sociosanitario, no en vano las personas ingresadas en estos centros 

fueron los mayores, grupos de pacientes con más de 60 años que coincide con la mayor 

afectación por este virus. Hay que destacar que estos centros no están dotados en su 

mayoría por enfermeras y que sufren de un déficit de dotación, evidenciado durante la 

pandemia en la que fue necesario desplazar Enfermeras desde los Centros Hospitalarios 

para reforzar y dirigir los cuidados en estos pacientes. 

El Consejo General de Enfermería de España, se incorporó desde un primer 

momento en las tareas de apoyo a la organización y colaboración con el Sistema 

Sanitario.  Se desarrollaron diferentes acciones de apoyo, generando información sobre 

este nuevo proceso, con infografías, imágenes y amplia información de ayuda a los 

profesionales, para la mejora de la atención a la sociedad.  

Entre otras acciones, el Consejo General de Enfermería paralizó las actividades 

profesionales de reuniones, congresos y formación, comunicando a todos los Colegios 

de Enfermería de España tal situación de crisis pandémica. 

Otras acciones llevadas a cabo fueron: 

- Creación del Grupo de expertos.  

- Participación en la elaboración y revisión de protocolos y documentos técnicos. 

- Compra de material 

- Denuncias por falta de material 

- Circulares – Cartas a los ministerios 

- Entrevista con Casa Real 

- Ayuda psicológica para enfermeras 

Hasta ahora, el SARS-CoV-2 sigue evolucionando requiriendo la acción de los 

profesionales de enfermería en todos los ámbitos y también en los Organizativos, 

Colegiales y de protección y seguridad laboral,  
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 Desde el inicio del SARS-COV-2, se han designado múltiples variantes, de manera 

que se hace necesario seguir con mecanismos de prevención y protección, y seguir 

investigando acerca de su evolución. En la actualidad, 2023, aunque se ha levantado el 

estado de alarma, se sigue monitorizando la evolución de la propagación del virus, y 

aunque se siguen produciendo casos de COVID-19- se presentan situaciones de menor 

gravedad (91).  

En las conclusiones del informe emitido por la OCDE sobre el COVID, hay que 

llamar la atención sobre las que se refieren a (97):  

“… La COVID-19 ha generado enormes costos humanos, sociales y económicos, y 

reveló las fragilidades subyacentes de muchos sistemas de salud para soportar el 

impacto de la crisis. 

… La pandemia también ha demostrado que un gasto en salud eficaz es una 

inversión, no un costo que hay que contener: los sistemas de salud más fuertes y 

resilientes protegen tanto a las poblaciones como a las economías.  

…El gasto en salud sigue concentrándose en forma predominante en la atención 

curativa, más que en la prevención de enfermedades y promoción de la salud, y el gasto 

en hospitales es mucho más alto que en atención primaria.  

... La COVID-19 ha afectado desproporcionadamente a poblaciones vulnerables. 

Más de 90% de las muertes por COVID-19 registradas ocurrieron entre personas de 60 

años de edad y mayores. Existe un claro gradiente social, con personas de escasos 

recursos, aquellos que viven en áreas marginadas, y la mayor parte de inmigrantes y 

minorías étnicas con un riesgo más alto de infección y muerte. Las vacunas han reducido 

el riesgo de enfermedad grave y muerte por COVID-19. 

…El impacto de la pandemia en la salud mental ha sido enorme, con una 

prevalencia de ansiedad y depresión de más del doble de los niveles observados antes 

de la crisis en la mayoría de los países con información disponible, principalmente 

México, Reino Unido y Estados Unidos” (97). 

Estas conclusiones específicas de la OCDE se pueden aplicar a todos los países 

del mundo y por ello, parecen de interés.  
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La pandemia ha unido voluntades y ha potenciado la investigación y se ha 

conseguido obtener vacunas específicas que han contribuido al frenado de la 

enfermedad. De esta manera, desde los servicios sanitarios, se han generado estrategias 

de vacunación a la población, llegando a conseguir en España una administración del 

95,95% de las dosis entregadas, y en Canarias el 87,48%. Se considera que con pauta 

completa de vacunación sobre el total de la población es del 82,7% (95).  

En todo este proceso, los profesionales de enfermería han sido los líderes en el 

cuidado, protección y aplicación de medidas de prevención sin precedentes (vacunas, 

educación sanitaria). De esta manera, ha sido necesario contar con estos recursos 

humanos en el sistema de salud, quedándose en algunos períodos sin profesionales, 

habiendo solicitado la Administración la incorporación de profesionales jubilados y 

alumnado de último curso para apoyar en el trabajo.  

Con esta situación de emergencia sanitaria, se ha puesto en valor el desempeño 

profesional de la Enfermería y se han visto los déficits de profesionales, y la necesidad 

de contar con más enfermeras y enfermeros que proporcionen los cuidados que 

necesitan los ciudadanos. 

Sobre el contagio de profesionales sanitarios y enfermeros por Covid-19, existen 

diferentes trabajos y publicaciones a lo largo de estos tres años que ponen en relieve el 

nivel de contagios de los profesionales sanitarios y como las enfermeras han sido los 

profesionales con mayor nivel de contagio en todo el mundo.  

En una revisión sistemática para estimar las muertes y las infecciones por COVID-

19 en las primeras fases de la pandemia, se notificaron un total de 152 888 infecciones 

y 1413 muertes. Las infecciones fueron principalmente en mujeres (71,6%, n=14 058) y 

enfermeras (38,6%, n=10 706), pero las muertes fueron principalmente en hombres 

(70,8%, n=550) y médicos (51,4%, n=525) (103). 

Los datos limitados indicaron que los médicos generales y las enfermeras de 

salud mental eran las especialidades de mayor riesgo de muerte. Se notificaron 37,2 

muertes por cada 100 infecciones en los trabajadores sanitarios mayores de 70 años. 

Europa tuvo el mayor número absoluto de infecciones notificadas (119 628) y muertes 
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(712), pero la región del Mediterráneo oriental tuvo el mayor número de muertes 

notificadas por cada 100 infecciones (103). 

El 8 de mayo de 2020, España notificó el mayor número acumulado de 

infecciones por COVID-19 en trabajadores sanitarios del mundo, con 30.663 (20 % de 

todas las infecciones por trabajadores sanitarios). Le siguen de cerca Italia (23.718) y los 

Países Bajos (13.884). Italia notificó el mayor número acumulado de muertes en los 

trabajadores sanitarios debido a la COVID-19, con 220. Al menos el 10% de todas las 

muertes por COVID-19 correspondieron a trabajadores del pico de infección por salud 

en cinco países: Guyana, Venezuela, Afganistán, Costa Rica y Kazajstán. El COVID-19 

varía de un país a otro, y China e Italia demuestran algunos de los primeros picos. Las 

infecciones y muertes de trabajadores sanitarios (103). 

 En una revisión de alcance publicada en enero del 2022 sobre mortalidad del 

personal de enfermería, refiere que se hicieron búsquedas en estudios desde el 1 de 

septiembre hasta el 30 de octubre de 2021, incluyendo 12 artículos: El personal de 

enfermería presentó una alta tasa de mortalidad después de los médicos y el personal 

de salud. La edad promedio de los enfermeros fallecidos fue de 43 años, siendo mayor 

en hombres que en mujeres. Se reportaron tasas de mortalidad más altas en los servicios 

que atienden COVID-19, hogares de ancianos y centros psiquiátricos. Concluyen que el 

contagio y las muertes se atribuyen a la falta de planificación y al equipo de protección 

inadecuado. Este trabajo plantea las grandes dificultades para recabar información 

sobre esta temática y concluye en las dificultades de mantener observatorios sobre 

infecciones de profesionales sanitarios, enfermeras y mortalidad (104). En España se 

tiene constancia de que al menos 12 enfermeros (6 enfermeras y 7 enfermeros) han 

fallecido al contagiarse con el COVID-19 mientras realizaban sus labores asistenciales. 

En ciudad de México, al 20 de septiembre de 2020, se habían realizado pruebas 

de detección del SARS-CoV-57 a 75.820 trabajadores sanitarios y se habían confirmado 

17.531 (30,35 %); 6.610 eran enfermeras (37,70%), 4.910 médicos (28,0%), 267 dentistas 

(1,52%) y 5.744 personal de laboratorio y otros trabajadores sanitarios (32,76%). En 

general, 2.378 trabajadores sanitarios requirieron hospitalización (4,12%), 2.648 

desarrollaron COVID-19 grave (4,58%) y 336 requirieron apoyo mecánico-ventilatorio 

(58,472%). La letalidad se registró en 82 (.635%) casos (105). 
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En un comunicado de prensa del 28 de octubre 2020 del Consejo Internacional 

de Enfermería reporta que: El último análisis del Consejo Internacional de Enfermeras 

muestra que el número de enfermeras que han muerto después de contraer COVID-19-

19 es de 1.500, frente a 1.097 en agosto de 2020. Se sabe que la cifra, que incluye 

enfermeras es de solo 44 de los 195 países del mundo, es una subestimación del 

verdadero número de muertes (106). 

El propio análisis del CIE sugiere que alrededor del 10% de los casos, a nivel 

mundial, se produce entre los trabajadores sanitarios. 

Si la tasa de letalidad entre los más de cuatro millones de trabajadores de la salud 

infectados es solo del 0,5%, más de 20.000 trabajadores de la salud podrían haber 

muerto a causa del virus (106). 

Varios países notifican en 2023 mortalidad por casos reportados, así, Canadá 

comunica 52.750 muertes con más de 4.6 millones de casos reportados a mediados de 

2023. Esta tasa de mortalidad acumulada por Covid-19 de 1.372 por millón supera el 

promedio mundial de 855 por millón.  

Japón anunció el 26 de junio de 2023 que podría haber entrado en su novena ola 

de infecciones por Covid-19.  Los epidemiólogos detectaron un aumento en los casos 

positivos de SARS-CoV-2 basado en el sistema nacional de vigilancia centinela, que 

incluye unas 5.000 instituciones médicas en todo el país. El número semanal promedio 

de casos de Covid-19 por sitio centinela aumentó de 1.12 en la semana del 29 de mayo 

a 5.11 en la semana del 5 de junio de 2023, se identificaron 2 linajes XBB en la mayoría 

de los casos.  Desde que XBB se identificó por primera vez en la India en agosto de 2022, 

los linajes XBB se han extendido por todo el mundo y se han convertido en la variante 

más común en varias partes del mundo (107).   

Como se puede observar en base a los datos, cada país del mundo presenta datos 

sobre infecciones, mortalidad y variantes del Covid-19 con diferencias sustanciales. En 

Canarias los datos también son significativamente diferentes que en el resto del país. 

Durante los años 2020, 2021 y 2022 fallecieron 2.174 personas por COVID-19 en 

Canarias, siguiendo un patrón de sucesivas oleadas. La Comunidad Autónoma de 
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Canarias ha presentado menor incidencia y tasas de mortalidad por COVID-19 en 

comparación con la media nacional durante todo el periodo de estudio (108). 

Otros estudios concluyen que el sexo femenino tiene mayor riesgo de 

enfermedad entre los profesionales entre 31 y 40 años y de muerte entre los mayores 

de 41 años. Las tasas de letalidad más altas se producen entre los hombres. En datos de 

Brasil, España, el mundo (109). 

Se puede concluir que el Covid-19 se ha comportado como enfermedad con 

distintos niveles de patogenicidad, de virulencia y mortalidad. Las primeras oleadas de 

infección, el virus causó un alto porcentaje de muertes, en sucesivas oleadas la 

capacidad diagnóstica mejoró y se detectaron mayor cantidad de contagiados pero la 

mortalidad y los ingresos hospitalarios disminuyeron, y con la vacunación los índices de 

ingresos y mortalidad disminuyeron, dando por finalizada la fase pandémica.   

1.6.2. La Enfermera en España y Europa. 

  La profesión de Enfermería está considerada como la profesión de los cuidados. 

Las enfermeras, son profesionales que se han titulado en una Universidad, y se 

caracterizan por ser responsables de los cuidados durante las 24 horas del día, tanto a 

nivel hospitalario, como a nivel de atención primaria y en domicilio.  

  La enfermería en la Unión Europea y en España es una profesión regulada que 

participa de diferentes valores y que se encarga de proteger un derecho fundamental 

de los ciudadanos que es la Salud.  

 De acuerdo y conformidad con el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de 

esta Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, son profesiones sanitarias, 

tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pre graduada o especializada se dirige 

específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los conocimientos, 

habilidades y actitudes propias de la atención de salud, y que están organizadas en 

colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de acuerdo 

con lo previsto en la normativa específicamente aplicable (72). 

 La condición de “profesión” se articula por ley en relación a disponer de una 

formación propia de la atención de salud y estar organizados en colegios profesionales. 

Artículo 2 de la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (72).  
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 La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias establece algunos criterios de 

interés sobre los profesionales sanitarios, así, establece que “Los profesionales 

sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación continuada, y 

acreditarán regularmente su competencia profesional” (72). 

 “El ejercicio de las profesiones sanitarias se llevará a cabo con plena autonomía 

técnica y científica, sin más limitaciones que las establecidas en la ley y por los demás 

principios y valores contenidos en el ordenamiento jurídico y deontológicos” (72). 

 La Enfermería como profesión, alude a la estructura de profesionales y sus órganos 

de regulación y gobierno, sus estructuras organizativas y normas éticas y deontológicas 

que la regulan.  

 Hace referencia a los profesionales Enfermeros y Enfermeras, que han cursado 

estudios en la Universidad y adquieren la cualificación propia como responsable de 

cuidados generales y que les permite ejercer como profesionales. El título inicialmente 

correspondía a la formación de Diplomado en Enfermería, establecido por el Real 

Decreto 1466/1990 de 26 de octubre (109), y posteriormente a la obtención del título 

de Grado establecido a través de la Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio (110), conforme 

a las condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008. Dichos 

títulos permiten el ejercicio de las actividades profesionales a que se refiere el artículo 

7.2.a) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 

Sanitarias (72,109,110). 

La Profesión de Enfermería se regula por normativa española y europea, entre 

otras, en el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 

ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de noviembre de 2013 (111), por la que se modifica la Directiva 

2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento 

(UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa, a través del Sistema de 

Información del Mercado Interior (Reglamento IMI). Esta directiva determina que, en 

España, “la formación básica de Enfermería responsable de cuidados generales es la que 

conduce a la obtención del título universitario oficial de Diplomado en Enfermería” 

(111). 
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La Enfermería, se puede definir tomando como referencia diferentes 

organizaciones internacionales de Enfermería, tales como el Consejo Internacional de 

Enfermeras (CIE), la Organización Mundial de la Salud/Organización Panamericana de la 

Salud (OMS/OPS), y en España se parte del concepto de la Real Academia Española de 

la lengua (RAE) y el Consejo General de Colegios Oficiales de Enfermería de España 

(CGE). 

Según el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), (112) en 2002 dice que la 

Enfermería “abarca los cuidados autónomos y en colaboración que se prestan a las 

personas de todas las edades, familias, grupos y comunidades, enfermas o sanas, en 

todos los contextos, e incluye la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad 

y los cuidados de los enfermos, discapacitados y personas moribundas. Funciones 

esenciales de la enfermería son la defensa, el fomento de un entorno seguro, la 

investigación, la participación en las políticas de salud y en la gestión de los pacientes y 

los sistemas de salud, y la formación” establece además una definición larga que dice: 

“La enfermería, como parte integral del sistema de atención de salud, abarca la 

promoción de la salud, la prevención de la enfermedad y los cuidados que se prestan a 

quienes padecen enfermedades físicas, enfermedades mentales, y a las personas 

discapacitadas de todas las edades, en todos los entornos de atención de salud y en 

otros ámbitos de la comunidad. En este amplio abanico de atención de salud, los 

fenómenos de especial preocupación para las enfermeras son las “respuestas a los 

problemas de salud efectivos o potenciales” por parte de personas, familias y grupos 

(ANA, 1980, P.9). Estas respuestas humanas conforman un amplio abanico que va desde 

las reacciones para el restablecimiento de la salud tras un episodio individual de 

enfermedad hasta la elaboración de políticas para promover la salud de una población 

a largo plazo” (112).  

Continúa diciendo: “La función única de las enfermeras en el cuidado de las 

personas, enfermas o sanas, consiste en evaluar sus respuestas ante su situación de 

salud y ayudarlas a realizar aquellas actividades que contribuyan a la salud, a la 

recuperación o a una muerte digna que ellas mismas realizarían sin asistencia si tuvieran 

la suficiente fortaleza, voluntad o conocimientos para hacerlo, con el fin de ayudarlas a 

obtener una independencia total o parcial lo más rápidamente posible (Henderson, 
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1977, p.4). En el entorno sanitario global, las enfermeras comparten con otros 

profesionales de la salud y de otros ámbitos de servicio público las funciones de 

planificación, implementación y evaluación para garantizar la idoneidad del sistema 

sanitario con el fin de promover la salud, prevenir la enfermedad y cuidar de las personas 

enfermas y discapacitadas”. (CIE, 1987) (112). 

La OMS/OPS expone que “la Enfermería abarca el cuidado autónomo y 

colaborativo de personas de todas las edades, familias, grupos y comunidades, enfermos 

o sanos y en todos los entornos” (113). En España y siguiendo la misma tónica 

internacional   y en base a la regulación expuesta, “un enfermero es aquella persona que 

ha cursado estudios de Enfermería, dispone el título de Grado en Enfermería o titulación 

equiparable y tiene competencias para, de forma autónoma, cuidar a las personas a su 

cargo. Las funciones profesionales recogidas en la Ley 44/2003 establecen que: 

“corresponde a los Enfermeros la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de 

Enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así 

como a la prevención de enfermedades y discapacidades” (72). Asimismo, en el artículo 

43 del Real Decreto 581/2017 (111).  

En el Artículo 42 de este Decreto donde regula la “Formación en Enfermería 

responsable de cuidados generales”, determina la formación necesaria para el acceso a 

las actividades de enfermera responsable de cuidados de enfermería. En los siguientes 

términos se transcriben fielmente las características contenidas en este decreto que 

regula las condiciones básicas de un enfermero que, como profesional regulado, debe 

cumplir con lo siguiente: 

 “En España, la formación básica de enfermería responsable de cuidados 

generales es la que conduce a la obtención del título universitario oficial de Diplomado 

en Enfermería, establecido por el Real Decreto 1466/1990, de 26 de octubre, o a la 

obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en 

la Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, conforme a las condiciones del Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008. Dichos títulos permiten el ejercicio de las 

actividades profesionales a que se refiere el artículo 7.2.a) de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias” (109, 110). 
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Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las actividades profesionales de 

enfermera responsable de cuidados generales, la formación conducente a la obtención 

de los títulos a que se refiere el artículo 29 deberá cumplir los requisitos que se recogen 

en los siguientes apartados, recogidos textualmente en la norma (111): 

“a) La admisión a la formación de enfermera responsable de cuidados generales 

estará supeditada a: 

1.º Una formación de enseñanza general de al menos doce años sancionada por un 

diploma, certificado u otro título expedido por las autoridades u organismos 

competentes de un Estado miembro, o por un certificado que acredite que se ha 

superado un examen de admisión de nivel equivalente y que dé acceso a universidades 

o a centros de enseñanza superior de un nivel que se reconozca como equivalente, o 

2.º Una formación de enseñanza general de al menos diez años sancionada por un 

diploma, certificado u otro título expedido por las autoridades u organismos 

competentes de un Estado miembro, o por un certificado que acredite que se ha 

superado un examen de nivel equivalente que dé acceso a una escuela profesional de 

enfermería o a un programa de formación profesional de enfermería. 

b) La formación de enfermera responsable de cuidados generales se realizará a 

tiempo completo y se referirá como mínimo al programa que figura en el anexo III. 

3. La formación en enfermería responsable de cuidados generales comprenderá en 

total por lo menos tres años de estudios, que podrán expresarse además en créditos 

ECTS equivalentes, que representen al menos 4.600 horas de formación teórica y clínica; 

la duración de la formación teórica representará como mínimo un tercio y la de la 

formación clínica, al menos la mitad de la duración mínima de la formación. 

Las autoridades competentes podrán conceder dispensas parciales a los 

profesionales que hayan adquirido una parte de esta formación en el marco de otras 

formaciones cuyo nivel sea, como mínimo, equivalente. 

Los Estados miembros velarán por que el centro encargado de la formación de 

enfermería asuma la coordinación entre la formación teórica y clínica con respecto a 

todo el programa de estudios. 
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4. Se considerará enseñanza teórica la parte de la formación de enfermería mediante 

la cual se adquieren los conocimientos, capacidades y competencias profesionales 

exigidas.” (111) 

El Decreto 581/2017, recoge que, “esta formación se impartirá por el personal 

docente de enfermería, así como por otras personas competentes, en universidades, en 

centros de enseñanza superior de nivel reconocido como equivalente o en escuelas 

profesionales de enfermería o programas de formación profesional de enfermería.  

5. Por formación clínica se entenderá la parte de la formación de enfermería 

mediante la cual se aprende, en un equipo y en contacto directo con una persona sana 

o enferma y/o una comunidad, a organizar, prestar y evaluar los cuidados integrales de 

enfermería requeridos a partir de los conocimientos, capacidades y competencias 

adquiridos. El aspirante a enfermera no solo aprenderá a ser miembro de un equipo, 

sino también a dirigir un equipo y a organizar los cuidados integrales de enfermería, 

entre los que se incluye la educación sanitaria destinada a personas y pequeños grupos 

de personas, en centros sanitarios o en la comunidad. 

Esta formación se impartirá en hospitales y otros centros sanitarios, así como en la 

colectividad, bajo la responsabilidad del personal docente en enfermería y con la 

cooperación y la asistencia de otros enfermeros cualificados. Otras personas cualificadas 

podrán integrarse en el proceso de enseñanza. 

Los estudiantes de enfermería participarán en las actividades de los servicios en 

cuestión en la medida en que dichas actividades contribuyan a su formación y les 

permitan aprender a asumir las responsabilidades que implican los cuidados de 

enfermería. 

6. La formación de enfermera responsable de cuidados generales garantizará que el 

profesional en cuestión haya adquirido los conocimientos y capacidades siguientes: 

a) Amplios conocimientos de las ciencias en las que se basa la enfermería general, 

incluida una comprensión suficiente de la estructura, funciones fisiológicas y 

comportamiento de las personas, tanto sanas como enfermas, y de la relación existente 

entre el estado de salud y el entorno físico y social del ser humano. 
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b) Conocimiento de la naturaleza y de la ética de la profesión, así como de los 

principios generales de la salud y de la enfermería. 

c) Experiencia clínica adecuada; experiencia que se seleccionará por su valor 

formativo, y se adquirirá bajo la supervisión de personal de enfermería cualificado y en 

lugares donde el número de personal cualificado y de equipos sean adecuados para los 

cuidados de enfermería al paciente. 

d) Capacidad para participar en la formación práctica del personal sanitario y 

experiencia de trabajo con ese personal. 

e) Experiencia de trabajo con miembros de otras profesiones del sector sanitario. 

7. Los títulos de formación de enfermera responsable de cuidados generales 

acreditarán que el profesional en cuestión se encuentra, como mínimo, en condiciones 

de aplicar las siguientes competencias, independientemente de que la formación se 

haya adquirido en una universidad, un centro de enseñanza superior de nivel reconocido 

como equivalente, una escuela profesional o mediante programas de formación 

profesional en enfermería: 

a) Competencia para diagnosticar de forma independiente los cuidados de 

enfermería necesarios utilizando para ello los conocimientos teóricos y clínicos, y para 

programar, organizar y administrar cuidados de enfermería al tratar a los pacientes 

sobre la base de los conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el 

apartado 6, letras a), b) y c), con el fin de mejorar la práctica profesional. 

b) Competencia para colaborar de forma eficaz con otros actores del sector sanitario, 

incluida la participación en la formación práctica del personal sanitario sobre la base de 

los conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras 

d) y e). 

c) Competencia para responsabilizar a las personas, las familias y los grupos de unos 

hábitos de vida sanos y de los cuidados de la propia salud sobre la base de los 

conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras a) 

y b). 

d) Competencia para, de forma independiente, tomar medidas inmediatas para 

mantener la vida y aplicar medidas en situaciones de crisis y catástrofe. 
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e) Competencia para, de forma independiente, dar consejo e indicaciones y prestar 

apoyo a las personas que necesitan cuidados y a sus allegados. 

f) Competencia para, de forma independiente, garantizar la calidad de los cuidados 

de enfermería y evaluarlos. 

g) Competencia para establecer una comunicación profesional completa y cooperar 

con miembros de otras profesiones del sector sanitario. 

h) Competencia para analizar la calidad de los cuidados y mejorar su propia práctica 

profesional como enfermera responsable de cuidados generales.” (111)  

Queda meridianamente claro que para el ejercicio profesional en España se deben 

cumplir una serie de requisitos para poder proteger a los ciudadanos en el bien de la 

salud.  

Además, según la Real Academia Española de la lengua, una enfermera o 

enfermero es “la persona dedicada a la Enfermería. Persona que cuida a un enfermo. 

Profesión y titulación de la persona que se dedica al cuidado y atención de enfermos y 

heridos, así como de otras tareas sanitarias, siguiendo pautas clínicas” (114).  

Al ser una profesión regulada, para poder ejercer la profesión de Enfermería, es 

necesario estar colegiado/a en un Colegio Oficial, de esta manera se garantiza que esa 

persona ha completado su formación y dispone de un número de registro profesional 

que le autorice para ejercer con arreglo a las normas éticas y deontológicas de la 

profesión. 

1.6.3.  La Organización Colegial de Enfermería. Los Colegios Profesionales. 

La Organización Colegial de Enfermería de España. El Consejo General de 

Enfermería y los Colegios provinciales, tienen en España, más de cien años de historia, 

inicialmente como Organismos voluntarios y posteriormente como Instituciones de 

derecho público y colegiación obligatoria. 

Actualmente La Organización colegial de enfermería en España se ampara en la 

Constitución Española, artículo 36 de la Constitución donde se refiere al régimen jurídico 

de los colegios profesionales y a la regulación del ejercicio de las profesiones tituladas. 

Y se articula en base a la Ley de Colegios Profesionales Ley 2/1974, de 13 de febrero, 

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjNx5u9ho-BAxVXcKQEHR4QCCQQFnoECBcQAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fbuscar%2Fact.php%3Fid%3DBOE-A-1974-289&usg=AOvVaw24fuuitBbPI1aQlCueC3BY&opi=89978449
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sobre Colegios Profesionales que sirven de base para la mayoría de las Leyes de Colegios 

Profesionales aprobadas en las diferentes Comunidades Autónomas (45, 116). 

Con el Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, se aprueban los Estatutos 

generales de la Organización Colegial de Enfermería de España, del Consejo General y 

de Ordenación de la actividad profesional de enfermería (118). 

Este Real Decreto inspira normativamente a la Organización Colegial de 

Enfermería de España, contemplando a la organización Colegial Autonómica y Provincial 

(118). 

El título II regula el funcionamiento y competencias del Consejo General y se 

introduce un título dirigido a establecer una definición profesional, y dentro del Título 

III se reconoce la importancia y transcendencia de aplicar criterios de Calidad en las 

actuaciones profesionales, se pretende mejorar la calidad en la atención de enfermería 

a la población, así como el reconocimiento del compromiso de los profesionales y las 

instituciones que se integran en el sistema sanitario español. 

 En el artículo 2 establece los fines de los colegios profesionales de Enfermería:  

“Son fines esenciales de estos Colegios la ordenación del ejercicio de la profesión de 

Enfermería en el ámbito de su competencia y en todas sus formas y especialidades, la 

representación exclusiva de esta profesión y la defensa de los intereses profesionales de 

los colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración pública, 

por razón de la relación funcionarial, ni de las representaciones sindicales en el ámbito 

específico de sus funciones” (118). 

 En el artículo 3 regula la función atribuida por la legislación en lo relativo a la 

ordenación, en el ámbito de sus competencias, de la actividad profesional de los 

colegiados, velando por la ética y dignidad profesional. 

 En los artículos 9 y 10 se detallan los Derechos de los Colegiados y los deberes en 

el ejercicio de la profesión. Dentro de estos deberes se planean, entre otros, los de: a) 

Ejercer la profesión de Enfermería conforme a las normas de ordenación del ejercicio 

profesional y reglas que la gobiernan, ateniéndose a las normas deontológicas 

establecidas y a las que puedan acordarse con este mismo objeto por la Organización 

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjNx5u9ho-BAxVXcKQEHR4QCCQQFnoECBcQAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fbuscar%2Fact.php%3Fid%3DBOE-A-1974-289&usg=AOvVaw24fuuitBbPI1aQlCueC3BY&opi=89978449
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjNx5u9ho-BAxVXcKQEHR4QCCQQFnoECBcQAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fbuscar%2Fact.php%3Fid%3DBOE-A-1974-289&usg=AOvVaw24fuuitBbPI1aQlCueC3BY&opi=89978449
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Colegial. g) Cumplir las prescripciones del Código Deontológico de la Enfermería 

española (118). 

 En definitiva, regula la obligatoriedad del ejercicio profesional siguiendo criterios 

éticos y deontológicos que ordenan del deber de cuidar.  

 El Consejo General de Enfermería, según el artículo 23: “El Consejo General de 

Colegios Oficiales de Enfermería de España es el órgano superior de representación y 

coordinación de aquéllos, en los ámbitos nacional e internacional, teniendo a todos los 

efectos la cualidad de corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia 

y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Su domicilio radicará en la capital 

del Estado, sin perjuicio de poder celebrar reuniones en cualquier otro lugar del 

territorio español. 2. El Consejo General es la entidad que agrupa, coordina y representa 

con carácter exclusivo a la profesión de enfermería y a todos los Colegios Oficiales de 

Enfermería de España en los ámbitos nacional e internacional ; ordena, en el ámbito de 

su competencia y de acuerdo con lo establecido en la Constitución y en las leyes, el 

ejercicio profesional, y defiende y protege los intereses de los profesionales y de la 

enfermería, ejerciendo la facultad disciplinaria y resolviendo los recursos que se 

interpongan, en los términos regulados en estos Estatutos.” (118). 

 Son estos aspectos comentados de calidad en la atención profesional, y defensa 

de los intereses profesionales y de la profesión los que permiten dar el basamento para 

justificar y argumentar los esfuerzos de trabajo durante la pandemia del Covid-19, como 

deber inexcusable de la Organización Colegial en todos sus ámbitos y niveles.  

 En definitiva, la Organización Colegial tuvo que activar todos sus recursos para 

poder colaborar y ayudar al Sistema de Salud y a sus profesionales para enfrentar la 

pandemia de Covid-19, que se inició en España en unas condiciones de déficit de 

materiales y guías de actuación y con un alto riesgo de contagio de los profesionales 

sanitarios y en especial de los enfermeros. 

Por ello se adoptaron, según sus estatutos, las resoluciones y acuerdos 

necesarios para llevar a cabo el control de calidad de la competencia de sus 

profesionales, siguiendo los principios deontológicos establecidos en las normas (118). 
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 Es de especial interés recordar los artículos 53 y siguientes de estos Estatutos, 

donde se definen aspectos de tanto interés como la misión de la enfermería, los 

cuidados y otros aspectos de interés que se reproducen a continuación por ser la base 

legal que justifica y obliga a la actuación profesional.  

 “Artículo 53. Misión de la enfermería. Los servicios de enfermería tienen como 

misión prestar atención de salud a los individuos, las familias y las comunidades en todas 

las etapas del ciclo vital y en sus procesos de desarrollo. Las intervenciones de 

enfermería están basadas en principios científicos, humanísticos y éticos, 

fundamentados en el respeto a la vida y a la dignidad humana.  

2. Conforme a lo previsto en la Constitución y en la legislación sobre Colegios 

Profesionales, de acuerdo con la legislación específica sobre obtención, expedición y 

homologación de títulos académicos y profesionales, así como de sus efectos 

académicos y habilitantes.”  

“Artículo 54. el enfermero generalista, con independencia de su especialización, 

es el “profesional legalmente habilitado, responsable de sus actos profesionales de 

enfermero que ha adquirido los conocimientos y aptitudes suficientes acerca del ser 

humano, de sus órganos, de sus funciones biopsicosociales en estado de bienestar y de 

enfermedad, del método científico aplicable, sus formas de medirlo, valorarlo y evaluar 

los hechos científicamente probados, así como el análisis de los resultados obtenidos, 

auxiliándose para ello de los medios y recursos clínicos y tecnológicos adecuados, en 

orden a detectar las necesidades, desequilibrios y alteraciones del ser humano, referido 

a la prevención de la enfermedad, recuperación de la salud y su rehabilitación, 

reinserción social y/o ayuda a una muerte digna” (118). 

Cuidados de enfermería. Las funciones del enfermero/a derivan directamente 

de la misión de la enfermería en la sociedad, se llevan a cabo de conformidad con el 

Código Deontológico de la Enfermería española, de acuerdo con los criterios de calidad 

y excelencia profesional, y se mantienen constantes independientemente del lugar o del 

momento en que son prestados los cuidados de enfermería, el estado de salud del 

individuo o del grupo que vaya a ser atendido o de los recursos disponibles. 
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 2. Incumbe a la profesión de enfermería la responsabilidad de proporcionar de 

forma individual o, en su caso, de forma coordinada dentro de un equipo de salud, los 

cuidados propios de su competencia, al individuo, a la familia y a la comunidad, de modo 

directo, continuo, integral e individualizado, mediante una formación y una práctica 

basada en principios de equidad, accesibilidad, cobertura y sostenibilidad de la atención.  

3. Los cuidados de enfermería comprenden la ayuda prestada por el enfermero 

en el ámbito de su competencia profesional a personas, enfermas o sanas, y a 

comunidades, en la ejecución de cuantas actividades contribuyan al mantenimiento, 

promoción y restablecimiento de la salud, prevención de las enfermedades y accidentes, 

así como asistencia, rehabilitación y reinserción social en dichos supuestos y/o ayuda a 

una muerte digna. 

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales (versión 

actualizada), establece: “son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del 

ejercicio de las profesiones, la representación exclusiva de las mismas y la defensa de 

los intereses profesionales de los colegiados” (116). 

De forma que la enfermera en España, como profesional, atesora las condiciones 

que la determinan como una profesional, con estudios universitarios y Órganos 

colegiales regulados por ley y la Unión Europea la determina como una profesional con 

competencias exclusivas para el cuidado a las personas. 

1.6.4. Cultura Preventiva. Prevención de riesgos laborales. 

La Constitución Española reconoce, en su artículo 15, como un derecho 

fundamental el derecho a la vida y a la integridad física y moral. El articulo 40.2 

encomienda a los poderes públicos velar por la seguridad e higiene en el trabajo (45). 

El Estatuto de los Trabajadores. En su artículo 4.2 reconoce el derecho de los 

trabajadores a su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos 

laborales en su relación de trabajo. Y en su artículo 19.- Seguridad y salud en el trabajo, 

en el 19.1 establece “el derecho del trabajador a una protección eficaz en materia de 

seguridad y salud en el trabajo” y en el 19.3.- “En la inspección y control de dichas 

medidas que sean de observancia obligada por el empresario, el trabajador tiene 

derecho a participar por medio de sus representantes legales en el centro de trabajo, si 
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no se cuenta con órganos o  centros especializados competentes en la materia a tenor 

de la legislación vigente” (117). 

La Ley General de Sanidad dedicaba el capítulo cuarto del título I a la salud 

laboral, y en concreto a la actuación sanitaria en este ámbito, derogado ambos artículos 

el veintiuno y veintidós (47). 

El tratado constitutivo de la Comunidad Europea, señaló que los “Estados 

miembros procuraran promover la Mejora en particular del medio de trabajo, para 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores y se fijarán como objeto la 

armonización, dentro del progreso, de las condiciones existentes en dicho ámbito” 

(119). 

Por ello se promulga la Directiva 89/391/CEE del Consejo de 12 de junio de 1989, 

relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y salud de 

los trabajadores en el trabajo (120). 

 Esta directiva es traspuesta al derecho español con la ley 31/1995 de 8 de 

noviembre de prevención de riesgos laborales, Ley, mejorada por la ley 54/2003 de 12 

de diciembre de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

Posteriormente, se decretan varios reales decreto para la garantía de los productos y 

seguridad de los mismos cuando llegan a los consumidores (121). 

El 13 de diciembre de 2003 se publica la ley 54/2003, de 12 de diciembre de 

reforma del marco normativo de prevención de riesgos laborales. Se regula esta ley por 

la preocupación debida al incremento de siniestrabilidad laboral, desde que entró en 

vigor la ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales que tenía por objeto promover 

la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas y el 

desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del 

trabajo (121,122).  

La ley 54/2003 obliga a integrar en todos los niveles de las empresas los sistemas 

de prevención de riesgos aplicando un plan de prevención de riesgos laborales (121). 

El tránsito hacia esa cultura requiere cambiar mentalidades, como se demuestra 

la falta de eficacia en los inicios de la pandemia en la capacidad para gestionar las 

situaciones de enfermedad de los trabajadores de la salud, la diferencia de cuadro de 
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mandos donde dirigirse los trabajadores de la salud, al propio sistema, como todos los 

usuarios o a los sistemas de prevención de los hospitales, servicios infradotados que 

poco podían resolver, se requerían de nuevo protocolos y procedimientos para actuar 

con diligencia y salvaguardar la salud de los profesionales de la salud, y en especial de 

las enfermeras y profesionales de primera línea. 

Esta ley tiene por objeto aplicar las medidas del Acuerdo de 30 de diciembre 

de 2002, que requieren una norma con rango de ley formal y que se refieren a dos 

ámbitos estrechamente relacionados: por un lado, la reforma del marco normativo de 

la prevención de riesgos laborales; por otro, el reforzamiento de la función de vigilancia 

y control del sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social (122). 

Los Objetivos básicos de esta ley son los cuatro siguientes: 

“1.-combatir de manera activa la siniestralidad laboral. 

2.-fomentar una auténtica cultura de la prevención de los riesgos en el trabajo, 

que asegure el cumplimiento efectivo y real de las obligaciones preventivas y proscriba 

el cumplimiento meramente formal o documental de tales obligaciones. 

3º reforzar la necesidad de integrar la prevención de los riesgos laborales en los 

sistemas de gestión de la empresa. 

4º.-mejorar el control del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales, mediante la adecuación de la norma sancionadora a la norma sustantiva y el 

reforzamiento de la función de vigilancia y control, en el marco de las comisiones 

territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.” (122). 

Para alcanzar estos objetivos, esta ley se estructura en dos capítulos: el primero 

incluye las modificaciones que se introducen en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales; el segundo incluye las modificaciones que se 

introducen en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (122). 

Sin duda alguna, los servicios de Prevención de Riesgos laborales de los 

Hospitales y sistemas de salud de atención primaria, en las diferentes Comunidades 

autónomas, han desarrollado sus actividades en base a la normativa de prevención que 
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emana de la Ley 33/2011 General de Salud Pública y demás normas por las que se 

reglamentan los servicios de prevención (123). 

Esta ley establece, entre otros, en su artículo 12 “En la vigilancia de salud pública, 

se tomará en cuenta, entre otros factores, los riesgos relacionados con el trabajo y sus 

efectos para la salud”. Determina y regula los sistemas de colaboración en los sistemas 

de salud asistenciales y los de salud pública. 

En el artículo 32. Sobre Salud laboral. Dice “La salud laboral tiene por objeto 

conseguir el más alto grado de bienestar físico, psíquico y social de los trabajadores en 

relación con las características y riesgos derivados del lugar de trabajo, el ambiente 

laboral y la influencia de éste en su entorno, promoviendo aspectos preventivos, de 

diagnóstico, de tratamiento, de adaptación y rehabilitación de la patología producida o 

relacionada con el trabajo” (123). 

En el Artículo 33. Regula la actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral.   

La ley del Estatuto de los trabajadores establece algunos puntos de interés 

respecto a la protección de la salud de los trabajadores (117): 

Art. 42-d “en la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho a su 

integridad y a una adecuada política de prevención de riesgos laborales” 

Art. 5b y c “los trabajadores tienen como deberes básicos observar las medidas 

de prevención de riesgos laborales que se adopten y cumplir las órdenes e instrucciones 

del empresario en el ejercicio regular de sus p facultades directivas. 

Art. 19.1 y 19.2 “el trabajador en la prestación de sus servicios tendrá derecho a 

una protección eficaz en materia de prevención de riesgos laborales…y está obligado a 

observar en su trabajo las medidas legas y reglamentarias de seguridad y salud en el 

trabajo. “(117). 

Asimismo, Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, establece las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo (BOE de 7 de agosto). 

El incumplimiento de las leyes y reglamentos de prevención dará como resultado 

la posibilidad de incurrir en delitos penales por “delito contra el derecho de seguridad 
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laboral y salud en el trabajo” como bien jurídico protegido, así en el artículo 316 del 

código penal dice “los que con infracción de las normas de PRL y estando legalmente 

obligados , no faciliten los medios necesarios para que los trabajadores desempeñen su 

actividad con las medidas de seguridad e higiene adecuadas de forma que pongan en 

peligro grave su vida, salud o integridad física, serán castigados con penas de prisión de 

seis meses a tres años y multas de seis a doce meses”. Por otro lado, el artículo 317 

recoge la comisión del delito de imprudencia grave que castiga con la pena inferior de 

grado y el art. 318 contempla la situación creada en los artículos anteriores 

atribuyéndose a las personas, pasando esta responsabilidad a los administradores o 

encargados del servicio.  

El deber general de protección que incluye la ley al empresario, requiere la 

adecuación a un amplio conjunto de obligaciones precisas determinadas por las leyes de 

salud laboral que se presentan en el siguiente esquema. (Tabla 11) 

Tabla 7.-Deber general de protección. Obligaciones del Empresario 

Obligaciones  
 

Obligaciones 

Evaluación de riesgos Riesgo grave o inminente 

Equipos de trabajo y medios de 
protección individual 

Vigilancia de la salud 

Información consulta y participación Documentación 

Formación de los Trabajadores Coordinación de actividades 
empresariales 

Medidas de emergencia Protección de los trabajadores 
especialmente sensibles. 

Fuente: Real Decreto 1215/1997 

  

El artículo 17 de la Ley de Estatuto Marco sobre derechos individuales, establece 

en el punto d: “A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

así como sobre riesgos generales en el centro sanitario o derivados del trabajo habitual, 

y a la información y formación específica en esta materia conforme a lo dispuesto en la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales” (124). 

En el artículo 18 punto f, a disponer de servicios de prevención y de órganos 

representativos en materia de seguridad laboral.  

En el artículo 72, letra u: Clases y prescripción de las faltas, clasifica como faltas 

muy graves, entre otras, “u) La negativa expresa a hacer uso de los medios de protección 
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disponibles y seguir las recomendaciones establecidas para la prevención de riesgos 

laborales, así como la negligencia en el cumplimiento de las disposiciones sobre 

seguridad y salud en el trabajo por parte de quien tuviera la responsabilidad de hacerlas 

cumplir o de establecer los medios adecuados de protección.” 

Posteriormente considera falta grave a “m) La negligencia en la utilización de los 

medios disponibles y en el seguimiento de las normas para la prevención de riesgos 

laborales, cuando haya información y formación adecuadas y los medios técnicos 

indicados, así como el descuido en el cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad 

y salud en el trabajo por parte de quien no tuviera la responsabilidad de hacerlas cumplir 

o de establecer los medios adecuados de protección.” (124). 

Por último, es importante recordar que en cuanto a las competencias del 

Ministro de Sanidad, el artículo 14, letra b) de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 

de Salud Pública, le atribuye: 

 “b) La gestión de alertas que procedan de la Unión Europea, la Organización 

Mundial de la Salud y demás organismos internacionales y, especialmente, de aquellas 

alertas contempladas en el Reglamento Sanitario Internacional (2005), en su caso, en 

coordinación con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla”. 

 El Real Decreto 1047/2018, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del entonces denominado Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social, recoge las competencias ministeriales y las de los distintos 

departamentos que lo integraban. 

 Para el análisis de las competencias ejercitadas a partir del 12 de marzo de 2020, 

ha de estarse a lo previsto en el Real Decreto 454/2020, de 10 de marzo, por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real 

Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 

de los departamentos ministeriales. 

Como se puede ver a lo largo de este capítulo, el Estado Español y la Unión 

Europea, tiene suficientes normas de diferente rango que tiene por objeto la protección 

eficaz de los trabajadores en su puesto de trabajo. En este periodo de pandemia, que se 

está estudiando, se confirma como en un primer periodo el número de contagios de 
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enfermeras y personal sanitario fue muy superior al de la población general y en muchos 

casos se constató que, en los Centros Sanitarios, los Responsables no disponían de 

equipos para un ataque inicial a un proceso de enfermedad, no se está diciendo que no 

se disponía para soportar toda la pandemia, es que no había material para el inicio de la 

pandemia, con lo que muchas de las órdenes de protección implicaron el uso de 

mascarillas no adecuadas, falta de material de EPI en cantidad y calidad. Lo que implicó 

que surgieran protestas por la problemática de atender a pacientes a riesgo de la propia 

vida, y con una probable negligencia por los responsables de dotar de material al sistema 

y de realizar la formación y los protocolos obligatorios. 

Por todo ello, desde el Consejo General de Enfermería se puso una denuncia ante 

los responsables del Gobierno central y también desde la Organización Colegial hacia 

algunas Comunidades Autónomas, como por ejemplo en Andalucía. 

1.6.5. Códigos deontológicos. El deber de cuidado. 

Las Enfermeras en este periodo de pandemia ha ocupado un papel protagonista, 

dado que la prestación de los cuidados ocurre durante las 24 horas del día y esto implica 

que es la profesional que más tiempo pasa al lado de su paciente, al que cuida. El tiempo 

tiene una relación directa con la capacidad de contagio, a más tiempo en contacto con 

los pacientes más probabilidad de contagio, de la misma forma se suma otro efecto 

derivado de la existencia o no de suficiente y adecuado material de protección individual 

y conocimiento experto en el uso de estos materiales, con los necesarios tiempos para 

el descanso de los profesionales que están enfundados en los trajes (EPI) para evitar los 

errores por agotamiento y stress. En el primer periodo de la pandemia la cifra de 

enfermeras contagiadas superó con creces la contagiosidad de la población general e 

incluso la de otros colectivos sanitarios. La mayor infección en las enfermeras, también 

supone un mayor vector de contagio y el debilitamiento de los recursos humanos para 

la atención a los pacientes en la prestación de cuidados. 

Durante la primera fase de la Pandemia, el escaso nivel de conocimientos sobre 

la enfermedad, su comportamiento, contagiosidad, morbilidad y mortalidad, llevó a la 

población en general y a los profesionales de la salud a una situación de miedo, que se 

plasmaba en muchos casos en el miedo a contagiar a sus familiares mayores o a sus 
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hijos. Con lo que las enfermeras se vieron sometidas a tensiones elevadas, 

enfrentándose la obligación moral del cuidar y el deber familiar de proteger a su familia. 

Es por ello que muchos sistemas de salud y organizaciones respondieron a esta 

problemática buscando alojamientos para las enfermeras alejadas de su familia, durante 

este periodo la mayoría de las enfermeras se aislaron individualmente para poder seguir 

prestando cuidados, se fueron a pernoctar en apartamentos, zonas hoteleras habilitadas 

para ello y otras residencias alejadas de su núcleo familiar. 

Con estos ejemplos se puede ver, cómo se produce un fuerte debate interno en 

relación a los riesgos sobreañadidos del trabajo de cuidado enfermero y la necesidad de 

los pacientes de ser cuidados en un proceso con alta mortalidad, necesidad de cuidados 

respiratorios y de ayuda a una muerte digna. 

En España, la respuesta de las enfermeras ante las necesidades de los pacientes 

y del Sistema de Salud fue ejemplar, se antepuso el deber de cuidado a su propia salud 

y a sus deberes personales. Primó el “deber profesional”. 

No estuvo ajeno al debate profesional si los enfermeros tenían, en este primer 

periodo, la obligación de cuidar, cuando existía un riesgo real de perjuicio por la falta de 

material de protección en los sistemas sanitarios.  Realmente tengo que Cuidar a 

pacientes infectados de Covid-19 sin mascarillas adecuadas y suficientes, sin material 

suficiente, y la empresa tiene la obligación de aportar este material, y ¿cuál es la causa 

de que no tenga las dotaciones necesarias de previsión? Qué nivel de responsabilidad 

tienen los responsables de tener el material necesario para afrontar estar situaciones, 

en una primera instancia. 

En este primer periodo de tiempo de pandemia, la primera ola, los enfermeros 

no se ocuparon mucho de debatir estos temas, todo su tiempo se dedicó a cuidar 

pacientes con una entrega superior a lo esperado, una entrega de la que todos los que 

pertenecemos a esta profesión nos ha hecho sentir orgullo. Incluso se fabricaron sus 

propios materiales de protección a modo de EPIs con bolsas de basura. 

La junta directiva de la Asociación Española de Bioética (AEBI), plantea en marzo 

de 2020: “Ante la situación de pandemia por Covid-19 y la inestimable labor que están 

realizando los sanitarios españoles para tratar y cuidar los enfermos la junta directiva de 
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AEBI quiere hacer llegar una reflexión de carácter ético sobre los principios en los que 

ya se está basando la atención sanitaria. Estos son principalmente el principio de respeto 

y promoción de toda vida humana que implica que nadie debe ser discriminado por su 

edad o enfermedad ya que todos merecen atención médica y cuidado. El terapéutico de 

proporcionalidad en las intervenciones sanitarias y el del uso justo de los recursos 

sanitarios disponibles.” (126). En otro párrafo del escrito alude a “Los esfuerzos para que 

los profesionales sanitarios puedan actuar con las mayores garantías posibles de no 

exponerse imprudentemente en su vida y salud” (126).  Algunas enfermeras no llegaron 

a entender cuál es la medida de la “exposición imprudente” 

El ministerio de Sanidad también publicó sobre los aspectos éticos en situaciones 

de pandemia: el SARS-CoV-2 un documento el 2 de abril de 2020, donde alude a 

diferentes problemas derivados de los problemas para el tratamiento y el cuidado de 

estos pacientes y de la necesidad de recursos humanos y materiales para enfrentar esta 

situación (127).  

El 18 de abril, el Consejo de Enfermería de la comunidad valenciana presentó un 

informe solicitado por la junta de gobierno sobre Aspectos éticos de la enfermería en la 

crisis por pandemia por Covid-19. Es de interés que, desde la organización colegial de 

enfermería, se produce uno de los primeros documentos de trabajo sobre la situación 

ética en pandemia. No es extraño, pues es la enfermería la que está sometida a situación 

de mayor stress (128). 

La Comisión deontológica plantea que la pandemia ha dado lugar a diferentes 

crisis en todos los ámbitos de la vida, desde lo social a lo económico, pero 

fundamentalmente, en la de los profesionales de la salud, en concreto, las enfermeras 

y enfermeros de nuestra comunidad, y se puede decir que los de toda España.  

Este comité divide el informe en dos partes, en la primera identifica una serie de 

conflictos éticos y en la segunda proponen orientaciones éticas, y todo ello bajo la 

perspectiva de los códigos éticos de la comunidad y bajo el principio de “Las exigencias 

éticas en el desempeño de la Enfermería resultan particularmente importantes por la 

trascendencia de su cometido: la atención técnica y el cuidado humano de personas 

vulnerables, y la relación de especial confianza y cercanía que con ellas se establece. 

Esto requiere de las enfermeras un esfuerzo positivo y permanente para preservar los 
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derechos inherentes a la dignidad de la persona en el contexto de la relación sanitaria: 

la vida, la integridad física y moral, la seguridad, la intimidad, la confidencialidad, la 

autonomía,” (128). 

Los conflictos éticos los plantean dentro del debate de dos bienes primordiales 

como son: la salud pública y los derechos de las personas. En los límites de esta 

problemática puesta en debate durante la pandemia, el Informe aludido plantea 

textualmente “Salvo excepciones, la enfermera no debe asumir riesgos 

desproporcionados de contagio y, por tanto, no debe trabajar si carece de los medios 

idóneos para protegerse. Es responsabilidad grave de la administración sanitaria 

proveer dichos medios. La exposición de una enfermera a contagio es una mala praxis, 

injusta y contraria a la utilidad pública, además de contravenir la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales (art. 172 de LPRL)” (128). 

Otro conflicto de interés que plantea es el de “garantizar por un lado la seguridad 

de pacientes y profesionales y por otro, los derechos del paciente al acompañamiento 

en los distintos momentos de su proceso asistencial (de modo especialmente relevante 

el final de su vida) y a la ayuda espiritual o religiosa” en tercer lugar plantea conflicto en 

“Conflicto entre cuidado del paciente y riesgo de demandas por mala praxis o 

negligencia.” (128). El cuarto conflicto que plantea la comisión deontológica de la 

organización Colegial de la Comunidad Valenciana, se refiere a “Conflicto entre procurar 

a cada paciente unos cuidados de calidad y priorizar la asignación de unos recursos 

escasos para maximizar su utilidad” (128). Y otros conflictos referidos a las decisiones 

de atención o priorización de la atención o criterios diferentes al resto de profesionales 

en estos temas. 

La enfermera ha supuesto el recurso profesional del sistema de salud prioritario 

para realizar las actividades de cuidado y de prevención y promoción de salud durante 

esta pandemia y por ello se hace necesario, desde el punto de vista Ético y Deontológico, 

exigir y vigilar por el cuidado de las enfermeras, protegiéndolas para que no enfermen y 

en el caso de enfermar, generar los mecanismos de cuidado y tratamiento adecuados. 

para la recuperación de la salud.  

Diferentes informes y valoraciones éticas de organizaciones colegiales en toda 

España, plantearon la necesidad de ofrecer a las enfermeras apoyo emocional junto con 
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el apoyo profesional y el ético. Esta acción de trabajo generado por los Colegios 

Profesionales, entra de lleno en su competencia de regular la profesión y de desarrollar 

los códigos de conducta y normalización profesional y cuidado de las profesionales, 

cuidado de las enfermeras. 

En esta línea de debate, los colegios profesionales de enfermería realizaron 

acciones de consultoría profesional, consultoría ética-deontológica y consultoría 

profesional junto con acciones de diagnóstico y cuidados en los problemas de salud 

planteadas por las enfermeras. 

La organización colegial, todos los colegios de Enfermería de España, utilizaron 

los sistemas de comunicación con los colegiados para ofrecer a través de Páginas Web, 

correos, e-mail, materiales de información, infografías con consejos educativos, también 

dirigidos para la población, teléfonos de contacto para atención psicológica y correo de 

consulta para temas profesionales, laborales, jurídicos, éticos y de apoyo.  También fue 

necesario la obligación de exigir las mejoras necesarias, los materiales necesarios y los 

comportamientos adecuados para solventar la situación con el menor riesgo para las 

enfermeras (131-133). 

Nuestro sistema sanitario se ve, además, desbordado por una dotación reducida 

de enfermeras para prestar los cuidados necesarios, dato demostrado si se ve la 

dotación de enfermeras en el año 2019 en el Sistema Nacional de Salud y se observa la 

dotación en 2022, se ha producido el incremento mayor de enfermeras de la historia 

conocida del sistema de salud y se ha hecho evidente el déficit de enfermeras que 

sostiene el sistema nacional de salud español y que los propios usuarios identifican en 

las encuestas cuando piden mayor dotación de personal sanitario, y más dinero para el 

sistema. 

Sin duda, esta situación relatada generó una gran cantidad de estudios para 

profundizar en estos temas relacionados con la obligación de cuidar y el deber de cuidar. 

La normativa española, la tradición histórica de la enfermería y los códigos 

deontológicos, plasman una prioridad de la atención profesional, la atención del cuidado 

a los pacientes con una prioridad, las personas a las que se cuidan, de esta forma se 
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puede ver cómo en Normas, como la Ley de Estatuto Marco, determinan en sus artículos 

temas como (124): 

“No abandonar el servicio. Artículo 72-d. 

La letra u- La negligencia en la utilización de los medios disponibles y en el 

seguimiento de las normas para la prevención de riesgos laborales, cuando haya 

información y formación adecuadas y los medios técnicos indicados, así como el 

descuido en el cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo 

por parte de quien no tuviera la responsabilidad de hacerlas cumplir o de establecer los 

medios adecuados de protección. 

Prestar cuidados según necesidad” (124) 

La Tradición cultural de la enfermería. Determina que “Nunca se abandona la unidad 

hasta que no llega el relevo”. La jornada de trabajo no tiene la prioridad, la prioridad es 

de la prestación de cuidados enfermeros las 24 horas de forma continua. 

Y los códigos éticos que marcan claramente la esencia del cuidado y que 

posteriormente se profundizará. 

En definitiva, durante la pandemia diferentes autores han identificado 

problemas bioéticos caracterizados por:  el autocuidado de la enfermera en un contexto 

de alta contagiosidad; la priorización en la distribución de recursos insuficientes; y la 

defensa de los derechos del paciente. 

 En relación a este primer concepto “autocuidado alta contagiosidad”, conflicto 

derivado del deber de cuidar y el deber de cuidarse, se observa como cada código 

deontológico aporta sugerencias y soluciones. 

Código deontológico de la enfermería española:  En el capítulo III Derechos de 

los enfermos y profesionales de enfermería plantea valores de derechos a la vida en los 

siguientes términos “Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la seguridad de su 

persona y a la protección de la salud. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias 

en su vida privada, en su familia o su domicilio. Artículo 15 La Enfermera/o garantizará 

y llevará a cabo un tratamiento correcto y adecuado a todas las personas que lo 

necesiten, independientemente de cuál pueda ser su padecimiento, edad o 

circunstancia de dichas personas” (134). 
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Código deontológico del CIE determina que “La responsabilidad profesional 

primordial de las enfermeras es para con las personas que necesitan cuidados y servicios 

profesionales de enfermería, tanto en la actualidad como en el futuro, ya sean personas, 

familias, comunidades o poblaciones (de aquí en adelante ‘pacientes’ o ‘personas que 

requieren cuidados’). 1.2 Las enfermeras promueven un entorno en el que todos 

reconocen y respetan los derechos humanos, valores, costumbres, creencias religiosas 

y espirituales de la persona, las familias y las comunidades. Los derechos de las 

enfermeras están contemplados en los derechos humanos y se deben defender y 

proteger”, en otros articulados declara: “Las enfermeras demuestran valores 

profesionales como el respeto, la justicia, la capacidad de respuesta, la bondad, la 

compasión, la empatía, la honradez y la integridad. Apoyan y respetan la dignidad y los 

derechos universales de todas las personas, en particular los pacientes, colegas y 

familias. 1.9 Las enfermeras facilitan una cultura de la seguridad en los entornos 

sanitarios reconociendo y abordando las amenazas para las personas y para una 

prestación de cuidados segura, en las consultas, servicios y centros sanitarios” (135). 

Código Ético y Deontológico de la Enfermería Europea.: “tiene como finalidad:  

Garantizar la seguridad y la protección de las personas que reciben cuidados de 

Enfermería en Europa, aconsejando a los órganos reguladores de enfermería sobre los 

principios fundamentales que deben tener en cuenta en la elaboración de su código 

ético y deontológico. e Informar a los pacientes y a las enfermeras/os sobre los 

estándares comunes éticos y deontológicos que se esperan de todas las enfermeras/os 

que ejercen en Europa” (136). 

En la parte introductoria señala que “En el corazón del Código se encuentran la 

protección del público y la garantía de seguridad para el paciente. Por lo tanto, ha sido 

redactado resaltando que los derechos del paciente deben estar siempre en primer lugar 

y llevando a cabo un proceso de consulta con los órganos reguladores europeos de 

enfermería, organizaciones europeas de pacientes y otros profesionales sanitarios. El 

presente código surge, asimismo, de la toma en consideración del nuevo desarrollo de 

los conocimientos enfermeros, del impacto de la tecnología y los avances científicos en 

la seguridad del paciente y, todo ello, en el marco de un contexto internacional 

cambiante.” (136). 
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Y en principios fundamentales. Calidad y excelencia de este código plantea, entre 

otros, “Las enfermeras/os deben valorar activamente los riesgos para sus pacientes y 

emprender las acciones que sean necesarias para prevenir los riesgos que se deriven de 

su ejercicio profesional o de su entorno laboral” (136). 

Todas las normas Deontológicas de la Enfermería, pretenden garantizar calidad 

y excelencia en el cuidado, máxima seguridad y calidad en la atención a los pacientes y 

en la prevención de la atención en salud. Incluye también aspectos de humanización de 

la atención y acompañar en el final de la vida (134-136). 

Realmente si se analiza la actuación enfermera durante la pandemia se puede 

decir que las enfermeras han actuado anteponiendo el “deber de cuidado”, la 

responsabilidad en el cumplimiento de los principios deontológicos de la profesión y la 

resolución de los dilemas éticos que se plantearon con altos niveles de resiliencia ante 

los altos niveles de estrés que sufrieron (137, 138).  
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1.7. JUSTIFICACIÓN 

La obligación de los Colegios Profesionales es de proteger a sus profesionales y 

de velar por que la prestación de cuidados a la población sea la mejor posible, en base a 

los recursos disponibles y a los medios. Es la primera justificación que apoya la necesidad 

de estudiar la situación de la Enfermería, desde el punto de vista profesional y personal. 

Desde el punto de vista profesional se deben conocer aspectos que tienen que 

ver con la actual dotación de enfermeras en el Sistema de Salud y las capacidades de 

estos profesionales para cubrir las necesidades de atención de los ciudadanos, hay que 

identificar las necesidades de enfermeras para el desarrollo de las actividades 

profesionales en cada servicio, pues la percepción que tienen los profesionales, afectará 

a aspectos de tanta importancia como el deseo de abandono de la profesión o los niveles 

de adherencia con su centro o puesto de trabajo, de la misma forma, conocer otros 

aspectos emocionales de las enfermeras servirá para conocer y calcular la capacidad de 

acción profesional. 

Desde el punto de vista personal, preocupa el nivel de salud y la afectación a la 

salud mental que presentan las enfermeras, tal y como se ha demostrado a lo largo de 

la pandemia. Las presiones laborales, la sobrecarga de trabajo, los turnos continuados y 

los propios niveles de stress a los que están sometidos los profesionales, han producido 

efectos en la salud general de las enfermeras, calcular el nivel de afectación y las 

necesidades de actuar son fundamentales para establecer planes y estrategias de apoyo 

a las enfermeras, para mejorar sus niveles de salud y poder prevenir efectos indeseables. 

Estos aspectos, junto con otros de índole organizativo, y de refuerzo del sistema 

de salud, justifican estos estudios y este en particular, que participará en la propuesta 

de acciones que establezca la Organización Colegial con los responsables de los Sistemas 

de Salud. 

Estos estudios tienen también importancia porque pueden servir de punto de 

partida para la creación de verdaderos observatorios sobre aspectos claves de la 

profesión de Enfermería en España, conociendo la evolución de las variables estudiadas 

y otras que se recomienden. 
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Este estudio también se justifica por la oportunidad de interés para la 

organización profesional, como tema de investigación y para poder comunicar los 

resultados y poder participar en el conocimiento internacional de la problemática que 

se plantea. 

El logro de los objetivos de información y situación de las enfermeras españolas, 

permite la comparación con datos de otras enfermeras, en otros países y profesionales 

de la salud. 
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1.8. OBJETIVOS 

1.8.1. Objetivo General 

 Determinar la situación profesional y emocional de las enfermeras españolas en 

periodo de pandemia por COVID-19, durante la sexta ola Ómicron. 

1.8.2. Objetivos específicos 

- Determinar las características de la población enfermera en España. 

- Cuantificar la dedicación enfermera al cuidado de los pacientes con diagnóstico 

de COVID-19, en relación con las áreas de trabajo.  

- Determinar el nivel de contagio de COVID-19 de las enfermeras, en relación con 

la población. 

- Identificar el nivel de contagio de las enfermeras españolas por área de trabajo. 

- Identificar el nivel de vacunación de los profesionales de Enfermería y población 

en general. 

- Determinar la percepción de las enfermeras sobre la carga de trabajo generada 

por el COVID-19. 

- Identificar la influencia de la ola Ómicron en la carga de trabajo. 

- Reconocer la necesidad percibida por las enfermeras, de necesidades de 

enfermeras en sus servicios. 

- Determinar la percepción de las enfermeras sobre las condiciones de trabajo 

valorando: estabilidad laboral, turnos, días libres, salario, cargas de trabajo, 

conciliación familiar y laboral, reconocimiento de la carrera profesional y 

desarrollo de las especialidades. 

- Identificar la percepción que tienen las enfermeras sobre el impacto psicológico 

del COVID-19 en la profesión. 

- Cuantificar las consecuencias emocionales del COVID-19 en los enfermeros, en 

los últimos meses. 

- Analizar la percepción sobre reconocimiento profesional y la tendencia al 

abandono profesional. 

-  
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2. MATERIAL Y MÉTODO  

Para el desarrollo de esta tesis, se realizó un análisis documental en bases de 

datos colegiales y otras bases de datos en línea: Instituto Nacional de Estadística de 

España, de la Organización Mundial de la Salud, del Consejo Internacional de enfermería 

y de la Organización para el desarrollo y la cooperación OCDE. Se realizó también un 

estudio descriptivo transversal, con técnica de macroencuesta, en toda la población de 

enfermeros activos en el Sistema Nacional de Salud de España en el año 2021, durante 

la pandemia de COVID-19, en situación de la 6ª ola Ómicron. La macroencuesta (Anexo 

XII) se realizó con una entrevista Online, mediante sistema C.A.W.I. (Computer Asisted 

Web Interview). Este sistema consiste en la realización de entrevistas asistidas por el 

ordenador, a través de una web de asistencia que permite captar los sujetos de 

muestreo y recibir la información en sistemas con estructuras de bases de datos que 

facilitan su procesamiento. 

2.1. Población, muestra y muestreo. 

2.1.1. Población de estudio. 

 La población de estudio la constituyeron todas las enfermeras colegiadas en 

España, en ejercicio activo de la profesión en el año 2021, en el Sistema Nacional de 

Salud, cuantificándolas en 275.000. El total de enfermeras que aparecen en los datos de 

colegiados, se refieren a enfermeras en ejercicio activo, más las que están como no 

ejercientes y jubiladas, por ello, la existencia del diferencial entre colegiadas y 

ejercientes. (Tabla 12) 
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Tabla 8.- Número de Enfermeras por Comunidades 

 Total 

Tot 
al Nacional 329.255 

01 Andalucía 51.779 

02 Aragón 9.421 

03 Asturias, Principado de 7.750 

04 Balears, Illes 7.008 

05 Canarias 16.211 

06 Cantabria 5.158 

07 Castilla y León 17.932 

08 Castilla - La Mancha 12.705 

09 Cataluña 59.269 

10 Comunitat Valenciana 31.265 

11 Extremadura 8.570 

12 Galicia 14.039 

13 Madrid, Comunidad de 54.615 

14 Murcia, Región de 7.044 

15 Navarra, Comunidad Foral de 5.849 

16 País Vasco 17.353 

17 Rioja, La 2.012 

18 Ceuta 627 

19 Melilla 648 

  
1) Colegiados en España a 31 de diciembre de 2021 

 

La población de enfermeros en España, a 31 de diciembre de 2021, lo constituían 

329.255 de los cuales eran hombres 52.301, un 15,88% y mujeres 276.954, el 84,12%. 

 El rango de edad se situó entre 20 y 65 años y la edad media era de 40,2 años. Se 

distribuían por Comunidades autónomas según se refleja en el Gráfico 9, donde el mayor 

número se concentraba en las Comunidades de Cataluña, Andalucía y Madrid.  
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Gráfico 9.-Número de Enfermeros por Comunidades, 2020. 

 
Fuente INE 2020.  

Las encuestas se realizaron a través del sistema informático especializado en 

encuestas online C.A.W.I (computer assisted web interviewing), a través de una empresa 

de muestreo especializada en evaluación a través de encuestas, cuyo sistema de 

evaluación asegura el anonimato y la protección de datos a través de internet y cuenta 

con una asistencia en directo de ayuda para la cumplimentación del cuestionario. Esta 

empresa contactó con los participantes telefónicamente para considerar su 

participación. Los criterios de inclusión fueron: enfermeros en activo en el Sistema 

Nacional de Salud español. Sector público y privado.  

El estudio fue aprobado por la ejecutiva del Consejo General de Enfermería de 

España (Anexo XIII) y se respetaron los principios de la Declaración de Helsinki (59th 

General Assembly of the World Medical Association, Seoul, October 2009) para la 

investigación con seres humanos y las normas de protección de datos. 

2.1.2. Muestra.    

Se realizó un muestreo estratificado por comunidades autónomas y provincias, 

remitiendo las encuestas a los colegiados a través de los sistemas de información del 

Consejo General de Enfermería y de los Colegios Provinciales, la muestra se va dotando 
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por saturación de las previsiones muestrales a nivel provincial, de Comunidad Autónoma 

y del total de país, constituyéndose en una muestra de n: 19.300 encuestas, lo que 

permite trabajar con un ERROR MUESTRAL. El error global es de ± 0,69% para un nivel 

de confianza del 95,5% a nivel nacional, a nivel provincial se trabaja con un error 

muestral de ± 3,55% para un nivel de confianza del 95,5%, en Canarias la muestra se 

constituyó con 753 casos. 

 La muestra distribuida por Comunidades autónoma está representada en el 

gráfico 10, donde se observan los porcentajes de representación en la muestra total y 

por comunidades.  

Gráfico 10: Muestra de encuestas por Comunidades Autónomas 

 

Elaboración propia 
 
 

2.1.3. Muestreo.    

El Muestreo se realizó remitiendo oleadas de cuestionarios a los colegiados a 

través de los sistemas de acceso a los mismos, página web, sistemas app y correo 

individualizado. En una primera fase se recogió una muestra superior a la esperada, en 

un tiempo de siete días y se remitió una segunda oleada para tratar las pérdidas en 
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algunas provincias, de forma que permitiera tratarse la limitación de respuesta y tratar 

estas pérdidas.  

2.2. Cuestionario y encuesta. 

Un grupo de expertos, reunidos exprofeso para el diseño del cuestionario, 

trabajaron las preguntas y variables y definieron el cuestionario para pilotarlo y asegurar 

aspectos de validez y fiabilidad. El cuestionario semi-estructurado se organizó para 

poder contestarlo en un tiempo medio de 6 minutos. Constaba de 32 variables y estaba 

organizado en 24 preguntas estructuradas con respuestas dicotómicas, de gradación y 

con escalas de 0 a 10, donde 0 es nada y 10 mucho, también se incluyeron preguntas de 

elección múltiple y otras de variables múltiples. 

 Una vez redactadas las preguntas y situadas adecuadamente en el cuestionario, 

se realizó el pretest o prueba piloto.  Se seleccionaron 50 personas con nivel de estudios 

universitarios, las respuestas obtenidas se codificaron y se sometieron a pruebas para 

determinar que las preguntas eran correctas, se entendían y eran válidas para explorar 

y lograr los objetivos propuestos. 

Para elaborar el formato definitivo del cuestionario, se incluyeron los siguientes 

apartados: 

1.- Identificación del organismo que lleva a cabo la investigación. (Consejo 

General de Enfermería de España) 

2.- Título completo del estudio en el que se enmarca el cuestionario. 

3.-Declaración explícita de que la información que se facilite va a ser tratada con 

máxima confidencialidad. 

4.-Espacio para la fecha de cumplimentación del cuestionario (dato 

especialmente relevante). 

5.-Instrucciones para la adecuada cumplimentación. 

6.-Frase de agradecimiento al encuestado por el esfuerzo realizado. 

Las variables incluidas en el cuestionario se agruparon en: 
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Cuestiones Sociodemográficas: Incluyendo provincia de ejercicio profesional, 

sexo, años de experiencia, situación laboral, tipo de gestión del centro de trabajo, 

público o privado. También se introdujo tipo de contrato y área de trabajo incluyendo 

Urgencias, Intensivos, Hospitalización, Atención Primaria, Atención Sociosanitaria y 

otras de respuesta libre.  

El cuestionario pilotado y validado incluía consultas sobre:  

Grupo 1: Carga de trabajo, dedicación a pacientes con Diagnostico COVID-19. 

Grupo 2: Niveles de contagio por COVID-19. Vacunación y pruebas realizadas. 

Grupo 3: Influencia de la ola Ómicron sobre la presión asistencial. 

Grupo 4: Necesidades de contratación enfermera para cubrir necesidades. 

Grupo 5: Valoración de aspectos profesionales por los enfermeros, tales como 

salario, estabilidad en el trabajo, días libres, carga de trabajo conciliación y 

reconocimiento profesional. 

Grupo 6: Afectación psicológica a los enfermeros por el COVID-19: valorado en 

escala de nada a mucho y explorando la presencia de episodios de Estrés, Ansiedad, 

Temor/miedo e Insomnio. 

Grupo 7: Se analiza la percepción de reconocimiento por parte de los pacientes 

y sus familiares, de la sociedad en su conjunto, de los jefes y directivos, los medios de 

comunicación y los responsables políticos.  

El uso del cuestionario cuenta con los permisos institucionales.  

2.3. Tratamiento estadístico.  

Tabulación simple y cruzada de frecuencias.  

2.4. Trabajo de campo.  

La recogida de información se realizó entre el 25 de enero y el 1 de febrero de 

2022. 
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2.5. Anonimato y confidencialidad. 

En todo momento se garantizó el absoluto anonimato de las respuestas de los 

entrevistados, asegurando que iban a ser utilizadas únicamente para la confección de 

tablas estadísticas. 

2.6.  Control de calidad.  

Se aseguró la calidad de acuerdo con la Norma ISO 20.252 y el código de conducta 

ICC/ESOMAR. 

2.7. Método de trabajo. 

Para la realización de la investigación se llevaron a cabo diferentes actividades, 

tales como reuniones, entrevistas, valoración de tiempo de respuesta del cuestionario, 

pretest cognitivo, pilotaje del cuestionario:  

2.7.1. Reuniones y entrevistas. 

Antes de comenzar la recogida de datos, se solicitaron las autorizaciones 

pertinentes en las diferentes instituciones y una vez obtenido el permiso se comenzó el 

trabajo.   

2.7.2. Tiempo para realizar la entrevista.  

Se trataba de una encuesta simple sin límite de tiempo, en la cual se estimó un 

tiempo de respuesta de aproximadamente 6 minutos. 

2.7.3. Pretest cognitivo. 

Con el formulario final se realizó un pretest cognitivo sobre comprensión de 

preguntas. El formulario fue revisado por investigadores enfermeros expertos en la 

materia, por un estadístico con experiencia en elaboración y análisis de formularios y 

por varios enfermeros para valorar lenguaje enfermero y comprensión en la expresión 

de las cuestiones que se planteaban. Los enfermeros contestaron y comentaron los 

errores o dificultades encontradas, se llamaba la atención básicamente sobre: claridad 

en el lenguaje utilizado, comprensión de lo que se preguntaba y opciones de respuesta. 
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2.7.4. Pilotaje del formulario. 

Una vez revisado el formulario y corregidas las preguntas que daban lugar a error 

de interpretación y de comprensión, se preparó para realizar el pilotaje.   Se perseguía 

como objetivo valorar si era factible pasar el formulario y administrarlo. 

2.7.5. Método de recogida de datos. 

La recogida de datos se realizó a través de la plataforma Google Forms. El 

formulario se estructuró a través de esta herramienta de Google Workspace (antes 

conocida como gsuite), es una herramienta para la creación de formularios. De manera 

intuitiva y fácil, se configuró el formulario, a partir de esto se generó un enlace y se envió 

a través de correo electrónico personalizado a cada destinatario.  

Mediante el formulario se solicitaba su cumplimentación, una vez leída la 

introducción (cabecera de la encuesta), que se utilizaba como presentación y motivación 

para la cumplimentación. Se informaba que el tratamiento de la información se haría de 

forma confidencial.  

2.8. Procesamiento de datos. 

 Las variables cualitativas se describieron mediante la distribución de frecuencias 

relativas de sus diferentes categorías y porcentajes, y las cuantitativas con la media y 

desviación estándar. 

- Las comparaciones se realizaron con las pruebas de Ji2 de Pearson para las 

variables cualitativas, mientras que para las cuantitativas se hicieron con la t-Student 

cuando es normal. Todas las pruebas de contraste de hipótesis son bilaterales a un nivel 

de significación estadística α = 0.005. 

- El tratamiento estadístico se realizó con ayuda del paquete informatizado de 

procesamiento estadístico de datos SPSS 25.0™ de IBM Co® sobre entorno operativo 

Windows NT Professional.  

2.9.  Consideraciones éticas /autorizaciones. 

Se participó en el estudio de manera voluntaria. El tratamiento de los datos se 

realizó en cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos. 
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Los datos se incorporaron en una base de datos con la finalidad de analizarlos para 

desarrollar el presente estudio.  

2.10.  Limitaciones.  

Para el desarrollo de este trabajo, se usó fundamentalmente un enfoque 

cuantitativo, lo que podría provocar cierto sesgo en el análisis de los resultados, puesto 

que no se tuvo en cuenta el componente cualitativo de las publicaciones en esta área de 

investigación. 
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3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Se encuestaron a 19.300 enfermeras de toda España con los siguientes 

resultados. 

El 60% refirió más de 16 años de experiencia, entre 0 y 5 años de experiencia el 

13,7%, y entre 6 años y 16 años el 26%, la comparación con Canarias no arrojó 

diferencias, como puede observarse en el gráfico 11. 

Gráfico 11: Años de experiencia de las enfermeras encuestadas.  

 

Fuente: Elaboración propia 

El 14,2% de la muestra trabajaba en el ámbito privado, y el 85,8% en el público. 

Los contratos no fijos (interinos, eventuales y suplentes) representaron el 44,6%. El 

95,4% de la población a nivel nacional estaba trabajando y en Canarias el 96%, el paro 

no llegaba al 0,75% de la población estudiada. Al observar la evolución de número de 

enfermeras en España y nivel de paro (0,7%) (139), se puede afirmar que el paro 

estructural es inexistente al compararlo con los datos del INE (87,139). 

El Mayor empleador en Canarias es el Sector público, como ocurre en el resto del 

país. (Gráfico 12). Situación lógica, pues España mantiene una tradición de sistema de 

Atención Sanitaria pública y el sector privado actúa como complementario, concertando 

algunos centros con el sistema sanitario. 
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Gráfico 12: Tipo de Gestión de Centros donde ejercen las enfermeras encuestadas.  

 

Fuente: Elaboración propia 

La fijeza en el puesto de trabajo es ligeramente mayor a nivel nacional frente a 

canarias que presentaba mayor nivel de eventualidad (24,9%/ 31,3%). 

El Tipo de contrato de las enfermeras estudiadas fue en el 37,4% fijo estatutario, 

en Canarias solo llega al 34,7%.  (gráfico 13). Los porcentajes de contratados eventuales 

e interinos suman para Canarias el 44,6%, frente a España que suma 35,2%. 

Gráfico 13: Tipo de contrato de las enfermeras encuestadas.  

 

Fuente: Elaboración propia 
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  Las áreas de trabajo aparecen en el siguiente gráfico (Gráfico 14). En Canarias al 

compararlas con la situación a nivel de España, se encontró una mayor representación 

de las enfermeras que trabajaban en Atención Primaria y menor en atención 

hospitalaria, es de destacar que la sexta ola ómicron fue la que más presión ejerció en 

Canarias y con mayor tensión laboral en Atención Primaria, pues la mayor parte de la 

población solicitó atención en este sector. Esta situación conllevó un mayor nivel de 

contratación de enfermeras en Atención Primaria en la Comunidad Canaria, que se 

observa al comparar con datos de España. 

 En Canarias en la primera ola se contabilizaron 955 casos, en el periodo de la 

segunda ola hasta la quinta un total de 13.385 casos y en la ola Ómicron, la sexta, se 

contabilizaron 35.872 casos. Frente a otras regiones que las primeras olas superaron con 

creces a la ola ómicron, como Andalucía, Castilla y León, Cataluña y Madrid (115). 

Gráfico 14: Área de Trabajo de las enfermeras. 
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Fuente: Elaboración propia 
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ATENCIÓN A PACIENTES COVID-19 

La atención al Covid-19 ocupó una parte importante de la actividad de la 

profesión enfermera. El 27,1% de las enfermeras dedicó la mayoría de su trabajo diario 

en la atención de pacientes Covid-19 a nivel nacional y en Canarias llegó hasta el 35,6%. 

El 52,2% dedicaba una parte de su trabajo a estos pacientes; porcentajes que sumados 

alcanzan al 79,3%. Sólo el 20,7% tuvo poca o ninguna relación con este tipo de pacientes 

(Gráfico 15).  

En Canarias el porcentaje de enfermeras que tienen relación con pacientes Covid-

19 fue el 83% de la población, prácticamente la totalidad del trabajo se ha desarrollado 

en el cuidado a estos pacientes, este hecho se debe a que, en Canarias, la ola Ómicron 

supuso la mayor cantidad de pacientes con COVID diagnosticados, en relación a las olas 

anteriores, en las que se portó con menos incidencia (84).  

Gráfico 15: Tiempo de trabajo con paciente Covid-19. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

ATENCIÓN A PACIENTES COVID-19 SEGÚN ÁREA DE TRABAJO 

Los Servicios de Atención primaria, cuidados intensivos y urgencias, han sido las 

áreas en las que los pacientes Covid-19 han absorbido el trabajo de las enfermeras (en 

torno al 40%). Hospitalización y el resto de áreas tienen menos presión de este tipo de 

pacientes (Gráfico 16) 
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Gráfico 16: Tiempo de trabajo con paciente Covid-19 por servicios. 

  

 

ATENCIÓN A PACIENTES COVID-19 EN 6ª OLA, SEGÚN COMUNIDADES. 

Las Comunidades con mayor trabajo enfermero por atención a pacientes con 

diagnóstico de Covid-19, con la variante Ómicron, fueron: Canarias, Murcia, Castilla la 

Mancha y Cataluña con las ciudades autónomas. 

 La menor dedicación en esta ola corresponde a comunidades como País Vasco, 

Asturias, Galicia, La Rioja. Las comunidades más tensionadas en las primeras oleadas no 

lo están en esta ocasión. (Gráfico 17) 

Gráfico 17: Trabajo enfermero por comunidad en ola Ómicron, de mayor a menor presión. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

CONTAGIO DEL COVID-19 EN LA PROFESIÓN. 

Fuente: Elaboración propia 
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En torno al 48% de las enfermeras han tenido Covid-19, y de estas, el 14,5% lo 

han tenido más de una vez, el 50% de las enfermeras se han contagiado, frente al 20% 

de la población. En Canarias, en este periodo de ola ómicron, han referido haberse 

contagiado el 35,2%. (Gráfico 18) 

Diferentes autores comunican niveles altos de infecciones por covid-19 en 

personal sanitario.  

Gráfico 18.-Incidencia de Covid-19 en enfermeras 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En una revisión sistemática para estimar las muertes y las infecciones por COVID-

19 en las primeras fases de la pandemia, se notificaron un total de 152.888 infecciones 

y 1413 muertes. Las infecciones fueron principalmente en mujeres (71,6%, n=14.058) y 

enfermeras (38,6%, n=10.706), pero las muertes fueron principalmente en hombres 

(70,8%, n=550) y médicos (51,4%, n=525) (103). 

El 8 de mayo de 2020, España notificó el mayor número acumulado de 

infecciones por COVID-19 en trabajadores sanitarios del mundo, con 30.663 (20 % de 

todas las infecciones por trabajadores sanitarios). Le siguen de cerca Italia (23.718) y los 

Países Bajos (13.884). Italia notificó el mayor número acumulado de muertes en los 

trabajadores sanitarios debido a la COVID-19, con 220. Al menos el 10% de todas las 

muertes por COVID-19 correspondieron a trabajadores del pico de infección por salud 

en cinco países: Guyana, Venezuela, Afganistán, Costa Rica y Kazajstán. El COVID-19 

varía de un país a otro, y China e Italia demuestran algunos de los primeros picos de las 

infecciones y muertes de trabajadores sanitarios (103). 
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Refieren haberse contagiado una vez el 85,5% de la población y 2 veces o más el 

14,5%. (Gráfico 19) 

Gráfico 9.- Número de Contagios 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Las profesionales de hospitalización, sociosanitario y urgencias, mostraron una 

incidencia de la enfermedad levemente mayor a la del resto de áreas asistenciales. 

(Gráfico 20) 

Gráfico 20.-Incidencia de Infecciones por Covid-19 por áreas asistenciales. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

CONTAGIO DEL COVID-19 EN LA PROFESIÓN.  SEGÚN CCAA 

En el gráfico 21 aparecen las Comunidades con la incidencia de enfermeras 

contagiadas por Covid por Comunidades, se aprecia un alto impacto de contagio. 

La mayor incidencia fue referida por las enfermeras de Madrid, Castilla la Mancha, 

Cataluña, País Vasco y Castilla y León, que fueron las que tuvieron mayor cantidad de 
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casos de covid-19 en población general al inicio de la pandemia, coincidiendo con la 

insuficiencia de medios para la protección. 

Coincidiendo con autores que concluyen que el contagio y las muertes se atribuyen 

a la falta de planificación y al equipo de protección inadecuado (104). En España se tiene 

constancia de que al menos 12 enfermeros (6 enfermeras y 7 enfermeros) han fallecido 

al contagiarse con el COVID-19 mientras realizaban sus labores asistenciales. 

  

Gráfico 10.-Infecciones por Covid-19 en enfermeras por Comunidades. 

 

 Fuente: Elaboración propia 
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LA VACUNACIÓN DEL COVID-19 EN LA PROFESIÓN. 

El 98,2% de las enfermeras están vacunadas, y de ellas, el 85,8% con las tres dosis. 

Esto demuestra el alto grado de concienciación y compromiso. Estos resultados son 

similares en las distintas áreas de trabajo analizadas. En Canarias, los datos son similares. 

(Gráfico 22) 

 
 

Gráfico 22.- Vacunación Covid-19 en enfermeras 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

LA VACUNACIÓN DEL COVID-19 EN LA PROFESIÓN POR COMUNIDADES 

Los porcentajes de enfermeras vacunadas en todas las comunidades superan el 

80%, con lo que se puede afirmar que se trata de toda una profesión que muestra un 

compromiso unánime con la vacunación, elemento este fundamental para poder lograr 

los resultados exitosos de vacunación en España. (Gráfico 23) 
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Gráfico 23.-Vacunación del Covid-19 en enfermeras por Comunidades 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

LA CARGA DE TRABAJO EN LA PROFESIÓN 

El Covid-19 ha incrementado el trabajo de las enfermeras en el 91% de los casos: 

tensionando al 71,2% (muy+ bastante) y desbordando totalmente al 19,7%. En esta 6ª 

ola, la Comunidad Canaria planeaba que estaba totalmente desbordada en el 28,1% 

superior a la media nacional, que presentaba el 19,7%. (Gráfico 24) 
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Gráfico 24.-Carga de trabajo en la Profesión Enfermera 

 

Fuente: Elaboración propia 

LA CARGA DE TRABAJO EN LA PROFESIÓN SEGÚN COMUNIDADES  

El porcentaje de enfermeras que han referido estar desbordadas totalmente, 

relacionado por comunidades autónomas y ciudades autónomas, se relaciona en el 

siguiente gráfico. (Gráfico 25) 

 
Gráfico 25.- Carga de trabajo de la profesión enfermera por Comunidades Autónomas 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Urgencias y atención primaria son las áreas más desbordadas en la actualidad por 

el Covid-19. De hecho, en atención primaria, sólo el 2,4% mantiene un volumen de 

trabajo estable respecto a épocas de no pandemia. En el gráfico 26 se presenta la carga 

de trabajo por servicios asistenciales. 

Gráfico 26.- Carga de trabajo por Servicios asistenciales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

INFLUENCIA DE LA OLA ÓMICRON EN LA CARGA DE TRABAJO. 

La ola Ómicron ha incrementado de forma importante el trabajo de cuidados de 

enfermería respecto a otras olas de COVID-19, tal como se expresa en el gráfico 27. 

 

Gráfico 27.-Influencia de la ola Ómicron en la carga de trabajo. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INFLUENCIA DE LA OLA ÓMICRON EN LA CARGA DE TRABAJO POR COMUNIDADES  

La ola Ómicron ha supuesto un incremento de trabajo muy desigual en las 

comunidades: desde Canarias, donde el 86,6% han declarado que la ola ha supuesto un 

incremento importante respecto a otras olas, hasta La Rioja, donde esta afirmación la 

comparten el 39,3% de las consultadas. (Gráfico 28) 

 
Gráfico 28.-Influencia de la ola Ómicron en la carga de trabajo por Comunidades 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

Atención primaria y urgencias, han sido las áreas donde la ola Ómicron ha 

supuesto un importante aumento en la carga de trabajo en relación a otras olas. Sin 
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embargo, cuidados intensivos ha percibido una carga de trabajo igual o inferior a 

anteriores olas, esto se debe a que en esta ola el nivel de ingresos de paciente críticos 

fue menor, se incrementó el número de casos más leves que podían ser tratados en 

domicilio o en atención primaria. 

En la primera ola, los ingresos en cuidados intensivos suponían en el grupo de 

60-69 años el 8,5%, con un nivel de defunciones del 7,8% que se incrementaba hasta el 

33,9% en los grupos de mayor edad.  

En la ola Ómicron, el nivel de ingresos de este grupo de edad bajó al 0,5%, con 

una mortalidad de 0,4%, lo que justifica el mayor incremento de presión asistencial en 

unidades de primaria y menor en unidades de intensivos, coincidiendo con los resultados 

obtenidos en Canarias sobre presión asistencial. (115) (Gráfico 29) 

Gráfico 29.-Influencia de la ola Ómicron en la carga de trabajo por Servicios Asistenciales. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

ADECUACIÓN DEL NÚMERO DE ENFERMERAS AL SERVICIO 

 Las enfermeras encuestadas consideraron que era necesario reforzar las 

unidades con más enfermeras, para poder mantener el nivel de cuidados a los pacientes. 

El 93,6% de las enfermeras consideraban que hay que incrementar las plantillas 

en la situación actual. Mayoritariamente piensan que se necesitaría aumentar entre el 

33% y el 100% de la plantilla.  

De media, donde hay 3 enfermeras, debería haber entre 5 y 6. (Gráfico 30) 
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Gráfico 30.-Adecuación del número de enfermeras al servicio. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

ADECUACIÓN DEL NÚMERO DE ENFERMERAS AL SERVICIO SEGÚN ÁREA DE TRABAJO 

La necesidad de ampliar plantillas es bastante similar en las distintas áreas, con 

una mayor necesidad en atención primaria, cuidados intensivos y urgencias. (Gráfico 31) 

Gráfico 31.-Necesidades de incremento de enfermeras por servicios asistenciales durante el Covid-19. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

SITUACIÓN SOCIOLABORAL Y CONDICIONES DE LOS PROFESIONALES. 

Al preguntar: Valora de 0 a 10, donde 0 es la peor valoración (está muy mal) y 10 

la mejor valoración (está muy bien), los siguientes aspectos de tu profesión, las 
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enfermeras valoraron las condiciones sociolaborales en notas inferiores a 5: ninguno de 

los aspectos evaluados logró aprobar en una valoración de 0 a 10, y la mayoría, estaba 

por debajo del cuatro.  La profesión de enfermería puntuó aspectos de situación 

sociolaboral y conciliación con puntuaciones por debajo de 5 en escalas de 0 al 10. 

El 45,2% de las enfermeras valoró negativamente (0-4) la estabilidad en el 

trabajo.  Los turnos, los días libres y el salario lo valoraron negativamente del 48% al 66% 

de las enfermeras. Las cargas de trabajo y la conciliación familiar y laboral el 70% de las 

enfermeras. Estos datos coinciden con estudios desarrollados sobre conciliación, donde 

son estos factores los que aparecen con grandes posibilidades de mejora. Aunque en 

nuestro estudio los niveles de descontento son mayores, quizás por la situación anímica 

generada por el trabajo en pandemia. (140,141) (Gráfico 32) 

 

Gráfico 32.-Condiciones sociolaborales de las enfermeras durante el Covid-19 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

SITUACIÓN SOCIOLABORAL SEGÚN ÁREA DE TRABAJO 

 Lo más valorado en todas las áreas asistenciales ha sido la estabilidad en el 

trabajo, en unos rangos que oscilan de 4,89 a 5,83. Siendo el sector que mayor 

puntuación aporta el sociosanitario. 
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 Los días libres, salario, cargas de trabajo y conciliación, se valoraron por 

debajo de 5. (Gráfico 33) 

Gráfico 33.-Situación sociolaboral según Servicio Asistencial. 

 

Fuente: Elaboración propia 

CONDICIONES SOCIOLABORALES SEGÚN COMUNIDADES  

  Las condiciones sociolaborales por comunidades autónomas dan diferencias 

que no son de gran magnitud, pero sí significativas, en escalas de 0 al 10, tal como se 

presentan en el gráfico 34. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 34.-Condiciones sociolaborales por Comunidades. 



Seguridad Clínica de los enfermeros en época de pandemia  

 

115 

 

IMPACTO PSICOLÓGICO DEL COVID-19 EN LA PROFESIÓN. 

La percepción que tienen las enfermeras de la afectación psicológica de la 

pandemia de Covid-19, la refieren en el (gráfico 35). El COVID-19 ha afectado 

psicológicamente (mucho + bastante) al 84,7% de las enfermeras. En Canarias al 85,4% 

de los casos. 

Investigaciones previas y actuales, también han mostrado un espectro crítico de 

impactos psicosociales en los profesionales sanitarios y la población. Wang, durante la 

fase inicial del brote de COVID-19 en China, publicó que más de la mitad de los 

profesionales sanitarios encuestados en la primera fase de los contagios, calificaron su 

impacto psicológico como moderado a grave, y alrededor de un tercio informó ansiedad 

de moderada a grave. El sexo femenino, el estado estudiantil y los síntomas físicos 

específicos, se asociaron con un mayor impacto psicológico del brote y mayores niveles 

de estrés, ansiedad y depresión (15-17). 

Diferentes estudios asocian el impacto psicológico a los limitados recursos y 

equipos de protección, la ausencia de estándares y directrices, y la falta de un 

conocimiento completo del comportamiento del coronavirus, son problemas 

subyacentes a la angustia psicológica y los problemas éticos. Esto conduce a una baja 

moral asociada con dificultades en el trabajo para prestar atención, burnout y a otros 

problemas emocionales (18,19). 

 
Gráfico 35.- Impacto psicológico del Covid-19 en las enfermeras 

 
Fuente: Elaboración propia 
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SEGÚN ÁREA DE TRABAJO 

El impacto psicológico que el Covid-19 ha supuesto para toda la profesión, se 

representa en el siguiente gráfico 36. Los resultados muestran que ha dejado una huella 

todavía más profunda entre las profesionales que trabajan en cuidados intensivos, 

atención primaria, sociosanitaria y urgencias, en cifras que oscilan entre el 35% y el 

38,7%. 

Coinciden nuestros resultados con estudios con enfermeras de cuidados 

intensivos, en los que se presentan como principales resultados que: el nivel de ansiedad 

generado por la situación de mortalidad por COVID-19, en  las enfermeras que trabajan 

en las unidades de cuidados intensivos,  se asocia con la edad, las horas de trabajo por 

semana, la maternidad, cuidado de  pacientes que necesitan atención al final de la vida, 

los casos de participación directa en operaciones de reanimación, los casos de 

observación de muerte del paciente y la satisfacción con el equipo de protección 

personal (P < 0.05) (28). 

 

Gráfico 36.-Impacto psicológico del Covid-19 en las enfermeras por Servicios Asistenciales. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

CONSECUENCIAS EMOCIONALES DEL COVID-19 EN LOS ÚLTIMOS MESES 

En los resultados obtenidos en España, el 88,5% ha tenido episodios de estrés, el 

67,5% de ansiedad, el 58,4% temor y miedo, el 58,6% insomnio y el 33,0% ha llegado a 

tener depresión (Gráfico 37). Cifras similares con otros estudios a nivel mundial. 

En un estudio de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), que presenta 

resultados de varios países de la Región: (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, el Estado 
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Plurinacional de Bolivia, Guatemala, México, Perú y la República Bolivariana de 

Venezuela), recolectaron información en la primera medición del estudio, planteando 

que existen elevadas tasas de síntomas depresivos, ideación suicida y malestar 

psicológico.  

En el caso de los síntomas depresivos, en la mayoría de los países, entre 14,7% y 

22,0% del personal de salud presentaba síntomas que permitían sospechar un episodio 

depresivo, con Chile como el país con la mayor proporción. En cuanto a la ideación 

suicida, las cifras fluctuaron entre el 5% y el 15% de los encuestados (27).  

 

Gráfico 37.-Consecuencias emocionales del Covid-19 en enfermeras en pandemia Ómicron. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En las enfermeras que trabajan en unidades de Cuidados intensivos, es dónde se 

manifiestan con más fuerza las consecuencias emocionales del Covid-19.  

Un estudio en China, donde comenzó el brote de COVID-19, evaluó los efectos 

psicológicos en 4.692 enfermeras que trabajaban en hospitales designados por el 

gobierno durante la pandemia. Los hallazgos mostraron que la salud mental de las 

enfermeras de primera línea estaba afectada, con un 42,7% de ellas experimentando 

síntomas somáticos, 9,4% depresión, 8,1% ansiedad y 6,5% ideación suicida (16). 

El bienestar mental de los profesionales de la salud que trabajan en primera línea, 

se ha visto comprometido en tiempos de pandemia al presentar niveles medios-altos de 
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ansiedad, depresión, nerviosismo e insomnio y, en menor medida, estrés (15). Se hace 

necesario establecer mecanismos para medir y paliar estas situaciones (29-31). (Gráfico 

38) 

Gráfico 38.-Consecuencia emocionales del Covid-19 en enfermeras en ola Ómicron por Servicios 
Asistenciales. 

 

Fuente: Elaboración propia 

BAJAS LABORALES DERIVADAS DE LA CARGA EMOCIONAL 

El 16,5% de las enfermeras se han visto obligadas a pedir la baja por ansiedad, 

estrés o agotamiento mental. 

La mayor incidencia de bajas por estos motivos la presentan las profesionales 

del área sociosanitaria (19,1%). 

BAJAS LABORALES POR COMUNIDADES  

 Por comunidades Autónomas se pueden observar las bajas en el gráfico 39. 
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Gráfico 39.-Bajas Laborales por Comunidades. 

 
 
Fuente: Elaboración propia 

 

PERCEPCIÓN DE RECONOCIMIENTO PROFESIONAL. 

La percepción general es de un escaso reconocimiento profesional, salvo de los 

pacientes y sus familiares. Y ese poco reconocimiento se extrema con los responsables 

políticos. 

El mayor reconocimiento de los pacientes lo perciben las profesionales del área 

sociosanitaria, mientras las menos reconocidas por los jefes están en las urgencias, 

cuidados intensivos y hospitalización. 

En el resto de cuestiones, la percepción de desafección es similar en las distintas 

áreas analizadas. (Gráfico 40) 
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Gráfico 40.-Reconocimiento profesional de las enfermeras Percepción. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

ABANDONO DE LA PROFESIÓN. 

El 46,5% de las enfermeras en España ha pensado en algún momento en dejar la 

profesión, prácticamente la mitad de los profesionales, tal como se muestra en el gráfico 

41. 

 Estudios de las Asociaciones de Enfermería en el mundo, refieren escasez de 

enfermeras e incapacidad de retención de enfermeras durante la pandemia por la Covid-

19. La intención de marcharse y abandonar la profesión en diferentes países refiere: En 

el Reino Unido el 36% de las enfermeras han considerado marcharse en el 2021, en Corea 

del Sur más del 10% planteó el abandono, estudios de Filipinas, Pakistán, Egipto y Qatar 

plantearon niveles de abandono desde el 10% hasta el 95%. (142) 

Según informes, en Suecia, la Asociación de Enfermeras de Suecia 

(Vardforbundet), ha anunciado los resultados de una encuesta que señala que el 7% del 
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personal de enfermería (5.700 enfermeras) ha considerado abandonar por el aumento 

de la presión y las cargas de trabajo en la pandemia. (143) 

  

Gráfico 41.-Abandono de la profesión de enfermería. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

El sentimiento de abandonar la profesión es global a todas las áreas, siendo 

mayor este sentimiento en cuidados intensivos. (Gráfico 42) 

Gráfico 42.-Abandono de la profesión de enfermería por servicios asistenciales. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

ABANDONO DE LA PROFESIÓN POR COMUNIDADES.  

El pensamiento de abandono de la profesión alcanza cifras en torno al 60% en 

Madrid y Asturias y desciende a porcentajes en torno al 30% en Ceuta y Melilla. En 

Canarias se lo ha planteado el 49,3%. (Gráfico 43) 

46,5%
47,3%

6,2%

Sí No No sé
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Gráfico 43.-Abandono de la profesión de Enfermería por Comunidades. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

RECONSIDERA SI VOLVERÍA A ESTUDIAR ENFERMERÍA.  

La extenuación de la profesión y la falta de reconocimiento, lleva a la enfermera 

incluso a replantearse su vocación si pudiera dar “marcha atrás”. 

Este cuestionamiento es mayor entre las profesionales de urgencias, cuidados 

intensivos y hospitalización (con porcentajes en torno al 30,0%). (Gráfico 44) 
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Gráfico 44.-Intención de volver a estudiar enfermería. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

RECONSIDERA SI VOLVERÍA A ESTUDIAR ENFERMERÍA POR COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS  

Las comunidades donde más reconsiderarían volver a estudiar enfermería son 

Madrid, Melilla, Galicia, Cataluña y Asturias (con porcentajes por encima del 30%). 

El menor replanteamiento lo muestran Navarra, Aragón, La Rioja, País Vasco y 

Ceuta (aunque con porcentajes entre el 13% y el 20%). En Canarias expresó su 

reconsideración el 22%. (Gráfico 45) 
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Gráfico 45.-Intención volver a estudiar enfermería por Comunidades 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

SOLICITUD DE PREJUBILACIÓN ANTICIPADA 

El 62,8% de las enfermeras que reúnen los requisitos para la jubilación se han 

planteado solicitar la jubilación y asumir el coste que conlleva. Esta ha sido una reflexión 

mayoritaria en las distintas áreas de trabajo analizadas. (Gráfico 46) 

  

 

 

 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia 

 

Gráfico 46.-Intención de solicitud de jubilación anticipada. 
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 Los datos referenciados de intención de abandono de la profesión, 

tendencia a la solicitud de jubilación anticipada y de no volver a elegir los estudios 

de enfermería, hablan a favor de un enorme cansancio profesional y desafección 

con la profesión, que requiere iniciar medidas de mejoras laborales en los aspectos 

de cargas de trabajo y mejoras profesionales en aspectos de desarrollo profesional 

y mejoras en cuanto a condiciones sociales, mejores salarios y descansos que 

dignifiquen y valoricen la profesión de los Cuidados, de forma que se pueda 

mantener de forma sostenible un sistema de cuidados a la población sana y 

enferma y en todas las etapas. 
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4.-CONCLUSIONES  

1.-Las enfermeras españolas en la sexta ola (Ómicron) por COVID-19, de octubre de 2021 

a marzo de 2022, presentan altos niveles de sobrecarga de trabajo, estando bastante 

tensionadas o totalmente desbordadas en el 91% de la población, siendo las unidades 

de urgencias y de atención primaria las que presentan mayor nivel de desborde, 

produciendo un alto impacto psicológico en la población enfermera.  

2.- Las enfermeras españolas, en diciembre de 2021, se encontraban con contrato 

eventual el 44,6% del total. Representaban una tasa de 6,17 enfermeras por cada 1000 

habitantes, estando por debajo de la media de Europa EU28 (7,68). 

3.-Las enfermeras son el grupo sanitario con mayor tasa de contagios por COVID-19, el 

50% frente al 20% de la población general, con índices mayores en la primera ola, 

asociados a la falta de equipos de protección individual y procedimientos de prevención.  

4.-Las enfermeras españolas se encuentran vacunadas en un 98,2% y la población en 

general en un 88,43%. Han administrado en las primeras siete olas 112.304.453 dosis. 

La población, en general, tiene unos niveles altos de vacunación siendo España de los 

países con mejor éxito. 

 5.-Las cargas de trabajo durante la COVID y en especial en la ola Ómicron, ha supuesto 

un incremento del trabajo en el 91% en los servicios de atención primaria y urgencias.  

El 93,6% de las enfermeras consideran que hay que incrementar las plantillas entre el 

33% y el 100% (3-5,6), coincidiendo con las demandas de la población, manifestadas en 

los diferentes barómetros y encuestas. 

6.-Las condiciones de trabajo que perciben las enfermeras se valoran mal, en una escala 

de 0-10, con cifras del 2,98 mínimo, al 4,89 máximo. Todas las variables se valoran en 

menos de 5, por lo que existe franca y necesaria capacidad de mejora.  

7.-El impacto psicológico de la COVID en las enfermeras, ha afectado de mucho a 

bastante, en el 84,7%, con mayor afectación a los profesionales de cuidados intensivos, 

atención primaria, atención sociosanitaria y urgencias.  
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8.- Las consecuencias emocionales han generado estrés en el 88,5%, ansiedad en el 

67,5%, temor y miedo en el 58,4%, insomnio en el 58,6% y depresión en el 33%. Índices 

superiores a la media de la población y similares a lo publicado en otros estudios sobre 

afectación psicológica de enfermeras.  

9.- La fidelización al puesto de trabajo se asocia con el reconocimiento profesional, 

siendo valorado por debajo de 5 en todos los parámetros, salvo en el reconocimiento de 

los pacientes, generando una tendencia al abandono profesional cuantificado en el 

46,5% de las enfermeras que ha pensado en algún momento en abandonar o dejar la 

profesión.  

10.- Se hace necesario establecer un observatorio continuo de valoración de la situación 

emocional de las enfermeras y de la percepción de cargas de trabajo, implementando 

un sistema de apoyo y atención a los problemas emocionales de las enfermeras. 
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Anexo I.  (Comunicado CGEE suspensión actividades marzo 2020) 
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Anexo II. (Escrito presidencia Gobierno solicitando material EPI) 
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Anexo III. (Comunicado conjunto profesiones sanitarias) 
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CIRCULAR Nº 42/2020 
 

 
Para: Ilmos. Sres. Presidentes de Colegios Oficiales de Enfermería 

 
De: 

 

Secretaría General 

 
Fecha: 

 

25-3-2020 

 
Asunto: 

INFORMACIÓN COMUNICADO CONJUNTO CONSEJOS 
GENERALES DE LAS PROFESIONES SANITARIAS 

 

 

 
 

Os adjuntamos el comunicado conjunto realizado por los Consejos Generales de las Profesiones 

Sanitarias de España, el Consejo general de Enfermería, Consejo General de Dentistas, Consejo General 

de Farmacéuticos, Consejo General de Médicos y Consejo General de Veterinarios, donde se denuncia 

la situación que están soportando los profesionales sanitarios y se exigen respuestas inmediatas por parte 

de las diferentes administraciones sanitarias. 

Estamos todas las profesiones unidas ante esa terrible pandemia, y pedimos soluciones 
inmediatas. 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 

Vº. Bº. 
EL 

PRESIDE
NTE, 

 
 
 
 
 

 

Diego Ayuso Murillo 
 
 2
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OMUNICADO DE PRENSA 

 

COMUNICADO DE LOS CONSEJOS GENERALES DE 
DENTISTAS, ENFERMEROS, FARMACÉUTICOS, MÉDICOS Y 

VETERINARIOS, ANTE LA PANDEMIA DEL COVID-19 

 
Madrid, 25 de marzo de 2020.- Nos encontramos en el momento actual en una 
situación de crisis sanitaria única y excepcional provocada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, con unas cifras desorbitadas de contagio y fallecimientos, cuyas 
previsiones para los próximos días son aún más desalentadoras. 
Ante esta situación, los representantes de los Consejos Generales de Dentistas, 
Enfermeros, Farmacéuticos, Médicos y Veterinarios, manifestamos lo siguiente: 

 

• La situación actual nos obliga a ser muy exigentes en solicitar a los responsables 

políticos y sanitarios la toma de decisiones urgentes y efectivas. La situación 

referida en algunas Comunidades Autónomas así nos lo demanda. Ni un minuto 

que perder. 

 
• Un porcentaje importante de infectados (aproximadamente un 14%) se 

corresponde con profesionales sanitarios, lo cual genera una situación de enorme 

preocupación desde las organizaciones colegiales que representamos, además 

de suponer un riesgo desde el punto de vista asistencial, ya que está provocando 

que el sistema sanitario nacional se encuentre en una situación cercana al colapso 

en algunas Comunidades Autónomas, y prácticamente al límite en su capacidad 

de recursos humanos, lo que está ocasionando los profesionales deban realizar un 

esfuerzo importante y sobreañadido a sus tareas habituales. 

 
• Los profesionales sanitarios nos encontramos en una situación de total 

inseguridad y desamparo, al llevar a cabo nuestra labor asistencial y de 

prevención de salud pública en unas condiciones sanitarias inadecuadas y muy 

arriesgadas, al existir una falta de suministro del material y equipos de protección 

necesarios para garantizar la seguridad precisa, tanto para nosotros como para 

los pacientes. Por ello, solicitamos con carácter urgente, que en todos los niveles 

asistenciales sanitarios (Hospitales, Centros de Salud, Consultorios, Clínicas 

Dentales, Farmacias y Espacios Veterinarios) sin ninguna exclusión, se disponga 

de todas las medidas de protección sanitaria para garantizar la seguridad de cada 

uno de los profesionales que están en tareas de servicio permanente en la lucha 

contra esta pandemia. 
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• Como representantes de 721.000 profesionales sanitarios de España, tanto del 

sector público como del sector privado, queremos destacar la labor conjunta que 

se está desarrollando en esta crisis contra el coronavirus, tanto a nivel preventivo 

como asistencial. Deseamos mostrar nuestro reconocimiento y aliento a todos 

ellos, independientemente del modelo y del lugar de ejercicio profesional. 

 
• Consideramos que en esta crisis ningún recurso sanitario debe ser infravalorado 

y subestimado, toca tener altura en las decisiones sanitarias y alejarse de debates 

improcedentes, innecesarios e ideológicos que solo producen parálisis y perdida 

de oportunidad. No es momento de evaluaciones, de discrepancias ni de 

reproches, pero sí de exigencias de acciones efectivas y urgentes, de solidaridad, 

de vocación de servicio y de aunar esfuerzos entre todos, con convicción y 

contundencia, para ayudar a resolver a la mayor brevedad esta situación de 

emergencia sanitaria y social, con el fin de ganar la batalla a la peor crisis 

sanitaria conocida en décadas. 

 
• Es preciso implementar una política nacional firme de los recursos humanos 

sanitarios existentes, para evitar que se produzca un colapso en el sistema, que 

empeore aún más la situación actual. Por otro lado, deben llevarse a cabo de 

forma rápida y contundente, todas las acciones necesarias para dotar al personal 

sanitario del material y equipamiento preciso para realizar su actividad asistencial 

con las mayores garantías para todos. De lo contrario, nos veremos abocados a 

una situación aún más difícil de resolver y de imprevisibles consecuencias. 

Debemos minimizar al máximo los riesgos derivados de nuestra atención 

sanitaria. Asumimos y asumiremos nuestros compromisos, pero necesitamos 

realizar nuestra tarea asistencial en condiciones de máxima seguridad y con los 

menores riesgos posibles para nosotros y, especialmente para los ciudadanos y 

pacientes. 

 
• En el caso particular de las clínicas dentales, se ha procedido a donar todo el 

material de protección del que se dispone como medida de solidaridad ante la 

gravedad de la situación, por lo que la continuidad de la actividad clínica puede 

incrementar significativamente el riesgo de transmisión de la enfermedad. Por 

ello, salvo para situaciones de urgencia y emergencia, consideramos que es 

necesario decretar el cierre de las clínicas dentales durante esta situación de 

crisis sanitaria, habilitando centros públicos y privados para la atención de 

urgencias. 
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• Los farmacéuticos, como profesionales sanitarios, han puesto, desde el inicio 

de esta crisis, a disposición de las autoridades sanitarias la red de 22.000 

farmacias, como establecimientos sanitarios que atienden en primera línea y 

sin descanso a todos los ciudadanos. Desde la responsabilidad y el 

compromiso nos ponemos a disposición de poder conciliar las medidas de 

quedarse en casa con el acceso universal a todos los tratamientos, sean 

ambulatorios y/o hospitalarios que eviten el riesgo de contagio, 

especialmente en las personas vulnerables, dependientes o en cuarentena 

domiciliaria. 

 
• Los veterinarios queremos seguir defendiendo la salud pública garantizando 

la trazabilidad de la cadena alimentaria y la sanidad y bienestar animal y por 

ello también solicitamos con urgencia garantías de protección y bioseguridad 

tanto a nivel público como privado. 

 
• Asimismo, es vital que, a la mayor brevedad, se disponga de las pruebas 

diagnósticas que permitan disminuir al máximo las posibilidades de extensión 

de la pandemia, colapsando aún más los servicios sanitarios disponibles. 

 
• Manifestamos nuevamente nuestro total compromiso con el Gobierno de la 

Nación y las Comunidades Autónomas en esta situación de emergencia 

sanitaria. Solicitamos, asimismo, que se nos tenga en cuenta a la hora de 

tomar decisiones, como representantes de todo el colectivo de profesionales 

sanitarios. 

 
• Queremos manifestar, por último, nuestro reconocimiento a todos los 

ciudadanos por vuestro compromiso y responsabilidad, y agradecer vuestros 

aplausos de reconocimiento. Pero nos toca hoy elevar nuestro tono de 

petición para pediros un esfuerzo sobreañadido en relación con las medidas 

de prevención. Quedarse en casa es una obligación. Por nuestros mayores, 

por nuestras familias, por nuestros vecinos, por los que menos tienen, por 

todos. Juntos venceremos. 
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Anexo IV. (Solicitud permiso para la compra de mascarillas) 
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Anexo V. (Presentación Acciones Penales) 
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CIRCULAR Nº 67/2020 

 

 
Para: Ilmos. Sres. Presidentes de Colegios Oficiales de Enfermería 

 
De: Secretaría General 

 
Fecha: 23-4-2020 

 
Asunto: 

 
ACCIONES PENALES. COVID-19 

 

 

El pasado 2 de abril y tras realizar un proceso de investigación y recopilación de datos 

e informaciones sobre las deficientes medidas de protección de las enfermeras ante la pandemia 

del Covid-19, la Comisión Ejecutiva de este Consejo General consideró que los hechos pueden 

ser motivo suficiente para formular la correspondiente querella por presuntos delitos contra la 

seguridad de los trabajadores del artículo 316 y siguientes del Código Penal, y otros conexos. 

 
Como consecuencia de ello, en el día de ayer se dejó presentada dicha querella ante la 

Sala Segunda del Tribunal Supremo para que se exijan las responsabilidades oportunas en 

defensa de las enfermeras y enfermeros que a diario se juegan la vida frente al virus atendiendo 

y cuidando a los pacientes. La querella se dirige contra el Presidente del Gobierno, el Ministro 

de Sanidad y otros cargos del departamento (la Directora General de Salud Pública, Calidad e 

Innovación, la Subdirectora General de Promoción de la Salud y Vigilancia en Salud Pública, 

la Subdirectora General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral y el Director del Centro de 

Coordinación de Alertas y Emergencias del Sistema de Coordinación de Alertas y Emergencias 

de Sanidad y Consumo). 

 
Los Colegios provinciales o Consejos Autonómicos que así lo estimen oportuno pueden 

adherirse a dicha querella por escrito ante la citada Sala Segunda del Tribunal Supremo, o bien 

optar por ejercer por su cuenta las acciones penales que consideren convenientes. 2
3

-4
-2

0
2

0
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Para cualquier aclaración técnica que precisen sobre este asunto, pueden ponerse en 

contacto con los servicios jurídicos de este Consejo General. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL, 

Vº. Bº. 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Florentino Pérez Raya 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Diego Ayuso Murillo 

2
3

-4
-2

0
2

0
 



 

169  

 

 

 

 

 

 

 

Anexo VI. (homenaje de Estado 2020) 
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Anexo VII. (Ley de medidas procesales Covid-19) 
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Anexo VIII.- (Videoconferencia de Sus Majestades los Reyes) 
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Anexo IX. (homenaje de Estado 2021) 
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Anexo X. (Gran Cruz Orden Civil Sanidad) 
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CIRCULAR Nº 25/2022 
 
 

 

En la tarde de hoy el Presidente del Consejo General ha recibido una llamada telefónica 

de la Ministra de Sanidad en la que le anunciaba la concesión a este Consejo General de la 

“Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad”. En el transcurso de la conversación nuestro 

Presidente le expresó su agradecimiento en nombre de toda la Organización Colegial. 

 
Dicha concesión ha sido aprobada en el Consejo de Ministros de hoy a través de Real 

Decreto y recogido en la Referencia del citado Consejo de Ministros, esta misma tarde. 

 
El acto de entrega tendrá lugar el día 7 de abril y próximamente nos irán concretando todos 

los pormenores, de los cuales les mantendremos informados. 

 

EL SECRETARIO GENERAL, 

Vº. Bº. 

Florentino 

Pérez Raya 
EL PRESIDENTE, 

 

Para: Ilmos. Sres. Presidentes de Colegios Oficiales de Enfermería 

 
De: Secretaría General 

 
Fecha: 29-3-2022 

 
Asunto: 

CONCESIÓN AL CGE DE LA GRAN CRUZ DE LA ORDEN CIVIL DE 

SANIDAD 
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Diego Ayuso Murillo 
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Anexo XI. (acto memorial 2022). 
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Anexo XII. Autocuestionario 
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ENCUESTA: SITUACIÓN EMOCIONAL EN PERIODO DE PANDEMIA POR COVID-19. 

Estimada/o compañera/o, la situación actual de trabajo en el periodo de Pandemia por Covid-19-19 nos está 

obligando a adoptar nuevas formas de trabajo y se hace necesario conocer la opinión de los profesionales 

sobre su estado emocional para determinar y valorar las situaciones que atraviesa la profesión y poder 

adoptar medidas de apoyo y mejora. Nos interesa conocer la situación y opiniones de los profesionales para 

mejorar las acciones profesionales que redunden en un mejor cuidado y en la seguridad de los profesionales.  

Agradecemos de antemano su participación para el desarrollo de esta investigación.  

 
N: Colegiados enfermeros en situación activa de la profesión. 

 

Situación profesional y emocional de la profesión enfermera 

Febrero 2022 

 

 Por favor, indica la provincia donde trabajas actualmente: (seleccionable/desplegable) 

 

1. Sexo 

 Hombre 

 Mujer 

 

2. Años de experiencia 

 0-5 

 6-10 

 11-15 

 16 o más 

 Estudiante 

 

3. Situación laboral: 

 Trabajando. 

 En Paro 

 Jubilado 

 Otros 

 

4. Gestión centro de Trabajo 

 Público 

 Privado 

 Concertado-Privado 

 

5. Tipo de Contrato 

 Fijo-estatutario 

 Fijo-laboral 

 Interino 

 Eventual-suplente 
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 Otros. 

 

6. Área de trabajo: 

 Urgencias Extrahospitalarias/hospitalarias. 

 Cuidados Intensivos (incluidas zonas habilitadas para ello durante esta crisis) 

 Hospitalización 

 Atención primaria 

 Sociosanitario 

 Otras:__________ 

 

7. Empezando por tu trabajo diario, dirías que actualmente: (elige la opción que más 

se ajuste a tu caso) 

 La mayoría de mi trabajo se dedica a pacientes COVID-19. 

 Sólo una parte de mi trabajo tiene que ver con pacientes COVID-19 

 Tengo poca/ninguna relación con pacientes COVID-19 

 

Respecto a una posible infección por COVID-19,   

8. ¿Has padecido la enfermedad confirmado con test.? 

 Si 

 No 

 

9. Creo que he padecido la enfermedad aunque no tengo confirmación por pruebas. 

 Si 

 No 

  

 

10. No he padecido la enfermedad 

 De acuerdo  

 

11. Número de veces que se ha contagiado 

 1 

 2 

  Más de 2 

 

12. indique su situación en relación a la vacunación: 

 Si, Tengo la pauta completa con tres dosis. 

 Si, Tengo dos dosis 

 Si, Tengo una dosis. 

 No me he vacunado por problemas de salud. 

 No me he vacunado porque estoy a favor de la vacunación. 

 No contesta 

 

13. A tu juicio la ola Ómicron a efectos de trabajo: 

 Se ha comportado como otras olas de Covid-19 

 Ha dado menos trabajo que otras olas. 

 Ha supuesto un incremento importante respecto a otras olas de Covid-19.  
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14. Considerando un área similar en la que tú trabajas, y suponiendo que hubiera 

tres enfermeras trabajando en la actualidad ¿Cuántas enfermeras más hay que 

contratar para cubrir adecuadamente las necesidades de un buen servicio? 

 Ninguna 

 1 enfermera más 

 2 enfermeras más 

 3 enfermeras más, (doblar las que hay) 

 4 enfermeras más 

 5 enfermeras más 

 Más de 5 enfermeras. 

 

15. Valora de 0 a 10, donde 0 es la peor valoración (está muy mal) y 10 la mejor 

valoración (está muy bien), los siguientes aspectos de la profesión: 

• La estabilidad en el trabajo .............................................. /___/___/ 

• Los Turnos de trabajo ...................................................... /___/___/ 

• Los días libres………………………………………………… /___/___/ 

• El Salario……………………………………………………….…… /__/__/ 

• La Carga de Trabajo…………………………………………... /__/__/ 

• La conciliación de la vida familiar y laboral………… /__/__/ 

• El reconocimiento de la carrera profesional…….…./__/__/ 

• El desarrollo de las especialidades………………..……./__/__/ 

 

16. ¿Qué importancia da usted al reconocimiento de la categoría A1 a la profesión 

enfermera? 

 Mucha 

 Bastante 

 Poco 

 Nada 

 

17. ¿En qué medida el tema del COVID-19 te ha afectado psicológicamente? 

 Mucho 

 Bastante 

 Poco 

 Nada 

 

18. ¿En qué medida ha tenido los siguientes episodios en los últimos meses? Marque 

aquellos que ha tenido. 

 Estrés  

 Ansiedad 

 Temor/miedo   

 Insomnio  

 Depresión 

 

19. ¿Has tenido alguna baja laboral por ansiedad, estrés o agotamiento mental? 

 Si, en una ocasión 

 Si, en más de una ocasión 

 No 
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20. ¿En qué medida te sientes reconocido por…..? 

 N

a

d

a 

P

o

c

o 

B

a

s

t

a

n

t

e 

M

u

c

h

o 

Tus pacientes     

Los familiares de los 

pacientes 

    

La Sociedad en su 

conjunto 

    

Tus jefes y directivos     

Los medios de 

comunicación 

    

Los responsables 

políticos  

    

 

21. ¿Has pensado en abandonar la profesión? 

• Si 

• No 

• No sé  

 

22. ¿Volverías a estudiar enfermería si pudieses dar marcha atrás? 

• Si 

• No 

• No sé  

 

23. ¿Reúnes los requisitos y condiciones para solicitar la prejubilación? 

• Si 

• No 

• No sé  

 

24. ¿Has pensado en solicitar la prejubilación, aunque suponga una reducción en tu 

pensión? 

• Si 

• No 

• No sé  
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Anexo XIII. Permisos 
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